
Telefónica

Quito, 06 de noviembre del 2017

Señores RECIBO DE TRÁMITE

ÑÍ 3146-0041-17MP. 8 o
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS  UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS,

Presente.- VALORES Y SEGUROS

EXPEDIENTE: 47972 11/7117 3-48 PM

COMPAÑIA:
OTECEL SA.

De mi consideración: DEPURACION DE NOMBRES, VALOR
TIPO DETRAMITES ESIÓN y PARTICIPACIÓN Y

“Por favor consulta este recibo en unessupercias.gob,20,

Andrés Francisco Donoso Echanique, en calidad de Representante Legal de la

Compañía OTECEL S.A., en cumplimiento de fas disposiciones legales vigentes,

comparezco ante ustedes y manifiesto lo siguiente:

1. Antecedentes:

a. La compañía ECUADOR CELLULAR HOLDINGSS.L.U. actualmente consta

comoel propietario del 99.9%de acciones de la compañía OTECEL S.A.

b. El 18 de octubre del 2017, la compañía ECUADOR CELLULAR HOLDINGS

S.L.U, fue sometida a un proceso de fusión por absorción de la compañía

TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING, S.L.U. como compañía

absorbente,la cual está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, altomo

30.448,folio 130, sección 8, hoja M-547960,inscripción primera.

c. Por tal motivo, la compañía TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING
S.L.U., pasa a ser el propietario del 99.9% de acciones de la compañía

OTECEL S.A., en lugar de la compañía EcuadorCellular Holdings, S.L.U.

2. Adjuntos:

Me permito adjuntara la presente la siguiente documentación:

a. Protocolización de la escritura de fusión por absorción de la compañía

“Telefónica Latinoamérica Holding S.L.U.”, como sociedad absorbente, y

“Ecuador Cellular Holdings, S.L.U." y “Telefónica Datacorp, S.A.U.”, como

sociedades absorbidas, debidamente apostilladas.

b. Protocolización del certificado de existencia legal de la sociedad absorbente,

debidamente apostilladas.

c. Protocolización de la lista de accionistas de la compañía extranjera

debidamentelegalizada, debidamente apostilladas.

USO INTERNO

Otecel 5,A, Centro Corporativo Ekopark, Torre 3 Telf: (593-2) 222 7700 WWw.Movistar.com.ec
Av. Simán Bolívar y Vía a Nayón
Casilla 1717792 - Quito

Av, De las Americas/Aeropuerto Telf: (593-4) 372 6000

de Guayaquil Edificio Tetefónica

 



 

3. Petición:

Solicitamos mediante la presente, que se actualice en susregistros la información

relacionada con el accionista extranjero de la compañía OTECEL S.A., por cuanto

la compañía TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING S.L.U., pasa a ser el
propietario del 99.9% de acciones de la compañía OTECEL S.A., en lugar de la

compañía EcuadorCellular Holdings, S.L.U,

4. Declaración:

Este trámite no implica ningún cambio de control en OTECEL S.A., ya que

TELEFONICA S.A. continúa siendo el dueño del 100% de las acciones de la

compañía TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDINGS,S.L.U,

Atentamente, 7 /

—= Do]
Andrés Donoso Echanique

Vicepresidente Ejecutivo

OTECEL S.A.

   

USO INTERNO



Jelefónica

Quito 16 de octubre del 2017

Señor

Andrés Francisco Donoso Echanique

Vicepresidente Ejecutivo

OTECELS.A.

Presente.-

De miconsideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la fusión por absorción entre la compañía Ecuador

Cellular Holdings B.V. con código de identificación fiscal No. B-87684734, como sociedad absorbida; y

Telefónica Latinoamérica Holding S.L.U., con código de identificación fiscal No. B-86584992 como

sociedad absorbente.

Por tanto, el nuevo accionista extranjero mayoritario de la compañía OTECEL S.A., pasará a ser la

compañía española Telefónica Latinoamérica Holding S.L.U.

Al efecto informo que la compañía Telefónica Latinoamérica Holding S.L.U., adquirió las acciones a través

dela sucesión universal, de acuerdoa la legislación española. La transferencia de acciones se efectuó de

la siguiente manera:

Númerodeaccionestransferidas 182'885.739,00 con unvalor cada una de US $ 1,00 (Dólar de los

Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción US $ 182'885.739,00, conforme

consta enla escritura de Fusión por absorción con fecha 18 de septiembre del 2017.

Porla atención que se digne dara la presentele anticipo mis agradecimientos.

Saludoscordiales,

llegoa
Fernando Fernández González

Apoderado Especial

Telefónica Latinoamérica Holding S.L.U.

Confecha 16de octubre,he sido notificado con la presente carta donde se informala fusión por absorción

entre las compañías Ecuador Cellular Holdings B.V. y Telefónica Latinoamérica Holding S.L.U.

Atentamente,
r

DA PAPA

Andrés Francisco Donoso Echanique
Representante Legal

Otecel S.A.

Otecel S.A. Av. República E7-16 y La Pradera Telf: (593-2) 222 7700 www telefonica.com.ec
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PROTOCOLIZACION DE ACUERDOS SOCIALES RELATIVOS AD

OTORGAMIENTO DE UN PODER.- OTORGANTE: ECUADOR CELLU-

LAR HOLDINGS, S.L. (Sociedad Unipersonal). ---=="=-==.

NUMERO TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO. --<=-=====-"

EN MADRID, mi residencia, a veinticuatro de enero

de dos mil diecisiete. --=oorornenn-=-.--

Ante mí, ANGEL ALMOGUERA GOMEZ, Notario del Ilus-

tre Colegio de esta Capital, constituido en el Dis-

trito C, Ronda de la Comunicación s/n, ----"=--=====---

COMPARECE

DON DIEGO COLCHERO PAETZ, mayor de edad, casado  

 

vecino de MADRID (MADRID), con domicilio en RONDA /DE

LA COMUNICACION S/N, y con D.N.I./N.I.F. número

OUUIBLILNOoono

INTERVIENE

DON DIEGO COLCHERO PAETZ, en su condición de Con-

sejero y Secretario del Consejo de Administración y

. en nombre y representación de la sociedad ECUADOR

CELLULAR HOLDINGS, S.L. (Sociedad Unipersonal), domi-

ciliada en MADRID (MADRID), CALLE RONDA DE LA

COMUNICACION, S/N, anteriormente denominada ECUADOR

CELLULAR HOLDINGS B.V. de nacionalidad holandesa. -

 

 

  



 

 

Cambiado su denominación, transformada en sociedad

española de responsabilidad limitada y trasladado su

domicilio al actual en escritura otorgada ante mí, en

Madrid, el día 11 de Noviembre de 2016, número 5780

de protocolo. Inscrita al tomo 35342, folio 156, hoja

MOBIL

Con C.T.F. provisional número B87684734. --==-=---

Hace constar la representación de la entidad en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.2 de

la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los

emprendedores y su internacionalización, que la prin-

cipal actividad de la Sociedad tiene por código asig-

nado en la Clasificación Nacional de Actividades Eco-

nómicas, el número 6420 correspondiente a las activi-

dades de las sociedades holding. =-===============

Su legitimación para este acto resulta de su car-

go de Consejero y Secretario el Consejo de Adminis-

tración y ejecuta los acuerdos del Consejo de Admi-

nistración de la Sociedad, adoptados en sesión cele-

brada el día 18 de Enero de 2017, según me acredita

con certificación, que dejo unida a esta matriz, ex-

pedida por el Secretario entrante del Consejo de Ad-
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ministración de la Sociedad Don Diego Colchero Paetz,

con el Vísto Bueno del Presidente Don Ignacio Luis

Gaspar Sintes, cuyas firmas las considero legítimas.

Identifico al compareciente conforme al artículo

23, apartado C de la Ley del Notariado, por medio de

su reseñado Documento de Identidad. -—-==============

Tiene, a mi juicio, según interviene, capacidad

legal para otorgar esta escritura de poder y, al

Beto

OTORGA

El sefior compareciente protocoliza y eleva a es-

critura pública, mediante la presente, los acuerdos

del Consejo de Administración de la Sociedad que se

contienen en la certificación unida a esta matriz y

que en este lugar se tienen por íntegra y literalmen-

te reproducidos a todos los efectos, -===o==ooooomoo-

Y en gu VÍITtuUd: +rre

-Quedan conferidos poderes a favor de DON ANDRES

FRANCISCO DONOSO ECHANIQUE, cuyas Circunstancias per-

sonales constan en la certificación unida a esta ma-

triz, para que en nombre y representación de la so-

ciedad otorgante, pueda ejercitar todas y cada una de

   



 

 

las facultades que se detallan en la certificación

unida a esta Matriz. ==“room

TITULARIDAD REAL.- Yo, el Notario, hago constar

expresamente que he cumplido con la obligación de

identificación del titular real que impone la Ley

10/2010, de 28 de abril, resultando de la manifesta-

ción del compareciente que no procede la determina-

ción de la persona física titular real de la Sociedad

pues la única entidad que posee o controla directa o

indirectamente más del 25% del capital social o de

los derechos de voto de la misma, o que por otros me-

dios ejerza el control, directo o indirecto, de su

gestión, es la sociedad TELEFÓNICA, S.A., cotizada en

el mercado bursátil español. ----=====o=no=oonuon.os

CLÁUSULA ADICIONAL:

Yo, el Notario, como responsable del fichero auto-

matizado del Protocolo y documentación notarial y del

fichero de administración y organización de la Nota-

ría, garantizo el pleno cumplimiento de la normativa

de Protección de Datos de Carácter Personal, y así de

acuerdo con la L.O. 15/99, los comparecientes quedan

informados de la incorporación de sus datos a los £fi-
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cheros automatizados existentes en la Notaría a mi

cargo, antes mencionados, así como del hecho de que

tales datos pueden ser cedidos a aquellas Administra-

ciones Públicas que de conformidad con una norma con

rango de Ley tenga derecho a ellos. --"=============--=-

El Notario autorizante asimismo garantiza los de-

rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-

ción, ejercitables por el interesado afectado y a sal-

vo los que legalmente han de estar a disposición de

Administraciones Públicas, Jueces y Tribunales, o los

que sean inexcusables para el ejercicio de la función

Motardal.rnneos

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION:

Lee el compareciente por su elección y con mi

consentimiento esta escritura.oceano

Enterado de su contenido, la aprueba y firma.

Y yo, el Notario, doy fe de todo cuanto queda

consignado en este instrumento público, extendido en

tres folios de papel timbrado del Estado, serie  CX,

números 7859879, 7859880 y 7859881 , =-=====o====-=-=-=-

APLICACIÓN ARANCEL,R.D.LEY 6/1999,DE 16 DE ABRIL
Base de cálculo: Declarada
Derechos Devengados, Euros: Según Arancel
Aplicación Aranceles; 2, 4, 7, Norma 8”

 

   



 

 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: AN-
GEL ALMOGUERA GOMEZ -Rubricado y sellado. ==-==-=---

Sigue Documentación

Unida
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: .
D. DIEGO COLCHERO PAETZ, en su condición de Secretario del Consejo de

Adiministración de ECUADOR CELLULAR HOLDIN! ¿L. (Sociedad Unipersonal) (a
*“Sociedad”), y enejercicio de Ls ficulrades que le confiere el artículo 109 del Reghimento

del Regisero Mercantil i

  

CERTIFICA.

1, Que elila 18 de encro de 2017, se reunió, en Madrid, C/Ronda de la Comunicación 2/n,

el Consejo de Administración de la Sociedad, bajo la presidencia de D. Ignacio Gaspar
Sintes,y actuando coro Secretario, D, Diego Colchero Pactz,

IL Que a ha reunión asistieron todos los Consejeros de la sociedad: 1. Ignacio Gaspar
Sintes, D, Miguel Iglesias San Martín y1. Diego Calcheto Parto.

HI. Queel Consejo de Adwinistción aprobó por unanimidadel siguiente

del

L Otorgamiento de Poder Especial para estar representada cula República del
Ecuador,

XI. Otorgamiento de Poderes de Representación.

TI, Otorgamiento de Poderes Económicos — Financieros.
IV. Otorgamiento de Poderes Contables y Fiscales.
Y. Otorgamiento de Poderez un Materia de Seguros.

VI. Delegación de facultades para la elevación a público de los acuerdos adoptados.
VIE Lectura,y en su caso aprobación, del acta «e la presente reunión.

 

Tras declararse válidamente constitwido el Consejo y, abicrta la sesión por el Presidente, su
inicia por los Consejeros, «l examen de los asuntos comprendidos ea «l Orden del Día,
quienes adoptan por unanimidad los siguientes acuerdos: :

L “ ji dal dl
la República del Ecuad

Fl Consejo de Administración acuerda por unanimidad conferis 3 nombre y
en representación de ECUADOR CELLULAR HOLDINGS, S.L.,

compañia existente ca Madrid, Mspaña (en adelante referida como la
“MANDANTE”),elsiguiente poder especial que se menciona un el texto a
continuación:

la MANDANTE concede al señor AndrésFrancisco
Eshanigue (en adelante acfedo como el “MANDATARIO, de
nacionalidad ecuatoriana, residente en la ciudad de Quito-Emmador, el

siguicate poder especial, para que teprescate judicial y extrajudicialmente a
la MANDANTEen todos sus negocios en la República del lcuador. Ll  
 

  



 

 

 

4 .
MANDATARIO podrí comparecer en juicio como actor, contestar
demandasy complir con las obligaciones respectivas al senor de lo dispuesto
<n el Artículo 6 de la Ley de Compañís Ecustoriana, Dentro del juicio,

podrá comparecer por si misma o por medio de Peocueadorjudicial con las
facultades señaladas en ef Artículo 44 del Código de Procedimientu Civil

Ecuaroriano.

Ea ha ejecución del mandato, el MANDATARIO tendrá poder para ejecutar
en nombre y representación de ta MÁNDANTE los actos jurídicos,

contratos y/o encargos necesarios para el cumplimiento del objeto social de
la MANDANTE. En consecuencia, el MANDATARIO queda facultado

por el presente poder para realizar todas las actividades del objeto social de
L MANDANTE, y, en especial, podrá co nombre de la MANDANTE:

1) Representar a la MANDANTE en las Juntas Generales de Accionistos

sean estos Ordinarias y/o Extraordinarias de la compailia ecuaroriana
'OTECRES.A., en la cual la MANOANTE ca accionista, y votar eu las
mismas de acuezdo a las jnstmeciones yuese le imparta,

El MANDANTARIO no será personalmente responsable de las

obligaciones de la MANDANTE, conforme lo dispone el Art. 6 de le Ley
de Compaíñios Ecuatoriana.

Elpresente poder 3e confiere por tienpo indefinido hasta que sea revocado
por la MANDANTEy tendrá jurisdicción Única y exclusivamente en toda la
República del Ecuador.

vH ss E y E ss

adoptados,

Facultar con canicter solidario a) Secretario Consejero, D. Diego Colehero
Paet, y al Presidente, D. Ignacio Luis Gaspar Sintes, para que, cualquiera
de ellos, indistintamente, pueda formalizac y ejocutar los precedentes
 acuerdos, p 2 sal fin di P o

privadas fueran necesarios o convenientes (incluidos los de aclaración,
ecctilicación de errores y subsanación de deloctos) para su más exacto
cumplimento ypaca inscripción de los mismos, an cuanto fuere preceptivo,
en el Registro Mercantil.”

 

FY. Que el acta de la expresada reunión del Consejo de Administración de fecha 18 de
encra de 2017, fue aprobada por todas las Consejeros al término de la reunión, siendo
firmada portodos ellos y por el Secretario que suscribe, con el visto huuno del Presidente.  
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L.oor

Y, para que s:í conste, expldo la presente certificación, cun el V“N? del Sr, Presklente, en

Maddd,a 19 de encro de 2017.

ve tario

( y N
Ignacio las) Gaspar Simi ego Cotcheno Paeta 

 

 
 

  



 

 

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que con-
cuerda fielmente y donde queda anotada, y a instancia
de la sociedad otorgante, la expido en seis folios de
papel exclusivo para documentos notariales, serie DE,
números 8261366, 8961367, 8961368, 8961369, 8961370 y
8961371, el último folio para la consignación de no-
tas por los registros y Oficinas públicas. MADRID,
El veinticinco de enero de dos mil diecisiete. DOY

 

Es compulsa dela copla certificada que
en -S— foja(s) me fue presentada.-
Quito, a 02 FEB, 2017

   :ANTONQUITO

- 10 -
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Se añade el presente folio, para la consignación de
cajetines y notas, por las Oficinas Públicas y Regis-
tros correspondientes.-

 nr”
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c
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e
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bajo

el
n
ú
m
e
r
o

N
7
2
0
1
/
2
0
1
7
/
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P
A
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u
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c
a
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n
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l
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u
t
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n
u
c
i
u
a
u
d
e
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firma,

l
a
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e
n
q
u
e
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signatario
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d
o
c
u
m
e
n
t
g
'
h
a
y
a
a
c
t
u
a
d
o
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e
n
s
u
c
a
s
o
,
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e
l
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o
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q
u
e
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d
o
c
u
m
e
n
t
o

público
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d
o
c
u
m
e
n
t
o
para

el
cual

se!
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o
d
e
esta

Apostilla
e
n
E
s
p
a
ñ
a
]

[Esta
Apostilla

se
puede
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e
n
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dirección

siguiente:
https://eregister.justicia.es]

Código
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e

verificación
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a
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-
8
w
W
V
h
-
X
x
B
u

This
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only
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the
authenticity
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signature
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n
d

the
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of
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i
g
n
e
d
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c
u
m
e
n
t
,
and,
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h
e
r
e
appropriate,

the
identity

of
the

seal
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s
t
a
m
p
w
h
i
c
h
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d
o
c
u
m
e
n
t
bears.

This
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o
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s

not
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the
content

of
the

d
o
c
u
m
e
n
t
f
o
r
w
h
i
c
h

it
w
a
s

issued.

[This
Apostille
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not

valid
for

u
s
e
a
n
y
w
h
e
r
e

within
Spain]

[To
verify

the
issuance o

f
this

Apostille,
s
e
e

htips://eregister.justicia.es]
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u
e
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n
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signature,
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qualiló
e
n

laquelle
le
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d
e
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a
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lidentité
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sceau
ou
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dont

cel
acte

public
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revélu,

Cetle
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n
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certifie
p
a
s
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o
n
t
e
n
u
d
e
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pour

lequel
elle

a
été

émise.

[L'utilisation
d
e

celte
Apostile

n'est
p
a
s
valable

e
n

/
a
u
Espagne.]

[Cette
Apostille

peul
átre

vériñiés
á

l'adresse
suivante

https://eregisterjusticia.es]

Code
d
e
verification

d
e

l'Apostile:
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APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. País:
Country/Pays:

El presente documento público
This public documentLe présent acte public

España

 
 

 

2. ha sido firmado por ALVAREZ PEREZ, MARIANO
has been signed by
a été signé par

3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity of
agissant en quallté de

4. y está revestido del sello / timbre
bears theseal / stamp of

est revétu du sceau / timbre de

 

REGISTRADOR ENCARGADO EN FUNCIONES

 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
 

 

  
 

 

 

Certificado

Certified/Attesté

5. en MADRID 6.el día 20/01/2017
atyd thefle

7. por PÉREZ REBOLLO,JESÚS

by/par AUXILIAR DE OFICINA

8. bajo el número SLGAP/2017/003379
N?/sous n8
 

9. Sello / timbre:
Seal / stamp:

Sceau/ timbre:

LO. Firma:
Signature:

Signature:

Firma vá
PÉREZ REBOLLO ,

ida

 

   
 

Esta Apostilla certifica únicamente la nutenticidad de la firmo, la calidad en que el signatarlo del documento
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

£sta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticla.gob.esferegister

Código de verlficación de la Apostilla (*): AP:WLF3-YfeL-neKF-FpaL

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma
electránica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junlo, de accaso electrónico de los cludadanosa Jos servicios públicos.

 

This Apostille only curtifles the authenticity of tha algnature and the capacity of the person who has signed the public document,
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which Uio public document bears.

"This Apostilla dues notcertify the content of the document for which It was Issued.
To varlfy the lzssuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.esteragistor

Verlficatlon code of the Apostille ($); AP:WLFI-YfeL-nekF.Fpal

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and
according to Law 11/2007 of June 22nd, aboutelectronic access of cltlzens to Publle Services

 

Cette Apostille atteste uniquementla véracitó de la signatura, lo qualitá en laquelie lo signatoire de 'acte a agl et, le cos ¿chéant,
Videntité du seeau 04 timbre dont cet acte public est revátu.

Cette Apostille ne certifis pas le contenu de l'acte paur lequel elle a été émiso,

Cette Apostlile peut átra václflda á Vadresse sulvonte : hitps:/fseda.mjusticia.gob.es/eregister

Code de várificatlon de l'Apostille (4): AP:WLFJ-YfeL-neKF-Fpal

Ce document a étá sipné dlecfroniquement d'accord á la Lo) 59/2003 du 19 décembro,do signature électroniqua, et á la Lol 11/2007
du 22 juin, d'accós dlectrontque des citoyens aux Services Publiques,

(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensembie de curactáres du code de vérificatlon:

ABCDEFGHIIKLMNOPORSTUVWXYZ abcdefghijklmnopgrstuvwxyz 0123456789 + - $6:
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R
e
g
i
s
t
r
o

M
e
r
c
a
n
t
i
l

Ho
la
nd
és
,

co
n

nú
me

ro
de

R
e
g
i
s
t
r
o

34
21

06
80

,
se

ri
ge

en
lo

su
ce
si
vo

po
r

lo
s

si
gu

ie
nt

es
ES

TA
TU

TO
S:

"
TI

TU
LO

1.
-

NO
MB

RE
,

OB
JE

TO
,

D
U
R
A
C
I
Ó
N

Y
DO
MI
CI
LI
O

S
O
C
I
A
L

DE
L
A

SO
CI

ED
AD

.
A
r
t
í
c
u
l
o

1.
-

No
mb

re
.

La
s
o
c
i
e
d
a
d

se
de

no
mi

ne
rá

"E
cv

ad
or

C
e
l
l
u
l
e
r

Ho
ld
in
gs
,

5.
1.

",
y

se
re
gi
rá

p
o
r

lo
s

p
r
e
s
e
n
t
e
s

es
ta
tu
to
s

y
p
o
r

ot
ra

s
di

sp
os

ic
io

ne
s

no
rm
at
iv
as

qu
e

le
se

an
ap
li
ca
bl
es
.

A
r
t
í
c
u
l
o

2
.
-

O
b
j
e
t
o

s
o
c
i
e
d
a
d

t
i
e
n
e

p
o
r

o
b
j
e
t
o

l
a
s

a
c
t
i
v
i
d
a
d
e
s

s
i
g
u
i
e
n
t
e
s
:

a
.

l
a

ad
qu

is
ic

ió
n,

tr
an

sf
er

en
ci

a,
ge
st
ió
n

y
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
c
i
ó
n

de
tí

tu
lo

s,
as

ig
na

ci
ón

de
c
u
p
o
s

y
ot

ro
s

d
e
r
e
c
h
o
s

qu
e

r
e
p
r
e
s
e
n
t
e
n

el
ca

pi
ta

l
ac

ci
on

ar
ia

l
de

ot
ra

s
en
ti
da
de
s

y
so

ci
ed

ad
es

u
t
i
l
i
z
a
n
d
o

le
or

ga
ni

za
ci

ón
y

lo
s
m
a
t
e
r
i
a
l
e
s
y

re
cu
rs
os

h
u
m
a
n
o
s

ne
ce

sa
ri

os
;

b.
fi
na
nc
ia
r

so
ci

ed
ad

es
de

l
m
i
s
m
o

g
r
u
p
o

al
qu

e
p
e
r
t
e
n
e
c
e

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d
;

e
.

p
r
e
s
t
a
r

s
e
r
v
i
c
i
o
s

c
o
n
t
a
b
l
e
s
y

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
t
i
v
o
s

a
s
o
c
i
e
d
a
d
e
s

o
e
n
t
i
d
a
d
e
s

c
o
n

l
a
s

q
u
e

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d

fo
rm
e

un
gr
up
o,

y
a

te
rc

er
os

;
y

d.
d
e
s
a
r
z
o
l
l
a
r
pa
te
nt
es
,

m
a
r
c
a
s

r
e
g
i
s
t
r
a
d
a
s

y
ot
ro
s

ti
po

s
d
e

d
e
r
e
c
h
o
s

de
p
r
o
p
i
e
d
a
d

in
te

le
ct

ua
l,

y
n
e
g
o
c
i
a
r

co
n

lo
s

mi
sm

os
.

Cu
al

es
qu

ie
ra

a
c
t
i
v
i
d
a
d
e
s

cu
ya

e
j
e
c
u
c
i
ó
n

e
s
t
é

s
u
j
e
t
a

a
r
e
q
u
i
s
i
t
o
s

n
o
r
m
a
t
i
v
o
s

q
u
e

n
o

s
e

c
u
m
p
l
a
n
p
o
r

l
a

s
o
c
i
e
d
a
d

y
,

e
n
p
a
r
t
i
c
u
l
a
r
,

a
c
t
i
v
i
d
a
d
e
s

d
e

s
o
c
i
e
d
a
d
e
s

d
e
l

m
e
r
c
a
d
o

f
i
n
a
n
c
i
e
r
o

y
d
e

v
a
l
o
r
e
s
,

q
u
e
d
a
n

e
x
c
l
u
i
d
a
s

d
e
l

o
b
j
e
t
o

s
o
c
i
a
l
.

S
i

l
a
s

d
i
s
p
o
s
i
c
i
o
n
e
s

n
o
r
m
a
t
i
v
a
s

r
e
q
u
i
e
r
e
n

a
l
g
ú
n

t
i
t
u
l
o

p
r
o
f
e
s
i
o
n
a
l

o
a
u
t
o
r
i
z
a
c
i
ó
n

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
t
i
v
a
,

o
e
l

r
e
g
i
s
t
r
o

en
r
e
g
i
s
t
r
o
s

pú
bl

ic
os
,

p
a
r
a

l
l
e
v
a
r

a
ca
bo

el
gu

na
de

la
s

a
c
t
i
v
i
d
a
d
e
s

i
n
c
l
u
i
d
a
s

en
el

o
b
j
e
t
o

s
o
c
i
a
l
,

d
i
c
h
a
s

a
c
t
i
v
i
d
a
d
e
s

d
e
b
e
r
á
n

l
l
e
v
a
r
s
e

a
c
a
b
o

p
o
r

u
n
a

p
e
r
s
o
n
a

q
u
e

e
s
t
é

e
n

p
o
s
i
c
i
ó
n

d
e

d
i
c
h
o

ti
tu
lo

p
r
o
f
e
s
i
o
n
a
l

y,
no

p
o
d
r
á
n

p
o
n
e
r
s
e

en
ma

rc
ha

h
a
s
t
a

qu
e

la
s

e
x
i
g
e
n
c
i
a
s

no
rm

at
iv

as
i
m
p
u
e
s
t
a
s

se
ha
ya
n

cu
mp
li
do
.

A
r
t
í
c
u
l
o

3.
-

D
u
r
a
c
i
ó
n

e
i
n
i
c
i
o

de
la

ac
ti

vi
da

d.
la

s
o
c
i
e
d
a
d

se
co

ns
ti

tu
ye

p
o
r

un
p
l
a
z
o

i
n
d
e
f
i
n
i
d
o

y
em
pe
za
rá

a
fu
nc
io
na
r

en
la

fe
ch

a
de

e
j
e
c
u
c
i
ó
n

de
la

p
r
e
s
e
n
t
e

e
s
c
r
i
t
u
r
a

d
e

c
o
n
s
t
i
t
u
c
i
ó
n
.

A
r
t
í
c
u
l
o

4
.
-

D
o
m
i
c
i
l
i
o

s
o
c
i
a
l
.

L
a

s
o
c
i
e
d
a
d

e
s
t
a
b
l
e
c
e

s
u

d
o
m
i
c
i
l
i
o

s
o
c
i
a
l

e
n

M
a
d
r
i
d

(
E
s
p
a
ñ
a
)
,

c
/
R
o
n
d
a

d
e

l
a

C
o
m
u
n
i
c
a
c
i
ó
n
,

s
/
n
,

2
8
0
5
0
.

E
l

ó
r
g
a
n
o

d
e

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
c
i
ó
n

d
e

l
a

s
o
c
i
e
d
a
d

p
o
d
r
á

e
s
t
a
b
l
e
c
e
r
,

s
u
p
r
i
m
i
r

O
r
e
u
b
i
c
a
r

t
a
n
t
a
s

s
u
c
u
r
s
a
l
e
s
,

a
g
e
n
t
i
a
s

vu
o
f
i
c
i
n
a
s

c
o
r
n
o

t
e
n
g
a

p
o
r

c
o
n
v
e
n
i
e
n
t
e
,

y
r
e
u
b
i
c
a
r

e
l

d
o
m
i
c
i
l
i
o

s
o
c
i
a
l

d
e
n
t
r
o

d
e
l

m
i
s
m
o

m
u
n
i
c
i
p
i
o
,

T
i
t
u
l
o

I
I
.

C
A
P
I
T
A
L

S
O
C
I
A
L

Y

PA
RT
IC
IP
AC
IO
NE
S.

A
r
t
í
c
u
l
o

5.
-

C
a
p
i
t
a
l

so
ci

al
.

El
ca

pi
ta

l
so

ci
al

se
fi
ja

en
d
i
e
c
i
o
c
h
o

mi
l

eu
ro

s
(1

8.
00

0
€)

,
r
e
p
r
e
s
e
n
t
a
d
o

p
o
r

d
i
e
c
i
o
c
h
o

m
i
l

(1
8.

00
0)

p
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
o
n
e
s

ac
um

ul
ab

le
s

e
i
n
d
i
v
i
s
i
b
l
e
s
,

ca
da

un
a

co
n

u
n

v
a
l
o
r

a
l
a
p
a
r

d
e

u
n

e
u
r
o

(1
€
)
,

y
n
u
m
e
r
a
d
a
s

s
e
c
u
e
n
c
i
a
l
m
e
n
t
e

d
e
l

u
n
o

(1
)

a
l

d
i
e
c
i
o
c
h
o

m
i
l

(
1
8
.
0
0
0
)
.

£l
ca
pi
ta
l

so
ci
al

se
ha

su
sc

ri
to

y
d
e
s
e
m
b
o
l
s
a
d
o
p
o
r

co
mp

le
to

.
To
da
s

la
s
p
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
o
n
e
s

go
za
rá
n

de
lo

s
m
i
s
m
o
s

d
e
r
e
c
h
o
s

y
o
b
l
i
g
a
c
i
o
n
e
s
,

e
s
t
a
b
l
e
c
i
d
o
s

p
o
r

l
a

l
e
y

y
l
o
s

p
r
e
s
e
n
t
e
s

e
s
t
a
t
u
t
o
s
.

A
r
t
i
c
u
l
o

6
.
-

R
e
p
r
e
s
e
n
t
a
c
i
ó
n

de
la
s

p
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
o
n
e
s

y
r
e
g
i
s
t
r
o

de
lo

s
so

ci
os

.
La

s
p
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
o
n
e
s

ne
p
o
d
r
á
n

r
e
p
r
e
s
e
n
t
a
r
s
e
m
e
d
i
a
n
t
e

tí
tu

lo
s

o
a
s
i
e
n
t
o
s

en
li

br
os

re
gi
st
ro
.

Te
mp

oc
o
p
o
d
r
á
n

d
e
n
o
m
i
n
a
r
s
e

«
a
c
c
i
o
n
e
s
»

y,
e
n

n
i
n
g
ú
n

c
a
s
o
,

g
o
z
a
r
á
n

d
e

l
a

n
a
t
u
r
a
l
e
z
a

d
e

t
í
t
u
l
o
s

o
v
a
l
o
r
e
s

m
o
b
i
l
i
a
r
i
o
s
.

h
a

s
o
c
i
e
d
a
d

m
a
n
t
e
n
d
r
á

u
n

r
e
g
i
s
t
r
o

d
e

s
o
c
i
o
s

e
n

e
l

q
u
e

h
a
r
á

c
o
n
s
t
a
r

l
a

t
i
t
u
l
a
r
i
d
a
d

o
r
i
g
i
n
a
l

y
l
a
s

s
u
c
e
s
i
v
a
s

t
r
a
n
s
f
e
r
e
n
c
i
a
s
,

v
o
l
u
n
t
a
r
i
a
s

o
de

ot
ro

ti
po

,
de

la
s

p
a
r
t
i
c
i
p
e
c
i
o
n
e
s
,

sd
em

ás
de

la
cr
ea
ci
ón

de
d
e
r
e
c
h
o
s

in
re

m
y

ot
ra

s
c
a
r
g
a
s

a
l
a
s

q
u
e

e
s
t
é
n

s
u
j
e
t
a
s
.

l
a

s
o
c
i
e
d
e
d

ú
n
i
c
a
m
e
n
t
e

r
e
c
o
n
o
c
e
r
á

a
l
o
s

s
o
c
i
o
s

q
u
e

c
o
n
s
t
e
n

e
n

d
i
c
h
o

re
gi

st
ro

.
En

ca
da

as
ie
nt
o

co
ns

ta
rá

la
i
d
e
n
t
i
d
a
d

y
el

do
mi
ci
li
o

fi
sc

al
o
p
e
r
s
o
n
a
l

de
l

p
a
r
t
i
c
i
p
a
n
t
e

o
de

l
t
i
t
u
l
a
r

de
l

de
re
ch
o

o
ca

rg
a

al
qu
e

la
p
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
ó
n

es
té

su
je
ta
.

la
s
o
c
i
e
d
a
d

s
ó
l
o
p
o
d
r
á

r
e
c
t
i
f
i
c
a
r

e
l

c
o
n
t
e
n
i
d
o

d
e
l

r
e
g
i
s
t
r
o

d
e

s
o
c
i
o
s

s
1

l
a
s

p
a
r
t
e
s

i
n
t
e
r
e
s
a
d
a
s

n
o

s
e

o
p
o
n
e
n

a
t
a
l

r
e
c
t
i
f
i
c
a
c
i
ó
n

e
n

e
l

p
l
a
z
o

d
e

u
n

m
e
s

a
p
a
r
t
i
r

d
e

l
a

n
o
t
i
f
i
c
a
c
i
ó
n

d
e
b
i
d
a
m
e
n
t
e

a
u
t
e
n
t
i
c
a
d
a

d
e

l
a

i
n
t
e
n
c
i
ó
n

d
e

r
e
c
t
i
f
i
c
a
r
.

L
o
s

da
to
s

p
e
r
s
o
n
a
l
e
s

de
lo
s

so
ci

os
p
o
d
r
á
n

m
o
d
i
f
i
c
a
r
s
e

p
r
e
v
i
a

p
e
t
i
c
i
ó
n

fo
rm
ul
ad
a

p
o
r

p
a
r
t
e

de
d
i
c
h
o
s

so
ci

os
,

p
e
r
o

no
en

tr
ar

á
en

vi
go

r
f
r
e
n
t
e

a
la

s
o
c
i
e
d
a
d
ha

st
a

en
to
nc
es
.

A
r
t
í
c
u
l
o

7.
-

P
r
a
n
s
f
e
r
i
b
i
l
i
d
a
d
d
e

la
s

p
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
o
n
e
s
.

En
ca

so
de

tr
an

sm
is

ió
n

de
p
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
o
n
e
s
,

se
sp
li
ce
rá
n

la
s

d
i
s
p
o
s
i
c
i
o
n
e
s

de
la

l
e
y

d
e

S
o
c
i
e
d
a
d
e
s

d
e

C
a
p
i
t
a
l

v
i
g
e
n
t
e

e
n

c
a
d
a

A
r
t
í
c
u
l
o

É8
.-

U
s
u
f
r
u
c
t
o
,

c
o
t
i
t
u
l
a
r
i
d
a
d
,

p
i
g
n
o
r
a
c
i
ó
n

o
em

ba
rg

o.
En

ca
so

de
us

uf
ru

ct
o,

co
ti
tu
la
ri
da
d,

p
i
g
n
o
r
a
c
i
ó
n

o
e
m
b
a
r
g
o

de
p
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
o
n
e
s
,

s
e

a
p
l
i
c
a
r
á
n

l
a
s

d
i
s
p
o
s
i
c
i
o
n
e
s

d
e

l
a
L
e
y

d
e

S
o
c
i
e
d
a
d
e
s

d
e

C
a
p
i
t
a
l

v
i
g
e
n
t
e

en
c
a
d
a

m
o
m
e
n
t
o
.

T
Í
P
O
L
O

I
I
I
.

G
O
B
I
E
R
N
O

D
E

L
A

SO
CI
ED
AD
.

A
r
t
í
c
u
l
o

9.
-

Ó
r
g
a
n
o
s

de
g
o
b
i
e
r
m
o

de
la

So
ci
ed
ad
.

la
S
o
c
i
e
d
a
d

se
g
o
b
e
r
n
a
r
á
y

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
r
á
p
o
r

le
ju

nt
a

de
so

ci
os

y
p
o
r

el
ór

ga
no

de
ad
mi
ni
st
ra
ci
ón

de
la

So
ci
ed
ad
.

Ca
pi
tu
lo

l.
-

La
J
u
n
t
a

d
e

s
o
c
i
o
s
.

A
r
t
í
c
u
l
o

1
0
.
-

Lo
gs

s
o
c
i
o
s

c
o
n
s
t
i
t
u
i
d
o
s

e
n

j
u
n
t
a

d
e

s
o
c
i
o
s

s
e
r
á
n

r
e
s
p
o
n
s
a
b
l
e
s

de
la

to
ma

de
de
ci
si
on
es
,

p
o
r

la
m
a
y
o
r
í
a

es
ta
bl
ec
id
a

en
lo

s
p
r
e
s
e
n
t
e
s

es
ta
tu
to
s

en
ca

da
ca

so
,

s
o
b
r
e

lo
s

as
un

to
s

qu
e

se
i
n
s
c
r
i
b
a
n

en
el

ám
bi

to
co

mp
et

en
ci

al
le

ga
l

de
la

j
u
n
t
a

de
so
ci
os
.

Ca
da

p
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
ó
n

c
o
n
f
e
r
i
r
á

e
l

d
e
r
e
c
h
o

a
u
n

v
o
t
o
.

T
o
d
o
s

l
o
s

s
o
c
i
o
s
.

i
n
c
l
u
i
d
o
s

l
o
s

d
i
s
i
d
e
n
t
e
s
y

l
o
s

q
u
e

n
o

p
a
r
t
i
c
i
p
a
r
o
n

en
la

ju
nt
a,

es
ta

rá
n

v
i
n
c
u
l
a
d
o
s
p
o
r

la
s

re
so

lu
ci

on
es

ad
op
ta
da
s

en
la

j
u
n
t
a

de
so

ci
os

,
si

n

 

 

s
o
c
i
a
l
.

L
a

s
e
g
ú
n

s
e
s

e
l

c
a
s
o
,

m
o
m
e
n
t
o
.

J
u
n
t
a

d
e

s
o
c
i
o
s
.
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p
e
r
j
u
i
c
i
o

de
ot

ro
s

de
re

ch
os

o
re
me
di
os

qu
e
p
o
r

le
y

le
s

as
is
ta
n.

A
r
t
í
c
u
l
o

11
.-

Ob
li
ga
ci
ón

de
co
nv
oc
ar

la

j
u
n
t
a

de
so

ci
os

.
La

ob
li

ga
ci

ón
de

c
o
n
v
o
c
a
r

la
ju

nt
a

de
so

ci
os

se
re

gi
rá

p
o
r

la
s

di
sp

os
ic

io
ne

s
de

la
L
e
y

d
e

S
o
c
i
e
d
a
d
e
s

d
e

C
a
p
i
t
a
l

v
i
g
e
n
t
e

e
n

c
a
d
a

m
o
m
e
n
t
o
.

A
r
t
í
c
u
l
o

1
2
,
-
M
é
t
o
d
o

d
e

c
o
n
v
o
c
a
t
o
r
i
a

d
e

l
a
s

J
u
n
t
a
s

d
e

s
o
c
i
o
s
.

L
a
s

j
u
n
t
a
s

d
e

s
o
c
i
o
s

s
e

c
o
n
v
o
c
a
r
á
n
p
o
r

e
l

ó
r
g
a
n
o

d
e

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
c
i
ó
n

c
o
n

u
n
a

a
n
t
e
l
a
c
i
ó
n

m
i
n
i
m
a

d
e

q
u
i
n
c
e

(
1
5
)

d
í
a
s

o
d
e

u
n

(1
)

m
e
s

e
n

e
l

c
a
s
o

d
e

f
u
s
i
ó
n
,

e
s
c
i
s
i
ó
n

o
t
r
a
n
s
f
e
r
e
n
c
i
a

g
l
o
b
a
l

d
e

l
o
s

a
c
t
i
v
o
s
y

p
a
s
i
v
o
s
.

L
a

c
o
n
v
o
c
a
t
o
r
i
a

s
e

a
n
u
n
c
i
a
r
á

m
e
d
i
a
n
t
e

n
o
t
i
f
i
c
a
c
i
ó
n

e
s
c
r
i
t
a

c
o
n

a
c
u
s
e

d
e

r
e
c
i
b
o

q
u
e

s
e

e
n
v
i
a
r
á

i
n
d
i
v
i
d
u
a
l
m
e
n
t
e

a
c
a
d
a

u
n
o

d
e

l
o
s

s
o
c
i
o
s

a
l
a
s

d
i
r
e
c
c
i
o
n
e
s

d
e
s
i
g
n
a
d
a
s

a
l

e
f
e
c
t
o

p
o
r

l
o
s

s
o
c
i
o
s

oO

r
e
g
i
s
t
r
a
d
a
s

e
n

e
l

r
e
g
i
s
t
r
o

d
e

s
o
c
i
o
s
.

l
a

n
o
t
i
f
i
c
a
c
i
ó
n

d
e
b
e

r
e
m
i
t
i
r
s
e

a
c
a
d
a

u
n
o

d
e

l
o
s

s
o
c
i
o
s

p
o
r

m
e
d
i
o
s

n
o
t
a
r
i
a
l
e
s
,

p
o
r

c
o
r
r
e
o

c
e
r
t
i
f
i
c
a
d
o
,

c
o
r
r
e
o

e
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
o

o
f
a
x

c
o
n

a
c
u
s
e

d
e

r
e
c
i
b
o

o
p
o
r

c
u
a
l
e
s
q
u
i
e
r
a

ot
ro

s
m
e
d
i
o
s

qu
e

as
eg
ur
en

la
re
ce
pc
ió
n
p
o
r

ca
da

un
o

de
lo

s
so

ci
os

.
Si

n
p
e
r
j
u
i
c
i
o

de
cu

an
to

a
n
t
e
c
e
d
e
,

s
i

e
l

d
o
m
i
c
i
l
i
o

s
o
c
i
a
l

d
e

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d

s
e

h
a
l
l
a

e
n

e
l

e
x
t
r
a
n
j
e
r
o
,

l
a

c
o
n
v
o
c
a
t
o
r
i
a

s
e
p
u
b
l
i
c
a
r
á

e
n

e
l

D
i
a
r
i
o

O
f
i
c
i
a
l

d
e
l

R
e
g
i
s
t
r
o

M
e
r
c
a
n
t
i
l

y
e
n

u
n
o

d
e

l
o
s

p
e
r
i
ó
d
i
c
o
s

d
e

m
a
y
o
r

d
i
v
u
l
g
a
c
i
ó
n

e
n

l
a

p
r
o
v
i
n
c
i
a

d
o
n
d
e

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d

t
i
e
n
e

s
u

d
o
m
i
c
i
l
i
o

s
o
c
i
a
l

e
n

a
q
u
e
l

m
o
m
e
n
t
o
,

c
o
n

u
n
a

a
n
t
e
l
a
c
i
ó
n

m
í
n
i
m
a

d
e

d
o
s

(2
)

m
e
s
e
s

c
o
n

r
e
s
p
e
c
t
o

a
l
a

f
e
c
h
a

p
r
e
v
i
s
t
a

p
a
r
a

l
a

r
e
v
n
i
ó
n

d
e

l
a

j
u
n
t
a

d
e

s
o
c
i
o
s
.

J
u
n
t
o

c
o
n

l
a

n
o
t
i
f
i
c
a
c
i
ó
n

s
e

p
u
b
l
i
c
a
r
á

t
a
m
b
i
é
n

l
a

i
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n

S
i
g
u
i
e
n
t
e
:

(i
)

e
l

d
o
m
i
c
i
l
i
o

s
o
c
i
a
l

a
c
t
u
a
l

y
e
l

d
o
m
i
c
i
l
i
o

s
o
c
i
a
l

p
r
o
p
u
e
s
t
o

e
n

e
l

e
x
t
r
a
n
j
e
r
o
;

(
i
i
)

e
l

d
e
r
e
c
h
o

d
e

l
o
s

s
o
c
i
o
s

y
d
e

l
o
s

a
c
r
e
e
d
o
r
e
s

a

e
x
a
m
i
n
a
r

e
l
p
r
o
y
e
c
t
o

d
e

r
e
u
b
i
c
a
c
i
ó
n
y

e
l

i
n
f
o
r
m
e

d
e

l
o
s

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
d
o
r
e
s

e
n

e
l

d
o
m
i
c
i
l
i
o

s
o
c
i
a
l
,

a
d
e
m
á
s

de
l

d
e
r
e
c
h
o

a
ob

te
ne

r
co
pi
as

de
di
ch
os

do
cu
me
nt
os

si
n

ca
rg

o
al

gu
no

,
si

lo
so
li
ci
ta
n;

y
(i

ii
)

el
d
e
r
e
c
h
o

de
lo
s

so
ci
os

a
re
ti
ra
rs
e

y
el

d
e
r
e
c
h
o

de
ob

je
ci

ón
de

lo
s

a
c
r
e
e
d
o
r
e
s

y
el

m
o
d
o

de
ej

er
ce

r
ta
le
s

d
e
r
e
c
h
o
s
.

E
n

l
a

n
o
t
i
f
i
c
a
c
i
ó
n

d
e

c
o
n
v
o
c
a
t
o
r
i
a

d
e
b
e
n

c
o
n
s
t
a
r

c
l
a
r
a
m
e
n
t
e

e
l

n
o
m
b
r
e

d
e

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d
,

l
a

f
e
c
h
a

y
l
a

h
o
r
a

d
e

l
a

r
e
u
n
i
ó
n
,

e
l

o
r
d
e
n

d
e
l

d
i
a

c
o
n

l
o
s

a
s
u
n
t
o
s

q
u
e

s
e

s
o
m
e
t
e
r
á
n

a
v
o
t
a
c
i
ó
n
,

e
l

c
a
r
g
o

d
e

l
a

p
e
r
s
o
n
a

o
d
e

l
a
s
p
e
r
s
o
n
a
s

c
o
n
v
o
c
a
n
t
e
s

y
,

e
n

e
l

c
a
s
o

d
e
p
r
o
p
u
e
s
t
a

d
e

e
n
m
i
e
n
d
a

d
e

e
s
t
a
t
u
t
o
s
,

d
e
j
a
r

c
o
n
s
t
a
n
c
i
a

d
e
l

d
e
r
e
c
h
o

d
e

t
o
d
o
s

l
o
s

s
o
c
i
o
s

a
e
x
a
m
i
n
a
r

e
l

e
n
u
n
c
i
a
d
o

c
o
m
p
l
e
t
o

d
e

l
a

e
n
m
i
e
n
d
a
p
r
o
p
u
e
s
t
a

e
n

e
l

d
o
m
i
c
i
l
i
o

s
o
c
i
a
l
.

L
o
s

s
o
c
i
o
s

p
o
d
r
á
n

s
o
l
i
c
i
t
a
r

p
o
r

e
s
c
r
i
t
o

a
n
t
e
s

d
e

l
a

r
e
u
n
i
ó
n

d
e

l
a

j
u
n
t
a
,

Y

o
r
a
l
m
e
n
t
e

d
u
r
a
n
t
e

e
l

c
u
r
s
o

d
e

l
a

m
i
s
m
a
,

l
o
s

i
n
f
o
r
m
e
s

o
c
l
a
r
i
f
i
c
a
c
i
o
n
e
s

q
u
e

e
s
t
i
m
e
n

n
e
c
e
s
a
r
i
o
s

s
o
b
r
e

l
o
s

p
u
n
t
o
s

de
l

or
de

n
de
l

dí
a.

El
ór
ga
no

de
ad
mi
ni
st
ra
ci
ón

es
ta

rá
ob

li
ga

do
a

ap
od

er
di

ch
os

in
fo

rm
es

o
cl

ar
if

ic
ac

io
ne

s,
ya

se
a

p
o
r

es
cr
it
o

u
or

sl
me

nt
e,

se
gú

n
el

m
o
m
e
n
t
o

y
la

na
tu
ra
le
za

de
la

in
fo

rm
ac

ió
n

s
o
l
i
c
i
t
a
d
a
,

s
a
l
v
o

c
u
a
n
d
o
,

e
n

o
p
i
n
i
ó
n

d
e
l

ó
r
g
a
n
o

d
e

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
c
i
ó
n
,

l
a

p
u
b
l
i
c
a
c
i
ó
n

d
e

s
e
m
e
j
a
n
t
e

i
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n

p
u
e
d
a

r
e
s
u
l
t
a
r

en
d
e
t
r
i
m
e
n
t
o

de
lo

s
in
te
re
se

s
de

la
So
ci
ed
ad
.

La
ex
ce
pc
ió
n

no
se

ap
li

ca
rá

c
u
a
n
d
o

la
p
e
t
i
c
i
ó
n

te
ng
a

el
ap

oy
o

de
Un

nú
me
ro

de
so
ci
os

qu
e

re
pr

es
en

te
n,

co
mo

mí
ni

mo
,

el
ve

in
ti

ci
nc

o

p
o
r

c
i
e
n
t
o

(
2
5
%
)

d
e
l

c
a
p
i
t
a
l

s
o
c
i
a
l
.

C
u
a
n
t
o

a
n
t
e
c
e
d
e

s
e

c
o
n
s
i
d
e
r
a
r
á

e
n
m
e
n
d
a
d
o

c
e
v
a
n
d
o

u
n
a

d
i
s
p
o
s
i
c
i
ó
n

j
u
r
i
d
i
c
a

es
ta

bl
ez

ca
ex
ig
en
ci
as

di
fe
re
nt
es

p
a
r
a

la
s

re
un
io
ne
s

de
ju

nt
a

en
le

s
qu

e
de
ba
n

a
b
o
r
d
a
r
s
e

d
e
t
e
r
m
i
n
a
d
a
s

cu
es

ti
on

es
,

en
cu
yo

ca
so

la
s

di
sp
os
ic
io
ne
s

de
di
ch
a

l
e
y
p
r
e
v
a
l
e
c
e
r
á
n
.

Ar
tí
cu
lo

13
.-

Ju
nt

a

«
u
n
i
v
e
r
s
a
l
»

de
so
ci
os

La
s

re
un
io
ne
s

de
ju

nt
a

de
so
ci
os

po
dr

án
,

no
ob

st
an

te
,

co
ns

id
er

ar
se

co
nv

oc
ad

as
y

v
á
l
i
d
a
m
e
n
t
e

co
ns
ti
tu
id
as

si
em
pr
e

qu
e

es
té

p
r
e
s
e
n
t
e

to
do

el
ca

pi
ta

l
so

ci
al

,
ya

se
a

pe
rs

on
al

me
nt

e
o
p
o
r

de
le

ga
ci

ón
,

y
la

s
p
e
r
s
o
n
a
s

as
is

te
nt

es
ac

ue
rd

en
p
o
r

Un
an

im
id

ad
qu
e

se
p
r
o
c
e
d
a

co
n

la
re

un
ió

n.
A
r
t
í
c
u
l
o

14
.-

A
s
i
s
t
e
n
c
i
a
y

d
e
l
e
g
a
c
i
ó
n
.

T
o
d
o
s

l
o
s

s
o
c
i
o
s

t
i
e
n
e
n

d
e
r
e
c
h
o

a
a
s
i
s
t
i
r

a
l
a
s

r
e
u
n
i
o
n
e
s

d
e

l
a

j
u
n
t
a

d
e

so
ci

os
.

Ej
ec

ut
iv

os
,

di
re

ct
or

es
y

ot
ro
s

i
n
d
i
v
i
d
u
o
s

in
vi
ta

do
s

a
a
s
i
s
t
i
r
p
o
r

el
ór

ga
no

de
ad

mi
ni

st
ra

ci
ón

 

p
o
d
r
á
n

a
s
i
s
t
i
r

a
l
a
s

r
e
u
n
i
o
n
e
s

d
e

j
u
n
t
a

d
e

s
o
c
i
o
s
.

L
o
s

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
d
o
r
e
s

d
e
b
e
n

a
s
i
s
t
i
r
.

T
o
d
o
s

l
o
s

s
o
c
i
o
s

ú
n
i
c
a
m
e
n
t
e
p
o
d
r
á
n

es
ta

r
r
e
p
r
e
s
e
n
t
a
d
o
s

en
la

s
re
un
io
ne
s

de
ju

nt
a

de
so

ci
os

p
o
r

su
s

có
ny

ug
es

,
as

ce
nd

en
te

s

y
d
e
s
c
e
n
d
i
e
n
t
e
s
,

o
t
r
o

s
o
c
i
o

o
p
o
r

u
n
a

p
e
r
s
o
n
a

c
o
n

p
o
d
e
r
e
s

d
e

r
e
p
r
e
s
e
n
t
a
c
i
ó
n

g
e
n
e
r
a
l
e
s

o
t
o
r
g
a
d
o
s

e
n

v
i
r
t
u
d

d
e

i
n
s
t
r
u
m
e
n
t
o
p
ú
b
l
i
c
o
p
o
r

e
l

q
u
e

s
e

l
e

c
o
n
f
i
e
r
e
n
p
o
d
e
r
e
s
p
a
r
a

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
r

t
o
d
o
s

l
o
s

a
c
t
i
v
o
s

q
u
e

el
m
a
n
d
a
n
t
e

po
se
a

en
su
el
o

es
pa

ño
l.

La
de
le
ga
ci
ón

p
o
d
r
á

co
nf

er
ir

se
p
o
r

es
cr
it
o

e
in
cl
ui
rá

to
da

s
l
a
s

p
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
o
n
e
s

po
se
íd
as

p
o
r

el
m
a
n
d
a
n
t
e

ti
tu

la
r

de
la
s
p
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
o
n
e
s
.

C
u
a
n
d
o

la
de

le
ga

ci
ón

no
co

ns
te
 

 
  e

n
i
n
s
t
r
u
m
e
n
t
o

p
ú
b
l
i
c
o
,

d
i
c
h
a

d
e
l
e
g
a
c
i
ó
n

d
e
b
e
r
á

c
o
n
f
e
r
i
r
s
e

c
o
n

c
a
r
á
c
t
e
r

e
s
p
e
c
i
a
l

p
a
r
a

c
a
d
a

r
e
u
n
i
ó
n

d
e

j
u
n
t
a
.

L
a

d
e
l
e
g
a
c
i
ó
n

s
e
r
á

r
e
v
o
c
a
b
l
e
.

L
a

a
s
i
s
t
e
n
c
i
a

e
n
p
e
r
s
o
n
a

a
l
a
s

r
e
u
n
i
o
n
e
s

d
e

j
u
n
t
a

d
e

s
o
c
i
o
s
p
o
r

p
a
r
t
e

d
e
l

m
a
n
d
a
n
t
e

c
o
n
l
l
e
v
a
r
á

l
a

r
e
v
o
c
a
c
i
ó
n

a
u
t
o
m
á
t
i
c
a

d
e

t
o
d
a
s

l
a
s

d
e
l
e
g
a
c
i
o
n
e
s

c
o
n
f
e
r
i
d
a
s

p
a
r
a

l
a

r
e
u
n
i
ó
n

d
e

l
a

q
u
e

s
e

t
r
a
t
e
.

A
r
t
í
c
u
l
o

1
5
.
-
E
m
p
l
a
z
a
m
i
e
n
t
o
y
p
r
e
s
i
d
e
n
c
i
a

d
e

l
a

r
e
u
n
i
ó
n

d
e
j
u
n
t
a
d
e

s
o
c
i
o
s
.

l
a
s

r
e
u
n
i
o
n
e
s

d
e

j
u
n
t
a

d
e

s
o
c
i
o
s

s
e

c
e
l
e
b
r
a
r
á
n

e
n

l
a

u
b
i
c
a
c
i
ó
n

e
n

l
a

q
u
e

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d

t
e
n
g
a

e
l
d
o
m
i
c
i
l
i
o

s
o
c
i
a
l
,

s
i
n

p
e
r
j
u
i
c
i
o

d
e

l
a
s

d
i
s
p
o
s
i
c
i
o
n
e
s

e
s
t
e
b
l
e
c
i
d
a
s

p
a
r
e

l
e
s

r
e
u
n
i
o
n
e
s

d
e

j
u
n
t
a
s

d
e

s
o
c
i
o
s

ce
le

br
ad

as
po

r
ac

ue
rd

o
un
án
im
e

si
n

co
nv
oc
at
or
ia

pr
ev
ia
,

qu
e

po
dr

án
ce
le
br
ar
se

do
nd

eq
ui

er
a

qu
e

la
t
o
t
a
l
i
d
a
d

d
e

l
o
s

s
o
c
i
o
s

5
e

e
n
c
u
e
n
t
r
e
n

v
b
i
c
a
d
o
s
.

E
j
e
r
c
e
r
á
n

c
o
m
o
p
r
e
s
i
d
e
n
t
e
y

s
e
c
r
e
t
a
r
i
o

d
e

l
a
s

r
e
u
n
i
o
n
e
s

de
ju

nt
a

de
so

ci
os

el
pr
es
id
en
te

y
el

se
cr

et
ar

io
de
l

ór
ga

no
de

ad
mi
ni
st
ra
ci
ón

y,
de

no
se
r

po
si

bl
e,

ej
er

ce
rá

n
el

vi
ce
pr
es
id
en
te

y
el

vi
ce
se
cr
et
ar
io

de
l

ór
ga
no

de
ad

mi
ni

st
ra

ci
ón

,
si

lo
s

ha
y.

De
no

se
r
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a
z
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»
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RE
GI
ST
RO

ME
RC
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TI

L
O
M
A
D
R
I
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T
O
M
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U
B
R
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H
O
J
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N
O
T
A
S

M
A
R
G
I
N
A
L
E
S

OR
DE
N

IN
SC
RI
P,
  

i   po
si
bl
e

el
ej
er
ci
ci
o

po
r

ni
ng

un
o

de
lo
s

an
te

ri
or

es
.

ej
er
ce
rá
n

la
s

pe
rs
on
as

qu
e

de
si
gn
en

lo
s

so
ci

os
r
e
u
n
i
d
o
s

e
n

l
a

j
u
n
t
a
.

S
ó
l
o
p
o
d
r
á

d
e
l
i
b
e
r
a
r
s
e
y

v
o
t
a
r
s
e

s
o
b
r
e

l
o
s
p
u
n
t
o
s

i
n
c
l
u
i
d
o
s

e
n

e
l

o
r
d
e
n

d
e
l

d
í
a
,

sa
lv
o

en
lo

s
ca

so
s

es
ta
bl
ec
id

os
po

r
la

le
y.

El
pr
es
id
en
te

mo
de

ra
rá

lo
s

de
ba
te
s,

co
nc

ed
er

á
el

tu
rn

o
d
e

p
a
l
a
b
r
a
y

d
e
t
e
r
m
i
n
a
r
á

l
a

d
u
r
a
c
i
ó
n

d
e

l
a
s

i
n
t
e
r
v
e
n
c
i
o
n
e
s

o
r
a
l
e
s
.

E
n

t
o
d
o
s

l
o
s

r
e
s
t
a
n
t
e
s

a
s
u
n
t
o
s
,

c
o
m
o

la
ve

ri
fi

ca
ci

ón
de

as
is

te
nc

ia
y

el
de
re
ch
o

a
in

fo
rm

ac
ió

n
de

lo
s

so
ci

os
,

se
ap

li
ca

rá
n

la
s

di
sp
os
ic
io
ne
s

d
e

l
a

l
e
y

d
e

S
o
c
i
e
d
a
d
e
s

d
e

C
a
p
i
t
a
l

v
i
g
e
n
t
e

e
n

c
a
d
a

m
o
m
e
n
t
o
.

A
r
t
í
c
u
l
o

1
6
.
-

A
d
o
p
c
i
ó
n

d
e

r
e
s
o
l
u
c
i
o
n
e
s
.

l
a
s

r
e
s
o
l
u
c
i
o
n
e
s

s
e

a
d
o
p
t
a
r
á
n

p
o
r

l
a
s

m
a
y
o
r
í
a
s

l
e
g
a
l
m
e
n
t
e

a
p
l
i
c
a
b
l
e
s

e
n

c
a
d
a

c
a
s
o
.

C
a
p
í
t
u
l
o

I
I
,

E
l

ór
ga

no
de

ad
mi
ni
st
ra
ci
ón
.

Ar
tí
cu
lo

17
.-

Fo
mm

a
y

co
mp
os
ic
ió
n

de
l

ór
ga

no
de

ad
mi

ni
st

ra
ci

ón
.

La
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
c
i
ó
n

y
r
e
p
r
e
s
e
n
t
a
c
i
ó
n

d
e

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d

y
e
l

u
s
o

d
e

l
a

f
i
r
m
a

s
o
c
i
a
l

s
e

d
e
t
e
r
m
i
n
a
r
á
n

p
o
r

l
a

j
u
n
t
a

d
e

s
o
c
i
o
s
,

l
a

c
u
a
l

e
s
t
a
r
á

f
a
c
u
l
t
a
d
a

p
a
r
a

e
s
c
o
g
e
r

c
o
m
o

u
n
a

a
l
t
e
r
n
a
t
i
v
a

c
u
a
l
q
u
i
e
r
a
d
e

l
a
s

d
i
v
e
r
s
a
s

f
o
r
m
a
s

d
e

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
c
i
ó
n

m
e
n
c
i
o
n
a
d
a
s

3
c
o
n
t
i
n
u
a
c
i
ó
n
,

s
i
m

n
e
c
e
s
i
d
a
d

d
e

e
n
m
i
e
n
d
a

d
e

e
s
t
a
t
u
t
o
s
:

(i
)

A
d
m
i
n
i
s
t
r
a
d
o
r

ú
n
i
c
o
.

(
i
i
)

N
o
m
e
n
o
s

d
e

d
o
s

(2
)

y
n
o

m
á
s
d
e

(3
)

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
d
o
r
e
s

e
n

a
c
t
u
a
c
i
ó
n

s
o
l
i
d
a
r
i
a
.

f
i
i
i
)

D
o
s

(2
)

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
d
o
r
e
s

c
o
n
j
u
n
t
o
s
.

f
i
v
)

U
n

c
o
n
s
e
j
o

d
e

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
c
i
ó
n

c
o
n
s
t
i
t
u
i
d
o
p
o
r

n
o
m
e
n
o
s

d
e

t
r
e
s

(3
)

y
n
o

m
á
s

d
e

d
o
c
e

(
1
2
)

m
i
e
m
b
r
o
s
.

R
e
c
a
s
r
á

e
n

l
a

j
u
n
t
a

d
e

s
o
c
i
o
s

l
a

r
e
s
p
o
n
s
a
b
i
l
i
d
a
d

d
e

e
s
t
a
b
l
e
c
e
r

e
l

n
ú
m
e
r
o

d
e

m
i
e
m
b
r
o
s

d
e
n
t
r
o

d
e

l
o
s

l
i
m
i
t
e
s

m
e
n
c
i
o
n
a
d
o
s
.

E
l

á
m
b
i
t
o

d
e

r
e
p
r
e
s
e
n
t
a
c
i
ó
n

d
e
l

ór
ga
no

de
ad

mi
ni

st
ra

ci
ón

,
en

cu
al
qu
ie
ra

de
la
s

fo
rm
as

qu
e
p
u
e
d
a

ad
op

ta
r

se
gú

n
el

p
r
e
s
e
n
t
e

Ar
tí
cu
lo
,

se

e
x
t
e
n
d
e
r
á

a
t
o
d
o
s

l
o
s

a
c
t
o
s

i
n
c
l
u
i
d
o
s

e
n

e
l

o
b
j
e
t
o

s
o
c
i
a
l
,

t
a
l

c
o
m
o

c
o
n
s
t
a

e
n

e
l

A
r
t
í
c
u
l
o

2
3
4

d
e

l
a

Le
y

de
So
ci
ed
ad
es

de
Ca
pi
ta
l.

No
se

re
qu
er
ir
á

re
un

ir
la

co
nd

ic
ió

n
de

so
ci

o
pa

ra
ej
er
ce
r

el
ca

rg
o

de
ad

mi
ni

st
ra

do
r.

La
ju
nt
a

de
so

ci
os

de
si

gn
ar

á
a

la
pe
rs
on
a

qu
e

de
ba

«o
cu

pa
r

el
ca

rg
o

de
ad

mi
ni

st
ra

do
r.

A
r
t
í
c
u
l
o

18
.-

P
e
r
m
a
n
e
n
c
i
a

en
el

ca
rg
o.

Lo
s

ad
mi

ni
st

ra
do

re
s

p
e
r
m
a
n
e
c
e
r
á
n

en
el

ca
rg

o
p
o
r

vn
p
l
a
z
o

in
de
fí
ni
do
,

si
n
p
e
r
j
u
i
c
i
o

de
su

ce
se

p
o
r
p
a
r
t
e

de
la

ju
nt

a
de

so
ci

os
,

d
e

ac
ue

rd
o

co
n

la
s

d
i
s
p
o
s
i
c
i
o
n
e
s

de
la

l
e
y
y

co
n

lo
s
p
r
e
s
e
n
t
e
s

es
ta

tu
to

s.
A
r
t
í
c
u
l
o

19
.-

R
e
t
r
i
b
u
c
i
ó
n

de
l
o
s

ad
mi
ni
st
ra
do
re
s.

El
ca

rg
o

de
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
d
o
r

d
e

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d

n
o

s
e
r
á

r
e
m
u
n
e
r
a
d
o
.

S
i
n

p
e
r
j
u
i
c
i
o

d
e

c
u
a
n
t
o

a
n
t
e
c
e
d
e
,

s
e

r
e
e
m
b
o
l
s
a
r
á

a

lo
s

ad
mi
ni
st
ra
do
re
s

el
im
po
rt

e
co
rr
es
po
nd
ie
nt
e

a
ga

st
os

ha
bi

tu
al

es
y

or
di

na
ri

os
po

r
de

sp
la

za
mi

en
to

s,
a
l
o
j
a
m
i
e
n
t
o

y
d
i
e
t
a
s

d
e
r
i
v
a
d
o
s

d
e

l
a

a
s
i
s
t
e
n
c
i
a

a
r
e
u
n
i
o
n
e
s

d
e
l

c
o
n
s
e
j
o

c
u
a
n
d
o

e
l

d
¿
r
g
a
n
o

d
e

ad
mi
ni
st
ra
ci
ón

ad
op
te

la
fo
rm

a
de

co
ns
ej
o

de
ad

mi
ni

st
re

ci
ón

.
Ar

tí
cu

lo
20
.-

Fu
nc

io
na

mi
en

to
de

l
co
ns
ej
o

de
ad

mi
ni

st
ra

ci
ón

.
(a

)
Ca
rg
os

de
l

Co
ns

ej
o.

El
co

ns
ej

o
de

ad
mi
ni
st
ra
ci
ón

el
eg

ir
á

de
en

tr
e

su
s

mi
em

br
os

,
Y

p
o
r

m
a
y
o
r
í
a
,

a
u
n

p
r
e
s
i
d
e
n
t
e

y
,

s
i

l
o

e
s
t
i
m
a

a
d
e
c
u
a
d
o
,

a
u
n

v
i
c
e
p
r
e
s
i
d
e
n
t
e

p
a
r
a

q
u
e

s
u
s
t
i
t
u
y
a

a
l

pr
es
id
en
te

en
ca
so

de
au
se

nc
ia

,
va
ca
nt
e

o
en

fe
rm

ed
ad

de
l

pr
es

id
en

te
.

Ta
mb

ié
n

se
el
eg
ir
á

a
un

se
cr
et
ar
io
,

de
qu

ie
n
n
o

se
ex

ig
ir

á
la

co
nd

ic
ió

n
de

m
i
e
m
b
r
o

de
l

co
ns

ej
o

de
ad
mi
ni
st
ra
ci
ón
,

en
cu

yo
ca

so
el

se
cr

et
ar

io
te

nd
rá

de
re
ch
o

a
as
is
ti
r

a
la

s
re

un
io

ne
s

de
l

co
ns

ej
o

co
n

de
re

ch
o

a
pa

la
br

a
pe
ro

si
n

de
re
ch
o

a
vo
to
.

To
da

s
la
s

pe
rs
on
as

an
te
ri
or
es

ac
tu
ar
án

en
la

ca
pa

ci
da

d
de
l

ca
rg
o

qu
e

os
te

nt
an

ha
st
a

q
u
e

s
e

d
e
s
i
g
n
e

a
o
t
r
a
s

p
e
r
s
o
n
a
s

p
a
r
a

q
u
e

d
e
s
e
m
p
e
ñ
e
n

s
u
s

r
e
s
p
e
c
t
i
v
o
s

c
a
r
g
o
s

o
e
l

c
o
n
s
e
j
o

d
e

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
c
i
ó
n

d
e
c
i
d
a

c
e
s
a
r
l
o
s
.

(b
)

R
e
u
n
i
o
n
e
s

d
e
l

C
o
n
s
e
j
o
.

E
l

c
o
n
s
e
j
o
d
e

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
c
i
ó
n

s
e

r
e
u
n
i
r
á

c
o
n

p
e
r
i
o
d
i
c
i
d
a
d

tr
im

es
tr

al
co
mo

mí
ni

mo
,

o
s
i
e
m
p
r
e

qu
e

la
r
e
u
n
i
ó
n

se
a

ne
ce

sa
ri

a
en

i
n
t
e
r
é
s
d
e

la
So

ci
ed

ad
,

e
n

e
l

d
o
m
i
c
i
l
i
o

s
o
c
i
a
l

o
e
n

c
u
a
l
q
u
i
e
r

o
t
r
o

l
u
g
a
r
;

y
e
l

P
r
e
s
i
d
e
n
t
e

s
e
r
á

r
e
s
p
o
n
s
a
b
l
e

d
e

e
f
e
c
t
u
a
r

l
a

co
nv
oc
at
or
ia

cu
en
do

lo
es
ti
me

op
or

tu
no

o
cu

an
do

lo
re

qu
ie

ra
un

co
ns
ej
er
o.

No
se

re
qu

er
ir

á
co
nv
oc
at
or
ia

p
r
e
v
i
a

c
u
a
n
d
o

t
o
d
o
s

l
o
s

c
o
n
s
e
j
e
r
o
s

e
s
t
é
n

p
r
e
s
e
n
t
e
s

y
e
s
t
o
s

d
e
c
i
d
a
n
p
o
r

u
n
a
n
i
m
i
d
a
d

q
u
e

l
a

r
e
u
n
i
ó
n

s
e

c
e
l
e
b
r
e
.

L
a
s

v
o
t
a
c
i
o
n
e
s

e
n

f
o
r
m
a

e
s
c
r
i
t
a
y

s
i
n

r
e
u
n
i
ó
n

s
e
r
á
n

v
á
l
i
d
a
s

s
i
e
m
p
r
e

q
u
e

n
i
n
g
ú
n

c
o
n
s
e
j
e
r
o

s
e

o
p
o
n
g
a

a
d
i
c
h
o

p
r
o
c
e
d
i
m
i
e
n
t
o
.

L
a
s

c
o
n
v
o
c
a
t
o
r
i
a
s

s
e

e
f
e
c
t
u
a
r
á
n

c
o
n

u
n
a

a
n
t
e
l
a
c
i
ó
n

m
í
n
i
m
a

d
e

c
i
n
c
o

(5
)

d
í
a
s

a
l
a

f
e
c
h
a

d
e

l
a

r
e
u
n
i
ó
n
,

y
p
o
d
r
á
n

e
f
e
c
t
u
a
r
s
e

u
t
i
l
i
z
a
n
d
o

c
u
a
l
e
s
q
u
i
e
r
a

m
e
d
i
o
s

d
e

c
o
m
u
n
i
c
a
c
i
ó
n

in
di
vi
du
al

es
cr

it
a

qu
e

ga
ra

nt
ic
en

la
re

ce
pc

ió
n
po

r
lo

s
co

ns
ej

er
os

.
(c

)
Qu
ór
um

y
vo

ta
ci

on
es

.
El

co
ns
ej
o

d
e

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
c
i
ó
n

s
e

c
o
n
s
i
d
e
r
a
r
á

v
á
l
i
d
a
m
e
n
t
e

c
o
n
s
t
i
t
u
i
d
o

c
u
a
n
d
o

m
á
s

d
e

l
a

m
i
t
a
d

d
e

s
u
s

m
i
e
m
b
r
o
s

e
s
t
é

p
r
e
s
e
n
t
e
s
,

e
n
p
e
r
s
o
n
a

o
m
e
d
i
a
n
t
e

r
e
p
r
e
s
e
n
t
a
c
i
ó
n
,

C
u
a
l
q
u
i
e
r

c
o
n
s
e
j
e
r
o
p
o
d
r
á

e
s
t
a
r
r
e
p
r
e
s
e
n
t
a
d
o
p
o
r

o
t
r
o

c
o
n
s
e
j
e
r
o
,

d
e
l
e
g
a
n
d
o

e
n

e
s
t
e

ú
l
t
i
m
o

e
l

d
e
r
e
c
h
o

d
e

v
o
t
o
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c
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c
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b
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á
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c
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c
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b
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c
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á
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p
r
e
s
e
n
t
e
s

e
n

l
a

r
e
u
n
i
ó
n
.

E
n

c
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á
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c
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á
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b
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b
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c
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c
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á
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á
c
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c
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c
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p
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d
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b
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c
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b
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c
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c
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á
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c
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c
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c
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á
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á
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c
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c
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c
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c
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b
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c
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p
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c
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c
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c
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b
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p
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c
i
e
d
a
d

ha
ya

n
e
m
i
t
i
d
o

un
in
fo
rm
e

al
re

sp
ec

to
,

c
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p
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c
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c
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c
u
a
l
q
u
i
e
r

so
ci
o

te
nd
rá

de
re

ch
o

a
o
b
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n
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p
a
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b
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c
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c
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á
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p
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c
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c
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e
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c
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ó
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l
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ro
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ap
ro
bó

la
re

so
lu

ci
ón

so
br

e
la

d
i
s
o
l
u
c
i
ó
n
.

A
r
t
í
c
u
l
o

2
8
.
-

A
d
j
u
d
i
c
a
c
i
ó
n

"
i
n

n
a
t
u
r
a
”
.

A
p
r
o
b
a
d
a

l
a

l
i
q
u
i
d
a
c
i
ó
n

d
e

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d

y

c
o
n
s
i
d
e
r
a
n
d
o

l
a

m
i
s
m
a
,

l
a

j
u
n
t
a

d
e

s
o
c
i
o
s
p
o
d
r
á

r
e
s
o
l
v
e
r

l
a

a
d
j
u
d
i
c
a
c
i
ó
n

d
e
l

v
a
l
o
r

n
e
t
o

d
e

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d

 

 

 
  

 
 

"
i
n

n
a
t
u
r
a
"

e
n
t
r
e

l
o
s

s
o
c
i
o
s
,

p
r
e
v
i
o

c
o
n
s
e
n
t
i
m
i
e
n
t
o

u
n
á
n
i
m
e

d
e

l
o
s

m
i
s
m
o
s
.
"
.

P
o
r

l
a

e
s
c
r
i
t
u
r
a

q
u
e

mo
ti
va

es
te

as
ie

nt
o,

D
O
Ñ
A

C
A
R
O
L
I
N
A

CU
EV
AS

TE
LL

O,
m
a
y
o
r

de
ed
ad
,

ca
sa

da
y

Ve
ci

na
de

Ma
dr

id
,

co
n

do
mi

ci
li

o
en

Ro
nd

a
Co
mu
ni
ca
ci
ón
,

s/
n,

y
co

n
D.

N.
1,

/N
.1

.F
.

nú
me

ro
50

83
47

90
Y,

en
no
mb
re

y
re

pr
es

en
ta

ci
ón

de
la

co
mp

añ
ía

me
rc
an
ti
l

“E
CU

AD
OR

CE
LL
UL
AR

HO
LD

IN
GS

,
B.
V.

",
de

na
ci
on
al
id
ad

ho
la

nd
es

a
y

cu
ya

se
de

so
ci
al

an
te

s
de

la
ad
op
ci
ón

de
lo

s
ac
ue
rd
os

qu
e

se
fo

rm
al
iz
an

en
ví

rt
ud

de
la

pr
es
en
te

se
en

co
nt

ra
ba

en
Zu

id
pl

ei
n

11
2,

H-
To
we
r,

13
th

fl
oo

r,
10

77
XV

AM
ST

ER
DA

M,
PA
ÍS
ES

BA
JO

S,
co

mo
Ap

od
er

ad
a

de
la

mi
sm
a,

se
gú

n
po

de
r

co
nf

er
id

o
a

su
fa

vo
r

en
Ám

st
er

da
m

el
dí

a
12

de
ju

li
o

de
20

15
,

po
r

el
ór
ga
no

de
ad
mi
ni
st
ra
ci
ón

de
la

So
ci
ed
ad

fo
rm

ad
o

po
r

lo
s

ad
mi
ni
st
ra
do
re
s

DO
N

IG
NA
CI
O

LU
IS

[e
n

al
gú

n
do

cu
me

nt
o

co
mo

no
mb

re
ún

ic
am

en
te

IG
NA

CI
O)

GA
SP
AR

SI
NT
ES

(D
ir
ec
to
r

A)
Y

DO
N

JO
SE

MI
GU

EL
HE

RN
AN

DE
Z

RA
BB

AT
[|

Dí
re

ct
or

B)
an
te

el
no
ta
ri
o

de
Am

st
er

da
m,

Co
rs
ti
aa
n
An
ne

Vo
go
t,

de
bi
da
me
nt
e

ap
os
ti
ll
ad
o

ju
nt

o
co

n
su

tr
ad

uc
ci

ón
ju

ra
da

al
es
pa
ño
l,

co
n
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RE
GI
ST
RO

ME
RC
AN
TI
L
D
M
A
D
R
I
D
 

T
O
M
O

SE
C,

LI
BR

O
H
O
J
A
 

3
5
3
4
2

8
o

 
 

 
M
-
6
3
5
3
6
3
 

N
O
T
A
S

M
A
R
G
I
N
A
L
E
S
  

  e
l

n
ú
m
e
r
o

3
2
4
1
3
,

q
u
e

s
e

i
n
c
o
r
p
o
r
a
.

L
a

S
o
c
i
e
d
a
d

f
u
e

v
á
l
i
d
a
m
e
n
t
e

c
o
n
s
t
i
t
u
i
d
a

d
e

a
c
u
e
r
d
o

c
o
n

l
a
s

L
e
y
e
s

d
e

l
o
s

P
a
í
s
e
s

B
a
j
o
s
,

c
o
n

n
ú
m
e
r
o

d
e

R
e
g
i
s
t
r
o

e
n

e
l

R
e
g
i
s
t
r
o
M
e
r
c
a
n
t
i
l

d
e

Á
m
s
t
e
r
d
a
m

3
4
2
1
0
6
8
0
.

D
o
ñ
a

C
a
r
o
l
i
n
a

C
u
e
v
a
s

T
e
l
l
o
,

e
l
e
v
a

a
p
ú
b
l
i
c
o

l
a
s

d
e
c
i
s
i
o
n
e
s

y
a
c
u
e
r
d
o
s

s
i
g
u
i
e
n
t
e
s
:

1
.
-

L
a

a
d
o
p
t
a
d
a

p
o
r

e
l

s
o
c
i
o

Ú
N
I
C
O
,

"
T
E
L
E
F
Ó
N
I
C
A

S
.
A
.
”
,

e
l

2
9

D
E

S
E
P
T
I
E
M
B
R
E

D
E

2
0
1
6

q
u
e

s
e

f
o
r
m
a
l
2
z
a

e
n

e
s
c
r
i
t
u
r
a

a
n
t
e

e
l

N
o
t
a
r
i
o

d
e

A
m
s
t
e
r
d
a
m
,

D
o
n

C
o
r
s
t
i
a
a
n

A
n
n
e

V
o
o
g
t
,

d
e
b
i
d
a
m
e
n
t
e

a
p
o
s
t
i
l
l
a
d
a
,

q
u
e

s
e

i
n
c
o
r
p
o
r
a

j
u
n
t
o

c
o
n

s
u

t
r
a
d
u
c
c
i
ó
n

j
u
r
a
d
a

a
l

e
s
p
a
ñ
o
l
,

e
n

l
a

q
u
e

s
e

e
l
e
v
a
r
o
n

a
p
ú
b
l
i
c
o

l
a
s

s
i
g
u
i
e
n
t
e
s

d
e
c
i
s
i
o
n
e
s
:

"
(1
)

C
o
n
v
e
r
s
i
ó
n

e
n
u
n
a

s
o
c
i
e
d
a
d

l
i
m
i
t
a
d
a

e
s
p
a
ñ
o
l
a
y

s
u
b
s
i
g
u
i
e
n
t
e

r
e
u
b
i
c
a
c
i
ó
n

d
e
l

d
o
m
i
c
i
l
i
o

s
o
c
i
a
l
.

E
l

P
r
e
s
i
d
e
n
t
e

p
r
o
p
u
s
o

c
o
n
v
e
r
t
i
r

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d
,

p
a
s
a
n
d
o

d
e

s
e
r

u
n
a

s
o
c
i
e
d
a
d

p
r
i
v
a
d
a

d
e

r
e
s
p
o
n
s
a
b
i
l
i
d
a
d

l
i
m
i
t
a
d
a

(
b
e
s
l
o
t
e
n

ve
nn

oo
ts

ch
ap

me
t

be
pe
rk
te

ea
ns
pr
ak
el
ij
kh
ei
d)

re
gi
da

po
r

el
de

re
ch

o
ho

la
nd

és
,

co
n

se
de

so
ci

al
en

A
m
s
t
e
r
d
a
m
,

P
a
í
s
e
s

B
a
j
o
s
,

a
s
e
r

u
n
a

s
o
c
i
e
d
a
d

d
e

r
e
s
p
o
n
s
a
b
i
l
i
d
a
d

l
i
m
i
t
e
d
a

e
s
p
a
ñ
o
l
a

(
S
o
c
i
e
d
a
d

L
i
m
i
t
a
d
a
)

s
u
j
e
t
a

e
l

d
e
r
e
c
h
o

d
e
l

R
e
i
n
o

d
e

E
s
p
a
ñ
a
,

t
o
d
o

e
l
l
o

d
e

a
c
u
e
r
d
o

c
o
n

l
o
s

t
é
r
m
i
n
o
s

d
e
l

p
r
o
y
e
c
t
o

d
e

c
o
n
v
e
r
s
i
ó
n

y
e
l

i
n
f
o
r
m
e

e
l
a
b
o
r
a
d
o
s

p
o
r

l
o
s

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
d
o
r
e
s

d
e

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d

e
n

f
e
c
h
a

d
o
c
e

d
e

j
u
l
i
o

d
e

d
o
s

m
i
l

d
i
e
c
i
s
é
i
s
,

(
l
a

"
C
o
n
v
e
r
s
i
ó
n
"
)
,

d
e

l
o
s

q
u
e

o
b
t
e
n
g
o

c
o
p
i
a

d
e
b
i
d
a
m
e
n
t
e

c
o
t
e
j
a
d
a
y

d
e
j
o

a
r
c
h
i
v
a
d
a

en
el

le
ga
jo

qu
e

má
s

ad
el
an
te

se
di

rá
.

Co
mo

co
ns
ec
ue
nc
ia

la
Co

nv
er

si
ón

,
el

do
mi
ci
li
o

so
ci

al
de

la
S
o
c
i
e
d
a
d

se
tr
as
la
da
rá
,

p
a
s
a
n
d
o

d
e

la
ub
ic
ac
ió
n

ac
tu

al
en

10
77

X
V

Am
st

er
da

m,
Pa

is
es

Ba
jo

s,
Zu
id
pl
ei
n

1
1
2
,

H
-
T
o
w
e
r
,

1
3
t
h

f
l
o
o
r

a
C
a
l
l
e

R
o
n
d
a

d
e

l
a

C
o
m
u
n
i
c
a
c
i
ó
n

s
/
n

2
8
0
5
0
,

M
a
d
r
i
d
,

E
s
p
a
ñ
a
.

L
a

C
o
n
v
e
r
s
i
ó
n

d
e

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d

a
l

R
e
i
n
o

d
e

E
s
p
a
ñ
a

p
e
r
m
i
t
i
r
á

a
l
a

S
o
c
i
e
d
a
d

c
o
n
s
e
r
v
a
r

p
l
e
n
a
m
e
n
t
e

s
u
p
e
r
s
o
n
a
l
i
d
a
d

j
u
r
í
d
i
c
a

t
r
a
s

l
a

e
n
m
i
e
n
d
a

d
e

s
u
s

e
s
t
a
t
u
t
o
s
p
a
r
a

a
d
e
c
u
a
d
o
s

a
l
a
s

l
e
y
e
s

d
e
l
R
e
i
n
o

d
e

E
s
p
e
ñ
a
.

(
I
I
)

C
o
n
t
i
n
u
a
c
i
ó
n

d
e

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d
.

D
e

a
c
u
e
r
d
o

c
o
n

l
a
s
p
r
o
p
u
e
s
t
a

i
n
c
l
u
i
d
a
s

e
n

e
l

p
u
n
t
o

(1
)

a
n
t
e
r
i
o
r
,

e
l

P
r
e
s
i
d
e
n
t
e

p
r
o
p
u
s
o

ca
mb
ia
r

la
fo

rm
a

ju
rí

di
ca

de
la

So
ci

ed
ad

,
pa
sa
nd
o

de
la

fo
rm

a
ju
rí
di
ca

ho
la
nd
es
a

ac
tu
al
,

un
a

so
ci
ed
ad

p
r
i
v
a
d
a

d
e

r
e
s
p
o
n
s
a
b
i
l
i
d
a
d

l
i
m
i
t
a
d
a

(
b
e
s
l
o
f
e
n

v
e
n
n
o
o
t
s
c
h
a
p

m
e
t

b
e
p
e
r
k
t
e

a
a
n
s
p
r
a
k
e
l
i
j
k
h
e
i
d
)

a
l
a

f
o
r
m
a

j
u
r
i
d
i
c
a

e
s
p
a
ñ
o
l
a

d
e

s
o
c
i
e
d
a
d

d
e

r
e
s
p
o
n
s
a
b
i
l
i
d
a
d

l
i
m
i
t
a
d
a

(
S
o
c
i
e
d
a
d

l
i
m
i
t
a
d
a
)
.

(
I
I
I
)

E
n
m
i
e
n
d
a

d
e

l
o
s

es
ta
tu
to
s
y

d
e
t
e
r
m
i
n
a
c
i
ó
n

de
l

c
a
p
i
t
a
l

so
ci

al
.

De
ac

ue
rd

o
co

n
la

s
p
r
o
p
u
e
s
t
a
s

in
ci
vi
da
s

en
lo

s
p
u
n
t
o
s

(D
y

(1
1)
,

el
Pr

es
id

en
te

pr
op
us
o

mo
di
fi
ca
r

lo
s

es
ta
tu
to
s

de
la

So
ci
ed
ad

pa
ra

ad
ap

ta
rl

os
a

lo
s

re
qu

is
it

os
de

l
de

re
ch

o
de
l

Re
in
o

de
Es

pa
ña

.
Lo
s

es
ta

tu
to

s
so

ci
et

ar
io

s
po

r
lo

s
qu

e
se

re
gi
rá

la
S
o
c
i
e
d
a
d

t
r
a
s

l
a

C
o
n
v
e
r
s
i
ó
n

e
n

u
n
a

s
o
c
i
e
d
a
d

d
e

r
e
s
p
o
n
s
a
b
i
l
i
d
a
d

l
i
m
i
t
a
d
a

e
s
p
a
ñ
o
l
a

(
S
o
c
i
e
d
a
d

L
i
m
i
t
a
d
a
)

d
e

a
c
u
e
r
d
o

c
o
n

l
a
s

l
e
y
e
s

d
e
l

R
e
i
n
o

d
e

E
s
p
a
ñ
a

s
o
n

l
o
s

c
o
n
s
i
g
n
a
d
o
s

a
n
t
e
r
i
o
r
m
e
n
t
e
.

E
l

a
c
c
i
o
n
i
s
t
a

ú
n
i
c
o

d
e
t
e
r
m
i
n
a
,

e
n

e
l

m
o
m
e
n
t
o

d
e

l
a

C
o
n
v
e
r
s
i
ó
n
,

l
a

c
i
f
r
a

d
e
l

c
a
p
i
t
a
l

s
o
c
i
a
l

d
e

a
c
u
e
r
d
o

c
o
n

l
a
s

l
e
y
e
s

d
e
l

R
e
i
n
o

d
e

E
s
p
a
ñ
a

e
n

e
l

i
m
p
o
r
t
e

d
e

d
i
e
c
i
o
c
h
o

m
i
l

e
u
z
o
s
(
1
8
.
0
0
0

€
)

r
e
p
r
e
s
e
n
t
a
d
o
p
o
r

u
n
a

(1
)

p
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
ó
n

c
o
n

u
n

v
a
l
o
r

n
o
m
i
n
a
l

d
e

d
i
e
c
i
o
c
h
o

m
i
l

e
u
r
o
s

(
1
8
,
0
0
0
.
0
0

€)
t
o
t
a
l
m
e
n
t
e

d
e
s
e
m
b
o
l
s
a
d
o
s
.

(I
V)

C
O
M
P
O
S
I
C
I
Ó
N

D
E
L

Ó
R
G
A
N
O

D
E

AD
MI

NI
ST

RA
CI

ÓN
,

El
P
r
e
s
i
d
e
n
t
e

pr
op

us
o,

en
c
o
n
e
x
i
ó
n

co
n

la
Co

nv
er

si
ón

y
s
u
b
s
i
g
u
i
e
n
t
e

r
e
u
b
i
c
a
c
i
ó
n

d
e
l

d
o
m
i
c
i
l
i
o

s
o
c
i
a
l
y

d
e
l

c
a
m
b
i
o

d
e

n
a
c
i
o
n
a
l
i
d
a
d

d
e
l
a

S
o
c
i
e
d
a
d
,

s
e
g
ú
n

y
a

s
e

h
a
p
r
o
p
u
e
s
t
o

en
es
te

do
cu
me
nt
o

pa
ra
,

si
n

pe
rj
ui
ci
o

de
cu

al
es

qu
ie

ra
ca

mb
io

s
en

la
co

mp
os

ic
ió

n
de

l
ór

ga
no

de
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
c
i
ó
n

d
e

l
a

S
o
c
i
e
d
a
d

u
n
a

v
e
z

q
u
e

l
a

C
o
n
v
e
r
s
i
ó
n

s
e
a

e
f
e
c
t
i
v
a

d
e

a
c
u
e
r
d
o

c
o
n

l
a
s

l
e
y
e
s

d
e

E
s
p
a
ñ
a
,

c
o
n
f
i
r
m
e
r

e
l

n
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o

d
e
l

Ó
r
g
a
n
o

d
e

A
d
m
i
n
i
s
t
r
a
c
i
ó
n
,

q
u
e

s
e
r
á

o
b
j
e
t
o

d
e

l
a

i
n
s
c
r
i
p
c
i
ó
n

s
i
g
u
i
e
n
t
e
.

(v
)

C
E
S
E

D
E

L
A
S

A
C
T
I
V
I
D
A
D
E
S

D
E

L
A

S
O
C
I
E
D
A
D
E
N

E
L

M
A
R
C
O

D
E

L
A

L
E
G
I
S
L
A
C
I
Ó
N

H
O
L
A
N
D
E
S
A
.

E
l

P
r
e
s
i
d
e
n
t
e

p
r
o
p
u
s
o
,

e
n

c
o
n
e
x
i
ó
n

c
o
n

l
a
s

p
r
o
p
u
e
s
t
a
s

m
e
n
c
i
o
n
a
d
a
s

e
n

l
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P." DE LA CASTELLANA, 44
28046 MADRID

CERTIFICACION DE HOJA REGISTRAL

El registrador mercantil que suscribe, certifica:

Que, con referencia a la sociedad “ECUADOR CELLULAR HOLDINGS

SL”, ha examinado los libros del Registro, de los que, respecto a esa

sociedad, resulta: . .

1. La sociedad “ECUADOR CELLULAR HOLDINGSSL”, consta inscrita

en este Registro, al tomo 35342, folio 156, hoja M-635363 y se encuentra

vigente. o o

2. Las fotocopias incorporadas a esta certificación son reproducción

exacta de su historial registral.

4. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a titulo pendiente de

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica.

5. No figurainscrita la disolución ni liquidación.

Esta certificación va extendida en esta hoja, y 8 más de papel timbrado de

esté Registro, números del 8869307 al 8869314 ambas inclusive.

Madrid, a veinte de diciembre de dos mil dieciséis,

El registrador mercantil,   

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador encargado del

Registro Mercantil de Madrid, legítima la firma que antecede delregistrador cuyo nombre
consta en el sello estampado al lado de la misma.

Madrid, a veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.

Escompulsa de la copia certificada que
en. .—A —foja(s) me fue presentada.-

D 2 FEB, 2017
"Quito, a  

LOPD:A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 da diclembre, de Protección de Datos da carácter personal queda Informado de que:
1-

2-

3.-

Losdatos personales expresadosan el presente decumento han sida Incorporados al fichero del Registro y alos ficheros quese llevan an baseal anterior, cuyo responsablees el Registrador
y cuyo uso fin deltratamiento esel previsto expresamente en la normativaregistral. La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con
objeto de satisfacerlas solicitudes de publicidad formal que se formuten de acuerdo conla legislación registral.

En cuantoresulte compatible con la legisiación especifica del Registro, se reconocea los interesadoslos derechos de accesa,rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Loy
Crgánica extada, pudiendoejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios.



 

 



Ecuador Cellutar Holdings, S.L.
Ronda de la Comunicación s/n
28050 Madrid.

 

DIEGO COLCHERO PAETZ, SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE

"ECUADOR CELLULAR HOLDINGS,S.L.”,

CERTIFICO:

Quela composición accionaria de la sociedad mercantil denomina ECUADOR

CELLULAR HOLDINGS, S.L. (“ECH”), con C,!.F. número B87684734,

domiciliada en Madrid, C/Ronda de la Comunicación S/N, está compuesta al

día de hoy dela siguiente manera:

- Telefónica, S.A., sociedad española domiciliada en Madrid, Gran Vía

28, es propietaria del 100% de las acciones de ECH.

   
Y para que cónste y surta 8fectos oportunos donde fuera menester, expido el

presente documento, en Madrikl, a 24 de enero de 2017,

Diego Colchero Paetz

Secretario del Consejo de

Ecuador Cellular Holdings, S.L.
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.

Yo, ÁNGEL ALMOGUERA GÓMEZ, Notario del Ilustre
Colegio de esta Capital,

DOY FE: Que son legítimas las firmas y rúbricas
que anteceden, por haber sido puestas a mi presencia,
de DON DIEGO COLCHERO PAETZ, provisto de DNI/NIF nú-
mero 028982920 Consejero y Secretario del Consejo de
Administración de la sociedad ECUADOR CELLULAR HOL-
DINGS, S.L. Unipersonal, domiciliada en Madrid, Ronda
de la Comunicación s/n, provista de Cédula de Identi-
dad Fiscal número B87684734 e inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid, al tomo 35342, FOLIO 156, HOJA
NUMERO M635363, cuya firma se encuentra estampada en
el documento que antecede, el cual se encuentra re-
dactado en el idioma castellano. --"=-"=“=—-==—"=====--==-

Yo, el Notario, les considero con facultades su-
ficientes, en virtud de su cargo, para el acto forma-
lizado, quien ha comparecido ante mí y a quien he
identificado conforme al artículo 23, apartado C de
la Ley del Notariado con su Documento Nacional de
Identidad; he dejado constancia de lo actuado en do-
cumento extendido conforme al artículo 207, 2 del Re-
glamento Notarial, con esta fecha, bajo el número
aAni

SIP
Madrid,

AlIST E
/ .
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1981)

4. País España
Counlys¿ Pays

El presente documento público
This publlo document /Le prósoni acte public

2. ha sido firmado por Dow ÁNGEL
hasbsen signedby/a 016 signá par

ALMOGUERA  CoHE?

3. quien actúa en calidad de NOTARIO
acóng la the-capactty of/agíseant ed quañtó de

4. y está revestido del selto | timbro de su Notaría
Banrs the seal /stamp ol / cxtrevbtu du sconu /Umbre de

CERTIFICADO
Cesiftiod /Attes!á

. en Madrid  6.elaía_ 25 ENE, 2017
a/a sell

5

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid

8. Bajool número 0 0 5 1 1 1

9
Wise

. Sollo / Imbre: 10. Firm
Seat! stamp / Sosao/ Ombre Sygrtatera;   

Doña Mi Nieves González de Echávarri Díaz

Firma delegada del Decano

 

UITO
ERCERÁ DEL CANTÓN Q

deHola facultad prevista en el numeral 5 del

Ant 18 de la Lay Notarlal, doy tá que la COPIA que

antecede en —2— foja(s) es Igual al documento

presentado ante ml
Quito, 2PERE sa

BLASTEGUL

N QUITO

  

    

DRA.UA
NO 4



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES.

En DE8961379

07/2016  

ANGEL ALMOGUERA GOMEZ
NOTARIO
CIF: 690621-7

P? dela Castellana, 1:40 - 6%A
28046 Madrid

Tel. 91 66436 92 Fax: 91 56214 29   

 

ACTA DE EXHIBICIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 207,2 DEL RE-

GLAMENTO NOTARIAL. Requirente: ECUADOR CELLULAR HOL-

DINGS, S.L. (Sociedad Unipersonal). ===o=====-==-=-=-=--

> NUMERO TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO. =============

EN MADRID, mi residencia, a veinticuatro de enero

de dos mil diecisiete.===

Ante mí, ANGEL ALMOGUERA GOMEZ, Notario del Ilus-

tre Colegio de esta Capital, constituido en el Dis-

trito C, Ronda de la Comunicación S/n, ---=-=-=======-=--

COMPARECE

DON_ DIEGO COLCHERO PAETZ, mayor de edad, casado y

vecino de MADRID (MADRID), con domicilio en RONDA DE

LA COMUNICACION S/N, y con D.N.I./N.I.F. número |

02BDBRLIZO.>l

INTERVIENE

. DON DIEGO COLCHERO PAETZ, en su condición de Con-

sejero y Secretario del Consejo de Administración y

, en nombre y representación de la sociedad ECUADOR

CELLULAR HOLDINGS, S.L. (Sociedad Unipersonal), domi-

ciliada en MADRID (MADRID), CALLE RONDA DE LA

COMUNICACION, S/N, anteriormente denominada ECUADOR

CELLULAR HOLDINGS B.V. de nacionalidad holandesa.-

 

  



 

 

Cambiado su denominación, transformada en sociedad

española de responsabilidad limitada y trasladado su

domicilio al actual en escritura otorgada ante mí, en

Madrid, el día 11 de Noviembre de 2016, número 5780

de protocolo. Inscrita al tomo 35342, folio 156, hoja

MEBBIÓD.o

Con C.I.F. provisional número B87684734. ---=--=-=="

Hace constar la representación de la entidad en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.2 de

la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los

emprendedores y su internacionalización, que la prin-

cipal actividad de la Sociedad tiene por código asig-

nado en la Clasificación Nacional de Actividades Eco-

nómicas, el número 6420 correspondiente a las activi-

dades de las sociedades holding. -----======o======-=--

Su legitimación para este acto resulta de su car-

go de Consejero y Secretario el Consejo de Adminis-

tración, cuyo cargo me acredita ejercer. =--===--=-=-=--

Identifico al compareciente conforme al artículo

23, apartado C de la Ley del Notariado, por medio de

su reseñado Documento de Identidad, -===o=====o=====--

Según interviene, le juzgo con interés para pro-
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mover la presente acta de exhibición y al efecto ME

EXHIBE:nn

Un documento redactado en castellano relativo a

una certificación de accionariado. --========-=====-=--

El documento se encuentra redactado en un folio

escrito por anverso y surtirá efectos en Ecuador. ---

Yo, el Notario, considero legítima la firma es-

tampada en dicho documento. ===

LenMANIFIESTA ===one.

I. Que conoce el contenido de dicho documento. --- /

II. Que libre y voluntariamente ratifica el con-

tenido de dichos documentos, manifestando que quiere

que produzca los efectos que les sean aplicables con-

forme la legislación de la República del Ecuador así

como a la española. —-—-—-—=-===ooonoeoooocoononmooonnn

Dejo incorporada a esta matriz fotocopia que re-

: produce bien y fielmente los expresados documentos. -

Hago las reservas y advertencias legales y regla-

Mentallas. +++nrorrnono

Lee este acta por su elección y con mi consenti-

miento; enterado de su contenido, lo ratifica y fix-

 

  



 

 

Y yo, el Notario doy fe de lo consignado en este

instrumento extendido en dos folios del timbre del

Estado para documentos notariales, serie CX, números

7859888 Y TBB9BEI. ==rooooccmrrnnenooolmo

APLICACIÓN ARANCEL.R.D.LEY 6/1999,DE 16 DE ABRIL
Base de cálculo: Declarada
Derechos Devengados, Euros: Según Arancel
Aplicación Aranceles; 2, 4, 7, Norma 8*

Sigue la firma del compareciente.- Signado: AN-
GEL ALMOGUERA GOMEZ . -Rubricado y sellado. ------=--

Sigue Documentación

Unida
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Ecuador Caltular Heiálags,54
Ronda de la Comunicación 1/0
20050 Madetd,

DIEGO COLCHERO PAETZ, SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE

“ECUADOR CELLULAR HOLDINGS, S.L”,

CERTIFICO:

Quela composición accionaria de la sociedad mercantil denomina ECUADOR
CELLULAR HOLDINGS, S.L. (ECH), can CAF. número B87684734,
domiciliada en Madrid, CíRonda de la Comunicación S/N, está compuesta al

día de hoy dela siguiente manera:

+ Telefónica, S.A,, sociedad española domiciliada en Madrid, Gran Via
28, es propietaria del 100% de las acciones de ECH.

   
Y para que cónsta y surta Bectos oportunos donde fuera menesler, expido el

presente docúsnto, en Madrid, a 24 de enero de 2017,

 

Diego Colchero Pantz

Secretario del Consejo de

EcuadorCellular Holdings, S.L.

 
  
 



 

 

ESPACIO *
EN

BLANCO/
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Yo, ÁNGEL ALMOGUERA GÓMEZ, Notario del Ilustre
Colegio da esta Capital, ---"===mmm.-

DOY Fx: Que son legítimas las Climas y rúbricas
que anteceden, por haber sido puestas a mi presencia,
de DON DIEGO COLCHERO PAETZ, provisto de DNI/NIE nú-
maro 028982920 Consejero y Seoratario del Consejo de
Aduinistración de la sociedad ECUADOR CELLULAR KOL-
DINGS, 8.1. Unipersonal, domiciliada en Madrid, Ronda
de la Comunicación s/n, provista de Cédula de Identi-
dad Síscal número BST684734 € inscrita en el Registro
Mexcantil de Madrid, al tomo 35342, FOLIO 156, HOJA
HUMZRO M635363, cuya firma se encuentra estampada en
ol documento que antecede, el cual a e:

dactado en el idioma castellano.
Yo, el Notarío, les considero con faculta

£ficientes, en virtud de su cargo, para el acto forma-
lizado, quien ha comparecido anta mí y a quíen he
identificado conforme al artículo 23, apartado C de
la Ley del Notariado con su Docwkento Nacional de
Tdentíded; he dejado constancia de lo actuado on do-
cumento extendido conforme al artículo 207, 2 del Re-
glamento Notarial, con esta fech: bajo el número
vs.de protocolo. --========mmm:
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ES COPIA LITERAL de su matriz con la que con-
cuerda fielmente y donde queda anotada, y a instancia
de la sociedad requirente, la expido en cuatro folios
de papel exclusivo para documentos notariales, serie
DE, números 8961379, 8961380, 8961381 y 8961382. MA-
DRID, El veinticinco de enero de dos mil diecisiete.
DOY FE. -  

Es compulsa de la copla certificada que

en — q — foja(s) me fue presentada.-

Quo? 0,2 FEB, 2017
Y Y

DRA. JácalermsVELASTEGUI
NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO



 

SN APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. País:
Country/Pays:

El presente documento público
This public document/Le présent acte public

España

 
 

 

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO
has been signed by

a été signé par

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR
acting in the capacity of
agissant en qualité de

 

 4. y está revestido del sello / timbre RecisTRO MERCANTIL DE MADRID
bears the seal / stamp of

est revétu du sceau / timbre de  
 

 

  
 

Certificado

Certified/Attesté

5. en MADRID 6. el día 09/10/2017
atía the/le

7. por AGUILAR LOPEZ , MARJA BEGOÑA

by/par AUXILIAR DE OFICINA

 

8. bajo el número SLGAP/2017/057712 
 

N%/5o0us n2

9. Sello / timbre: LO. Firma:
Seal / stamp: Signature:

Sceau / timbre: Signature:   

 

 
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento pública esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede,mjusticia,gob.esfjeregister

Código de verificación de la Apostilla (*): AP:Vey2-xBdH-8uSC-NYjp
Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma

electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the publle document,
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears.

This Apostille does nat certify the content of the document for which tt was issued.

To verify the Issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.esjeregister

Verification code of the Apostille (*): AP:Vey2-xBdH-84uSC-KYjp

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of citizens to Public Services

 

   

 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant,
Pidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revéátu,

 

Cette Apostille ne certifie pas le cantenu de l'acte pour lequel elle a été émise. E

Cette Apostille peut étre vérifiée á Vadresse suivante : https://sede.mjusticia.gob.es/eregister .

Coda de vérification de l'Apostille (*); AP:Vey2-xBdH-8uSC-NYjp eS

Ce document a été signé électroniquement d'accord á la Loi 59/2003 du 19 décembre, de signature électronique, etá la Lol 1.
du22 juin, d'accés électronique des citoyens aux Services Publiques. /1 :

pr

4*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caractáres du code de vérification:

 

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklmnopqrstuvwxyz 0123456789 + - $6:

 



 

 

MUST

 

Ci
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NUMERO DOS MIL TREINTA Y SIETE >---=====ooeon.==-.”

ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE “TELEFÓNICA
e

-IATINOAMÉNICA HOLDING, S.L.0.”, COMO SOCIEDAD
: Y
. ABSORBENTE, /Y "ECUADOR CELLULAR HOLDINGS, S.L.U.” Y

*srarmróNtOA DATACORP,  S.A.U.”, COMO SOCIEDADES

ABSORBIDAS”,%aaalarn

“ s En Madrid, mi residencia, sito en Distrito

Telefónica, Ronda de la Comunicación, S/N, Edificio

“Central, a dieciocho de septiembre de dos mil

diecisiete.

Ante mí, JUAVIER--NAVARRQ RUBIO SERRES, Notario
o. a

S
a,de esta CápitalyColégio,=======3Re

OCOMPARECE —-------%Den

 

Ñ
DON DIEGO COLCHERO PAETZ, mayor de edad, de

nacionalidad española, casado, Abogado, con

: LY

domicilio a estos efectos en Madrid, Distrito

Télefónica, calle Rondade.-Cofunicación s/n, con

 

DNI/NIF número 02.898.292-QD.========oooooocenoooo-

Le identifico por su documento de

   
reseñado, que me exhibe, ----=o===o===-->-

Len INTERVIENE -------

 



En nombre y representación como ADMINISTRADOR (

MANCOMUNADO de la mercantil denominada “TELEFÓNICA

LATINOAMÉRICA HOLDING, S.L.” Sociedad Unipersonal,

sociedad de nacionalidad española, con domicilio en

Madrid, Ronda de la Comunicación, s/n; constituida

por tiempo indefinido mediante escritura' otorgada

ante el Notario de Madrid, D. Jesús Roa Martínez,

el día 7 de noviembre de 2012, número 881 de

PYOLOCOLO,oranmn

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al

tomo 30.448, folio 130, sección 8, hoja M-547960,

inscripción primera.ooo=-

Provisto de NIF número B-86584992,-===-=-=-=--

La sociedad tiene por objeto social, entre

otros, las actividades de inversión, administración

y gestión de empresas del sector de las

telecomunicaciones,-- -A

Que en virtud de la escritura de fecha 26 de

septiembre de 2016, autorizada por el Notario de

Madrid, Don Jesús Roa Martínez, número 111 de

protocalo, la sociedad “TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA

 

poe
E

 

" “HOLDING, S.L.” absorbió a “TELEFÓNICA.*-

INTERNACIONAL, S.A,” Sociedad Unipersonal,
. l,

transmitiéndole en bloque todo el patrimonio | de
AA 1
A

   



 

e72ol7

 

DSrats?

 

ésta última a. la Primera, que lo adquirió por
AAA

sucesión yhiversaz, quedando subrogada “TELEFÓNICA
A a

LATINOAMÉRICA HOLDING, S.L.”, en todos Los derechos

y obligáciones de la entidad absorbida. La citada, .
q “ o

escrigliza fue inscrita en el registro Mercantil de

Madrfá, al tomo 30.448, folio 137, sección 8, hoja

M-547960, inscripción 11*%.---=ooooooo

Actúa en ejercicio de su cargo de

snINISTRADOR MANCOMUNADO Cargo para el que fue
AIAArt4

 

ñ

designado y aceptó según la escritura autorizada
j

por el Notario de Madrid, D. Jesús Roa Martínez, de

fecha 26 de septiembre de 2016, bajo el número 111

de orden de su protocolo, causando la inscripción

Además, el compareciente está especialmente

facultado para este otorgamiento en virtud de las

decisionts“adoptadas por-“si"Socio Único el día 23
+

de junio de 2017,.5Segúnresulta “de la certificación

que me entrega Y que queda incorporada a
EEN   

 

escritura como ANEXO 1, expedida por

Sánchez de Lerín GCarcia-Ovies, en C

 



 

 

representante persona física de “Telefónica S.A.”

que es socio únicode la sociedad “Telefónica
e a

Latinoamérica, . Holdihg, SL.” Unipersonal, cuya

A 4 %

firma considero legítima» por ser por mí conocida.
£ 4

De copia autorizada decho documento, que se

me ha exhibido, acreditd que tiene facultades

representativas auficiense para el acto o contrato
A,
 

a que este instrumento se refiere; del documento

auténtico reseñado y de la suficiencia de las

facultades representativas y de la representación ;

acreditada, Yo, el Notario, bajo ma

responsabilidad, doy fe.ooo-

Me asegura el señor compareciente que sus"

facultades no han sido suspendidas, limitadas, ni

revocadas por ningún concepto y que subsiste sin

modificación alguna la vida jurídica de la sociedad

por el representada. --rre

Yo, el Notario, hago constar expresamente que

he cumplido con la obligación prevista en la Ley

10/2010, de 28 de abril, de Prevención del Blanqueo

de Capitales, de identificar al titular real delas.

sociedad interviniente y, en ese sentido, se
Elo

constar que la Sociedad Absorbente se encuentra
1

hace

o, i
íntegramente participada (de forma directa) por

  



 

 

FEEULoCILA
 

  
— BROISERS

 Si
ng
sO
N

  
TELEFÓNICA, S.A., sociedad que cotiza en un mercado

regulado de la Unión Europea, encontrándose

exceptuada, por lo tanto, de la obligación de

identificar al titular real, al amparo del artículo

4.2,b de la citada Ley.---===

En tal concepto, tiene, a mi juicio, según

interviene, la, cápacidad“legal necesaria para

DE FUSIÓN POR   formalizar la presente ESCRIT

ABSORCIÓN, a cuyos efectos ======== rornoaoooo

ÁL.- FUSIÓN POR ABSORCIÓN (art. 2d. 30 Y 31 DE

LA bey 3/2009, DE_3 DE uu - “LEY DE

AS eMODIFICACIONES ESTRUCTURALES” oz Mon

El Órgano de Administración de la Sociedad

Absorbente y los respectivos Consejos de

Administración de las Sociedades Absorbidas

  

  

  

proyectaron la fusi mediante la cual la Sociedad

    LATINOAMÉRICA HOLDING,Absorbentes “"TELEFÓNI

S.L.U.”| absorberá a /las Sociedades Absorbii3s

“ECUADORAX CELLULAR DINGS, S.L.U.” y “TERZ

DATACORP. 3.A.U.” con la extinción

 



 

 

 

personalidad jurídica, vía disolución sin -

liquidación, de las Sociedades Absorbidas y la

transmisión en bloque de su patrimonio íntegro a la

Sociedad Absorbente, quedando subrogada esta última

en todos los derechos y obligaciones de las

Sociedades Absorbidas (la “Fusidn”).---====--=-===--

I1.- FUSIÓN DE SOCIEDADES ASIMILADAS A LAS r

ÍNTEGRAMENTE PARTICIPADAS (arts. 49.1 Y 52.1 1ME y

art. 30 y 88 DIME)nortonn=

La Sociedad Absorbente y las Sociedades

Absorbidas (las “Sociedades Intervinientes”") se!

encuentran íntegramente participadas de forma

e
directa por el mismo socio (concretamente, por la

sociedad TELEFÓNICA, S.A. domiciliada en Madrid, en

la calle Gran Vía, número 28, provista de C.1,F A-

28/015865; inscrita en el Registro Mercantil de

Madrid, al tomo 12.534, Inscripción 1359* del Libro

de Sociedades, folio 21, hoja M-6164. ---==--==---->

En la medida en que se trata de una fusión de

sociedades integramente participadas de forma

directa por el mismo socio, resulta de aplicación

“el artículo52.1 de la LME Y, por remisión de”. AR
£

. A

aquél, el art. 49.1 de la IME, y el art. 30 éy.. ay

siguientes de la LME. -—---—===n=--lata . !
. Sa ! /

Ps
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Por tanto, de conformídad con lo establecido en

     

      

  

  

los artículo 31/y 49,1 (aplicables por remisión del

artículo 52.1/ de la LME, en el Froyecto de Fusión

no se hace mención al tipo ni al procedimiento de

canje de /las participaciones sociales de las

Sociedadeg Intervinientes, ni a la fecha a partir NN

4 de la al los titulares de las participaciones

social tendrán derecho a- participar en las

ganangias sociales, como tampoco “se incluye

infoymación sobre la valoración del activo y del

pasjivo de las Sociedades  Absorbidas que se

traánsmitirán a la Sociedad Absorbente ni la fecha

las cuentas de ninguna de las Sociedades

tervinientes/ utilizada para establecer las

condiciones en las que se realiza la Fusión.

Asimismo, no se aumentará el capitalsocial..de.la.
Amn

; Sociedad  Absorbente, ni será necesaria la
a A

: rea =>
¡ elaboración de informes sobre el Proyecto de Fusión   Tim rm pr,

por partede los administradores de las £0

Intervinientes en la Fusión ni de

 

independientes designados por el

 



 

 

Mercantil...nn

III.- PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN (arts. 30 y 31

de la LME).ononono.

Los respectivos órganos de administración de

las Sociedades Intervinientes redactaron un

proyecto común de fusión referente a la Fusión (el

“Proyecto de Fusión”). En cumplimiento de la |

normativa aplicable, el Proyecto de Fusión fue

firmado el 1 de junio de 2017 por los

Administradores Mancomunados de la Sociedad
£

fAbsorbente (D. Diego Colchero Paetz y Doña Laura jj

Abasolo García de Baquedano) y por la totalidad de
:

¿

los miembros de los Consejos de Administración de |
an

las Sociedades Absorbidas (es decir,”porD. Ighacio
4 US 3% .

L. Gaspar Síntes, D. Miguel Iglestás San Martín, D.
% 4

Diego Colchero Paetz y Doña Julia María Morales

Valentín), cuyas firmas considero yo legítimas port

ser por mí conocidas. Na /
éA

Se adjunta a esta escritura, “comoANEXO 24” un

testimonio notarial del Proyecto de Fusión. --=-===--

IV.- ACUERDO UNÁNIME DE FUSIÓN ADOPTADO EN LA
 

, SOCIEDAD ABSORBENTE (art. 42.1 y 15. 4* IME).-

Al amparo de lo dispuesto en el art. 42 LME,

los órganos de administración dé las Sociedades
(
L
y

 



 

PIES] ENCLUSIO PDA LEURIESTOO erro    

TTDEGAS  

aosorpeds y Absorbida no han depositado el Na ssh
ENAAA Pa ,

_—
o de Fusión en el Registro Mercantil de

A CA
Proye  

  

 

  

A

Madrid, toda vez que el acuerdo de fusión se ha
Lomer AAAA

ado tado, en la Sociedad Absorbente en virtud de

at SS

cómún en las”“Edtiedades Absorbidas y Absorbente.

Según resulta de la certificación relativa a

las decisiones del Socio Único de la Socicdña

EUr Y,
Pue

Absorbente y el Proyecto de FusiónAnexo a la
e

z misma¿ho procede acordar_ aumento |de capital.alguno
Sr

en la Sociedad Absorbentej”“ai realizaroperación de

canje alguna, al-amparode lo establecido en el
oem a,¿rtrar

citado artículo 49.2 a laIME. En congecuenciaho
yA y

se incluye nirigún' acuerdo” relativo a tipo ni

procedimiento de Tar compensación

 

y . complementaria o fecha a “partir de la cuál las

nuevas acciones o participaciones creadas darán1)

7 derecho a participar en las ganancias med,

 

   

£Tampoco procede informe de losA
e$    

de Expertos | independientes sobre el. Prop
e e et

: Fusión (articulo 2
Ao   .2 de la LME) . --------

ur



 

 

 

Asimismo, la Fusión no tendrá ninguna

incidencia sobre las aportaciones de industria ni

Sobre prestaciones accesorias en las Sociedades

Absorbidas, por no existir aquéllas en ésta ni

llevar aparejadas las acciones de las Sociedades

Absorbidas la obligación de realizar prestaciones

accesorias, por lo que no existen socios afectados

por dichas circunstancias, y por lo tanto no ha

lugar a compensaciones a tal efecto. <--=-=--

No se : otorgarán en la Sociedad Absorbente

derechos ni opciones como consecuencia de la Fusión

en el sentido de lo dispuesto en el artículo 31.4”

de la 1ME, ya que no existen en ninguna de las

sociedades que toman parte en este proceso de

fusión ninguna Clase de acciones o participaciones

especiales o privilegiadas, ni persona que tenga

derechos especiales distintos de las

participaciones sociales representativas del

capital social de las sociedades que serán objeto

de absorción. Tampoco se atribuye ventaja alguna en

la Sociedad Absorbente a favor de los

 

administradores de ninguna de - las sociedades que

participan en este proceso de fusión en el sentido?zo,
/

1
del artículo 31.5” de la LME, ni tampoco a expertos

. ta

bo
10

  



 

 

DU8878158

 

independientes, cuya participación no es necesaria

er este Caso,==nnnooo

Por razón de la fusión no es necesaria ninguna

modificación de los estatutos sociales en la

Sociedad Absorbente, no obstante se acompañan como

anexo del Proyecto de Fusión los mencionados

. Estatutos Sociales a todos los efectos oportunos.

.En cuanto a las consecuencias sobre el

empleo, tal y como se recoge en el Proyecto de

Fusión aprobado, a los efectos de lo previsto en el

artículo 31.11 de la LME, la Fusión no tendrá

ninguna consecuencia para los empleados de las

Sociedades Intervinientes al no existir

trabajadores en ninguna de las Sociedades

Absorbidas, ni incidencia alguna en la

responsabilidad social de la empresa, ----==-=-=-=---

Tal y como hemos mencionado anteriormente, y

como establece el proyecto a resultas de la Fusión,  
Sociedad Absorbente.

 



 

 

 

 

Así a pesar de que no se va a proceder a

aumentar el capital social de la Sociedad

Absorbente sí que requerirá aumentar los fondos

propios de la Sociedad Absorbente en la cuantía

necesaria. Por lo tanto, la Sociedad Absorbente, al

tiempo de realización de la Fusión, aumentará sus

fondos propios en Cuantía idéntica al valor

contable neto del patrimonio de las Sociedades

Absorbidas, el cual asciende a 1.231.506.974,76

EUROS (31 de diciembre de 2016),medianteel.

incremento de reservas de libre disposición en la

cuantía correspondiente.

V.- DECISIONES DEL SOCIO ÚNICO DE LA SOCIEDAD

ABSORBENTE (art. 40 y 52.1 LME).

A) Decisiones del Socio Único de la Sociedad

ADSBOXDENte:nr

Tal y como resulta de la certificación adjunta como

ANEXO 1, el pasado 23 de junio de 2017, el Socio

Único de la Sociedad Absorbente, Telefónica S.A.,

APIODÓ¿ooo

(1) el Proyecto de Fusión redactado por los

  

Srgaños “ds aAeminmistración de las”socisdades

" Intervinientes con fecha 1 de Junio de 2017, de

acuerdo con el art. 30,3 de la IME¡-=-=-====-======-- =-
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2 Bk 3 1 5  

(1i) la Fusión por absorción de “Ecuador

Cellular Holdings, 'S.L.U.” y “Telefónica Datacorp,

S.A.U,* por “Telefónica Latinoamérica Holding,

S,L.U.”

tii y los halances de fusión de las Sociedades

Interyinientes, cerrados a 31 de diciembre de 2016

o de uerdo con los arts. 36.1 y 37 de la LME.

Se deja constancia que el balance de fusión de:

Téílefónica Latinoamérica Holding, S.L. fue aprobado

or el Socio Único el 23 de mayo de 2017 y se

ncuentra verificado por el auditor de cuentas de

a Sociedad, Ernst £ Young, S.L., al estar ésta

obligada a auditar sus cuentas anuales conforme a

lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital. El

informe de auditoría relativo al balance de fusión

To, de Telefónica Latinoamérica Holding, S.L.U. (el

“Informe de Auditoría de Telefónica Latinoamérica

7 Holding, S.L,U.”*) - y- el Informe de Gestión de

Telefónica Latinoamérica Holding,

“Informe de Gestión de Telefónica

Holding, S.L.U.”) que quedan unidos  



a

 

 

escritura pasando a formar parte de su matriz. -

(111) Régimen Fiscal."===---

A los efectos oportunos, se hace constar que se

ha respetado el plazo previsto en el art. 30.3 de *

la LME, habida cuenta de que el Proyecto de Fusión

ha sido aprobado por el Socio Único de las

respectivas Sociedades Intervinientes dentro de los

seis meses siguientes a su fecha.---=====-==o===on=--

VI.- BALANCES DE FUSIÓN (art. 36 de la LME) .---

De acuerdo con lo establecido en el artículo

36.1 y 36.2 de la LME, se considerarán como

balances de fusión los balances de las Sociedades

Intervinientes cerrados a 31 de diciembre de 2016,

toda vez que han sido cerrados dentro de los seis

(6) meses anteriores a la fecha del Proyecto Común

de FUSIÓN.rro

Dejo unidos a la presente matriz, como ANEXOS 3

Y4%, los balances de fusión de las Sociedades

Intervinientes (cerrados a 31 de diciembre de 2016)

junto con el informe de auditoría correspondiente

de la Sociedad Absorbente.--=--=-===-=====-nono
. E NDA

LADA
 

De conformidad con lo establecido en el Gl VIS

Proyecto de Fusión, la Sociedad Absorbente sorígte A

a s o. l >
sus Cuentas anuales a auditoría, en cumplimientode

 



 

 

 

 

  

 

lo previsto en los artículos 263 y siguientes de la   

  

  

   

Sociedades de Capital, mientras que la

Sociedades Absorbidas someten sus cuentas anuales a

“auditoría voluntaria, ==="ooonerorrnn--

/ Los últimos balances de las Sociedades

“xftervinientes correspondientes a los ejercicios

errados el 31 de diciembre de 2016 han sido

ormulados por sus respectivos órganos de

administración, verificados por su auditor de

Cuentas y aprobados por sus correspondientes Juntas

Generales con anterioridad a la redacción y

suscripción del Proyecto Común de Fusión. En este

SOMEÍdO1

Y 3 El balance de la Sociedad Absorbente ha sido

formulado por sus Administradores Mancomunados el

29 de marzo de 2017, verificado debidamente por sus

auditores de cuentas, Ernst £ Young, S.L ("ESY"), y

aprobado por el Socio Único el 23 de mayo de 2017.

 

RON4)

 



 

 

 

sus auditores de cuentas, E£Y, y aprobado por el

Socio Único el 23 de mayo de 2017.-=--=--

El balance de TELEFÓNICA DATACORP, S.A.U., ha

sido formulado por su Consejo de Administración el

22 de marzo de 2017, verificado debidamente por sus

auditores de cuentas, E£€Y, y aprobado. por el

Accionista Único el 27 de marzo de 2017.------=---

VII. - PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DE APROBACIÓN DE

LA FUSIÓN POR EL SOCIO ÚNICO DE LAS SOCIEDADES

INTERVINIENTES (art. 43 de la IME).--==-====-Lon

De acuerdo con lo establecido en el art. 43 de

la LME, han sido publicados los anuncios relativos

a la aprobación de la Fusión, en los que se ha

hecho constar el derecho que asistía a los

acreedores de las Sociedades Intervinientes de (i)

obtener el texto integro del acuerdo adoptado y de

los balances de fusión, en los términos .

establecidos en el art. 43 de la LME, así como de

(ii) ejercitar el derecho de oposición establecido

en el art. 44 de la LME. Asimismo, se hace constar

expresamente que ningún acreedor de las Sociedades

 

Intervinientes se ha opuesto a la FusiónCISTR

Dejo incorporado a la matriz de esta escritúfa,

: bios

como ANEXO 5 y 6, los citados anuncios publicados
7 ta

|
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en el diario EXPANSIÓN de fecha 4 de Julio de 2017

y en el BORME número 127, página 7546 de fecha 6 de

julio de porOoo   

  
  

 

VIWI.- ESCRITURA PÚBLICA DE FUSIÓN. -========-=-

A losfefectos de lo previsto en el artículo 227

del Reglamento del Registro Mercantil (el “RRM”),

. se hace constar lo siguiente: ----===-==-==-=--

(1) qa otorgante manifiesta que se ha cumplido

co lo” establecido en el artículo 39 LME y, en

pafticular, que los documentos previstos en el

apartado 1 de dicho artículo 39 han sido puestos a

isposición de los sujetos a los que se refiere ese

recepte, para sú examen en el domicilio social.

(11) El Proyecto de Fusión no ha sido objeto de

depósito” en el Registro Mercantil de Madrid en

aplicación del art. 42 LME.+=".----.---

(114) Las decisiones del Socio Único de la

” Sociedad Absorbente relativo a la aprobación de la  
  



acompaña a esta escritura una fotocopia, por mí

cotejada, de dichas publicaciones, como ANEXOS 5 Y

A

(iv) Se adjunta, como ANEXO 3 y 4 a esta

escritura, el balance de fusión de la Sociedad

Absorbente y los balances de las Sociedades

Absorbidas debidamente aprobados por el Socio

Único, así como el informe de auditoría relativo a

las cuentas anuales de la Sociedad Absorbente y

Absorbidas. En lo menester, el  compareciente

manifiesta que las cuentas anuales de la Sociedad

Absorhbente correspondientes al ejercicio finalizado

a 31 de diciembre de 2016 (en las que se integran

el citado balance de fusión) y de las Absorbidas,

han quedado depositadas en el Registro Mercantil de

Madrid.

(vi) El contenido íntegro del acueráo relativo

a la aprobación de la Fusión consta en la

certificación relativa a las decisiones adoptadas

por el Socio Único de la Sociedad Absorbente en su

reunión de fecha 23 de junio de 2017, adjunta a

esta escritura como ANEXO 1 a la cuál me remito en

aras ala brevedad. =+coorcocenmno-

IX.- Que; a la vista de todo lo expuesto, el

4
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 Absorbidas, quedándo subrogada la

 

DUGEPIISS

compareciente, en la representación en la que

INterviene,>o--

iii- OTORGA === =ooonnannmn

PRIMERO.- PROTOCOLIZACIÓN DE ACUERDOS RELATIVOS

A LA FUSIÓN.+ocrenooo

El compareciente, según interviene, eleva a
Serenocra

público los acuerdos y documentos relativos a la

Fusión referidos :en los expositivos de esta

escritura.

De conformidad con las citadas decisiones, se
pr

  produce la fusión por absorción de TEL

LATINOAMÉRICA HOLDING, S.L.U., como  SóMiédad

 

Absorbente, y ECUADOR CELULAR.HOLDINGS,5. L. U. Y
A ARAiaa

 

TELEFÓNICA  DATACORP, S.A. D. , como Sociedides.

Absorbidas, “con el traspaso «a “favorCas dasociaE

ACRIAAy

Absorbente, en bloque y 2 fítulo de sucesión A

. a

universal, del _patrimonio integro. de-Las” soticdades

   

 

Absorbente en todos los derechos y obligació;

las Sociedades Absorbidas.-=--=====o===--

Como consecuencia de lo

 



 

 

Sociedades Absorbidas quedan disueltas y

extínguidas sin necesidad de abrir periodo de

liquidación. ----

A efectos aclaratorios, se hace constar que,

como consecuencia de la disolución sin liquidación

de las Sociedades Absorbidas, quedan revocados y

sin efecto los cargos vigentes 00/16 órganos-.de

A
administración de dichas sociedades.---=--- A

A
4

SEGUNDO.- FUSIÓN DE SOCIEDADES ÍNTEGRAMENTE

A

PARTICIPADAS,==ronca

En la medida en que las, Sociedades
. . Aa An

Intervinientes ..-. 88 * “encuentran integramente

participadas de manera directa por e mismo socio

Te

aumento de capital “alguno en la Sociedad

e Praza

to es, TELEFÓNICA, Ss. A.» “ao procede realizar

  

Absarbente, ni realizar operación de canje alguna,

al amparo de lo establecido en el art. 49.1.3* de

la LIME, por remisión del art. 52.1 de la LME. ----- -

En consecuencia, no ha sido adoptado ningún acuerdo

relativo a tipo ni procedimiento de canje, ni a

compensación complementaria o fecha a partir de la

 

cual las nuevas participaciones creadas darán -
Ñ tr

derecho a participar en las ganancias sociales. /;

: 2 . z Re aTampoco es preciso el informe de administradores ni
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de expertos independientes sobre el Proyecto de

Fusión don arreglo al art. 49.1.2* de la LME.

TERCERO.- FECHA DE EFECTOS CONTABLES DE LA

e acuerdo con lo previsto en el apartado 2.2.2   
de a Norma 21 del Plan General Contable Español,

7 apyobado por virtud del Real Decreto 1514/2007, de

de noviembre (el "PGC"), la Fusión tendrá

efectos contables a partir del primer día del

fercicio social en el que la Fusión sea aprobada,

n ese sentido, actualmente, se estima que la

usión será aprobada dentro del actual ejercicio

social, esto es, el ejercicio que finalizará el 31

e diciembre de 2017. Por tanto, la Fusión tendrá

efectos contables desde el 1 de enero de 2017.

CUARTO. RÉGIMEN FISCAL

/ De conformidad con lo previsto en el artículo   
89 de la ley 27/2014, de 27 de noviembre,

Impuesto sobre Sociedades (la "LIS"), a la

fusiones, escisiones, aportaciones de

 



 

 

 

 

canje de valores de la operación de fusión previsto

en el Capítulo VII del Título VII de la LIS. La

realización de la operación de fusión por absorción

será comunicada a la Delegación correspondiente de

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria,

en la forma Y plazos reglamentariamente

establecidos.

Adicionalmente se hace constar que, dado que la

Fusión tiene la consideración de operación de

reestructuración en los términos del artículo 21

del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados, aprobado mediante el Real Decreto

Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre (la "LITP y

AJD"), la Fusión estará no sujeta a la modalidad de

Operaciones Societarias (artículos 19.2.1% y 21 de

la LITP y AJD) y exenta del gravamen, en su caso,

de las modalidades de Transmisiones Patrimoniales

Onerosas y Actos Juridicos Documentados (artículo

45.1.B.10 de la LITP y AJD) ===s=no=nrnooooo

PROTECCIÓN DE_DATOSonoconnenenero=-

 Mic58 185 Yesérvas y mávertencias legales, 185
Cs

de índole registral y las fiscales, y entre estas

últimas las relativas al plazo de treinta días ¡para

  



 

 

la presentación a .liquidación, a la afección de

bienes al pago del impuesto, Y a las

responsabilidades por falta de presentación. -----

De manera especial advierto de las obligaciones

y responsabilidades tributarias que incumben a las

partes en su aspecto material, formal y

sancionador, y de las consecuencias de toda índole

que «se "derivarían de la inexactitud de  sus'

declaraciones. ==oronon

De conformidad con lo previsto en el Reglamento

General de Protección de Datos europeo, informo de

que los datos personales del/de la/de los/de las

interviniente/s serán tratados por mí, el notario

autorizante, con despacho profesional en la calle

del Madrid, calle Serrano n* 3, 4* izq. Los datos

serán tratados con la finalidad de realizar las

funciones propias de la actividad notarial y para

se mantenga la relación con

TS

  



 

 

 

interesado/a/jos/as. La base del tratamiento es el

desempeño de las funciones públicas notariales, lo

que obliga a'que los datos sean facilitados al

notario e impediría mi ¡intervención en. caso

contrario. Se realizarán las comunicaciones

previstas en la Ley a las Administraciones Públicas

y, en, su caso, al notario que me suceda en la

plaza. El/la/los/las interviniente/s tienen derecho

a solicitar el acceso a sus datos personales, su

rectificación, su supresión, su portabilidad y la

limitación de su tratamiento, así como a oponerse a

este. Frente a cualquier eventual vulneración de

derechos, puede presentarse una reclamación ante la

Agencia Española de Protección de Datos. Si se

facilitan datos de personas distintas del/de la/de

los/de las interviniente/s, este/ajos/as deberán

haberles informado previamente de todo lo previsto

en el artículo 14 del RGPD. ===o+oonnrnmeoon---

Leo al señor compareciente 'esta' escritura,

porque así lo solicita después de advertido de la

opción del artículo 193 del Reglamento Notarial. El

señor compareciente hace constar que por esta
. L7

/

lectura y por mis explicaciones verbales ha quedado

enterado y debidamente informado del contenido del
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presente instrumento público y que presta a éste su

libre consentimiento; y firma la escritura conmigo,

el Notario. ===.norrnona oonnrnanormrmm

Yo, el Notario, doy fe de la identidad del

otorgante, de que, a mi juicio, tiene capacidad y

legitimación, de que el consentimiento ha sido

7 libremente prestado y de que el otorgamiento se

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente

informada del otorgante e interviniente. =-=-=== ----

Del íntegro contenido de esta escritura,

extendido en trece folios de papel de uso

exclusivo para documentos notariales, serie DO y

números el del presente y los doce anteriores en

orden correlativo descendente, yo, el Notario, DOY

FE
SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- SICNADO, FIRMADO
Y RUBRICADO: JAVIER NAVARRO-RUBIO- SELLADO-.

Sigue Documentación Unida  
 



 

 

  
 

 

D. RAMTRO SÁNCHEZ DE LERÍN GARCIA-OVIES, REPRESENTANTE DE
TELEFÓNICA, 5.4, SOCIO ÚNICO DE LA SOCIEDAD "TELEFÓNICA
LATINOAMÉRICA HOLDING, $.L”, SOCIEDAD UNIPERSONAL, CON
DOMICILIO EN MADRID, CALLE RONDA DE LA COMUNICACIÓN S/N Y
CIF B86584992

CERTIFICO

1, Que el día 23 de junio de 2017, en Madrid, en ej domicilio sucial, se adoptaron,entre
otras, las siguientes decisiones por el representante de Telefónica, S.4., en xu calidad de

Socin Único de Telefónica Latinoamérica Molding S. la “Suciedad”), ejerciendo las
competencias de laJunta General de Socios, que se transcribes fiteralmente:

“DECISIONES

Primera- Aprobación del proyecto común de fusiónredactado y suscrito por
los administradores de Telefónica Latlnoumérica Jolding, Sab,

como Sociedad Absorbente; y de Ecuador Celtular Holdlags, S.L. y
Telefónica Datacorp, SA., como Socicurdes Absorbidas,

En cumplimiento de la dispuesto ca el articulo 30.3 de Ja Ley 3/2009, de 3 de ubril,

sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (la “LME”, el

Socio Único decide, aprobar el proyecto común de fusión relativo a la fusión por
absorción de Ecuador Cellular Holdings, 5... ("ECH") y Telefónica Datacorp, S.A.

(DATACORP") [en conjunto denominadas como las “Sonledades Abrorbidas")

porTelefónica Latinoamérica Holing, S.L. (la “Sociedad Absorbente" o “TILA”, y,

Junto con las Soclodados Absorbidas, las “Socledades Intervinicntes”), redactado y

suscrito por los órganos de administración de las Sociedades intervinientes con fecha

t dejunio de 2017 (cl "Proyecto Común de Fusión”) - copia del cual se acompaña

a este ncta como Aucio - fommando parte integraie de ln misma, dando

cumplimicnto a todos y cada uno de los requisitos establecidos al respecto en fa

normativa aplicable.

Tal y como so especifica en cl Proyecto Común de Fusión, la fusión proyectada se

Hevará a cobo mediante la abiorción de ECH y DATACORP por TLH,

teansmitidadosa en bloque el patrimonio sucia! de ECH y DATACORP que, como
consecuencia de su disolución sín fiquidación, wansmiticán es bloque su patrimonio

social en favor de TLH, que adquirirá, por socesión universal, las derechos y
obligsciones de aquéllas, de conformidad con el articulo 23.2 de la LME (la

“Fusión”. - Y

e
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Segunda» Aprobación de la fusión por absorción de Ecuador Cellular

Totdingx, S.L, y Telefónica Dutacorp, SA. por Telcfónica

Latinoamérica Molding, S.L.

Una vez descrita la operación y a ls vistz del Proyecto Común de Fusión, de los

Balances de Fusión y de) resto de documentación a que hacereferencia el artículo 39

de la 1.ME, el Socio Único decide aprobarlo Fusión de TLH, (Socicdad Absorbente)

con las mercantiles ECH y DATACORS, (Sociedades Absorbidas), vn los mismos

ninosy condiciones del Proyecto Común de Fusión, todo ello de confermbdad con

los arifentos 23,2, 42, 49 y $2 du la LME.

A los efectos de inscripción en el Registro Mercantil, se huce constar que la Fusión

constiluye uno delos supuestos asimilados a la absorción de sociedades Imegmmento

punticipadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo $2 de la LMI, dado que

la sociedad Telefánica, S.A., Socio Único de ECH y accionisto único de
DATACORP,detente también, el cien por cien de los participaciones sociales de la

Sociedad Absorbenie.

En relación al régimen de publicidad del acuerdo de fusión previsto ca el articulo

432 de la LME (comunicación individual a socios y acreedores), el Socio Único de

la compaitla se da por notificado relcvando a la administración social de ln
comunicación puevista en dicho precepto, a la que renuncia individual y
expresamente, dándose la misma por cíectuada Co el presente acto.

Asimismo, se hace constar expresamento que el Proyecto Común de Fusión y su

contenido fonns parte integrante del presente acuerdo a todos los efectos, en especial

de lo dispuesto en el artículo 228de] Reglamento del Registro Mercantil.

Tercera Aprohación de lox balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de

2016,

EJ Socia Único decide aprobar como balances de fusión de las Sogledados
Intervinientes los cerrados a 31 de dicientbre de 2016 de conformidad con lo exigido

porel articulo 35 de la LME, Se acompañan como Anezo H al presenteacta fos tres
ejemplares de los referidos boloncos (las “Balances de Fusión”).

Asimismo, y en relación con do estublecido cn el artículo 37 de la LME, se hac

constar que el balance de fusión de TLH fue aprobado porel Socio Único el 23 de

E 7 Es 7

     

 



 

 

 

M.

acía como Anexo Il y el Informe de Gestión de TLH (cl “Informe de Gestión de

'TLH”) se adjuntan como AnsxoY.

Cuarda» Régimen Físeal,

El Socio Único decide aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 del
Real Decreta Legislutiyo 4/2004 de 5 de marzo, pur el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de) Impuesto sobre Sociedades, sumeter Ja presente Fusión al

régimen especial y tratamiento fiscal previsto en el Capítulo Vil del Titulo VII de la
Ley 272014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (la “LIS, de

conformidad cos lo dispuesto en cl articulo 39 de lz LIS. Así las cosas, la Fusión será

comunicada a la Delegación correspondiente de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, en la formay plazos regluncotariamente establecidos.

Adicionalmente, dado que la Fusión tiene la consideración de opcración de

reestrucwración en los ténminas del asiículo 21 del Texto Refundido de la Ley del

Impuesto sobre Transmisiones Patrimonistes y Actos Jurídicas Documentados,

aprubado mediante el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre (le

“LIT? y A3D"), so hace constar que la Fusión estará no sujeta a lu modalidad de

Operaciones Socielnrias (artículos 19.2.1* y 21 de la LITP y AID) y exenta del

gravamen, en st caso, de las modalidades de Transmisiones Patrimoniales Onerosas

y Actos Jurídicos Documentados (artículo 45.1.8,10 de la LITP y AJD).

Quinta- Delegación de facultades.

El Socio Único decide facultar a fos Administradores Mancomunados de TLI!, para
que cualquicra de cllos, solidaria e indistintamente, purda eomporcces ante Notario

Público » fin de elevar « público dos acuerdos adoptados cn esta reunión,

suscribiendo cuantos documentos públicos o privados fuesen necesarios pare la
 

 de los dos pr resp de aquellos de

que fuesen inseribibles, pudiendo realizar las rectificaciones y aclaraciones o salvar

las omisiones que sean precisos o convenientes paca le su inscripción, incl 

parcial, en el Registra Mercantil correspondiente, incluyendo,a título enunciativa y

sa limitativo, la publicación del scuexdo de Josión previsto en el artículo 43 de la.

LME”

Que uns copia del Proyecio Común de Fusión, ta) y domo fos redacado y suscrito por

los Siganos de administración de las Sociedades Intexvinientes en la Fusión que se
adjunes como Ánexo 1 a la presente Certificación, y que igualmente formó parte vía

auexo 2 da referida Acta de Decisiones delSocio Único de la Sociedad.
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D. Ramiro Sánchez de Lerín García-Ovies

   Los Estarutos Sociales, que han de cegir el foncionamienta de Telefónica Latinoamérica

Holding, S.L. como Sociedad Abrorbente y que figuran como ancxo al Proyecto de

Fusión, se acompañain 2 da escritura pública de fusión.

Las anuncios del acuerdo de fusión, publicados es el Bolería Oficial del Registro
Mercantil con fecha de 6 de julio de 2017 y ca el diario Expansión can fecha de 4 de
julio de 2017, se acompañarán a la escritura de fusión.

Se hace constar expresamente que durante cl plazo de oposición previsto en el articulo

44 de la LME, no se ba producido oposición a la Fusión por parte de ningún acrecdor
de las Sociedades intervinientes tespecto de créditos nacidos con anterioridad a la fecha
da publicación de los anuncios,

Los Balances de Fusión de cada una de Las Sociedades Intervinientes que (iguran como

anexa al Acta de Decisiones del Socio Único se acompañarán a la escritura de fosión,

De conformidad con lo previsto en el articulo 89 de la ley 27/2014, de 27 de

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (la “LIS”, a la Purión le será de aplicación
el régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canje de
valores de la operación de fusión previsto en el Capitulu VI del Título VII de la 3,15.
La realización de la oprración de fesión por absurción será comunicada a la Delegació
curtespondiente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la forma y
plazos reglamentariamente establecidos.

 

Adicionalmente se hace constar que, dado que la Fusión rienc la consideración de
epcración de reestructuración ex dos términos del sctículo 21 del Texto Refundido de la
Joydel Impacsto imbre Transmisiones Pagimonidles y Actos Jurídicos Documentados,
aptobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sepdembre (la “LITP
y AJD”), la Fusión estará no sujeta 2 la modalidad de Operaciones Societarias farricutos
19.21" y 21 de la LIIP y AJD) y exenta del gravamen, en su caso, de fas modalidades
de Ti si Patrimoniales O, y Actor Jurídicos Di dos (artículo
45.1.8,10 de la LITPy AJD).

Y,para queasí conste a los efectos legales oportunos, expido la presente certificación, en
Madrid, u 13 de septiembre de 2017.
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El Proyocto Común de Fosión
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... PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN

SUSCRITO POR

TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING,S.L,U.
COMO SOCIEDAD ABSORBENTE

Y

ECUADOR CELLULAR HOLDINGS, S.L..U,

Y

TELEFÓNICA DATACORP, S.A.U,
COMO SOCIEDADES ABSORBIDAS

En Madrid, a 1 de junio de 2017
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En

PROYECTO COMÚNDEFUSIÓN

suscrita por

TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA MOLOIXG, S.L.Y,, sociedad de responsabilidad limitada
constituida por tiempoindefinida cor arreglo a derecho español, mediante escritura otorgada
ante el Notario de Mudrid, D. Jesús Ros Manlnrz, con focha 7 de noviembre de 2012, bajo el
número £81 de su orden de protocolo, con domicilio social siro en Madrid (CP. 28050),
Rorida de la Comunicación, y/n, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo
30.448, Folio 130, Hoje M-547.960, y provista de N.L.F. número B-86584992 CTLIPo la
“Sociedad Absorberte")

ECUADOR CELLULAR HOLDINCS, S.1.U,, saciodad constituida bajo las leyos de los Países
Bajos el 27 de Julio de 2004 y transformada en sociedad española de responsabilidad
limitada con arreglo a derecho español, mediante escritura otorgada ante el Notario de
Madrid, D. Angel Almoguera Gomez, con fecha 11 de noviembre de 2016, bajo el número
5.280 de su orden de protocolo, con domtailio social sita ea Madrid (C.P. 23050), Ronda de
lo Comunicación, sín, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, e) Tomo 35332, Folio
156, Sección É, Hoja M-635363, y provista de N,LE, número B37684734 ("ECH").

TELEFÓNICA DATACORY, S.A.U.sociedad anónima constituida portiempo ladefinido con
ayreglo a derecho español, mediante csceitura otorgada ante e] Notario,de Madrid, D, Jasé
Antonio Escartín Iplens, con fecha 4 de diciembre de 199%, bajo cl número 5.277 de su orden
de protocolo, con domicllio social sito cn Madrid (CP, 28013), calló Gran Via, número 28,
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 13753, Sección $, Fallo 177, tSoja Me
224498, inscripción 1*, y provista de N.LF.número AE2196064 CDATACORE".

adelante, ECH y DATACORP se denominasán conjuntamente como les "Sucieduiles
Absorbidas”, Y a la Sociedad Absorbemie y las Socitdades Absocbidas se denominarán
conjuntamente como las "Socledados Intervinieates”,

Los mientoros de los órganos de odminisiración de las Sociedades intervinientes redacian y
suscriben conjuntamente el presente proyecto común de fusión (cl “Proyecto Común de Fusión"),
en cumplimiento de lo establecida en los artículos 30 y 31 de la Ley 3/2009,de 3 de abril, sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercentiles (ía “LME"]:

- Eu Sociedad Abscebente (JLH) Conforman 3u Órgano de Adminisiración dos
Adminlsuadores Mencomunados: D. Diego Cokhero Pactz y 17, Laura Abasolo Garcia de
Baquedano,

i .
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+ Lu Socicdad Absorbida (ECH), Su Consejo de Administración está compuesto por tros (3)

miembros: (1) D. Ignacio L. Gaspar Sintes como Prestlente, (11) D. Miguel Iglesias San

Murtín como Consejero, y (Ti) D. Diego Colchero Pactz como Secretario Consejero.

- La Sociedad Absorbida (DATACORP). Su Consejo de Administración está compuesto por

tres (3) miembros: (1) D, Ignacio L, Gaspar Sintes como Presidente, (11) D. Miguel Iglesias

San Martin como Consojere, y (ii) Da. Julia María Morales Valentin como Secretaría

Consejera.

E INTRODUCCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA FUSIÓN.

1d. CALIFICACIÓN DE La FUSIÓN.

| Las Sociedades Inservinientes pretenden levar d cabo la fusión por virtud de la cual TLAH sbsorberá

- | a ECH y DATACORP, de suerte que las Sociedades Absorbidas, como consecuencia de su

disolución sin liquidación, Imnsmitirán cn bloque su patrimonio sociol a favor de la Socicdad

Í Albsorbesto,la cual adquirirá, por sucesión universal,los derechos y obligaciones de aquellas, de
: conformidad con el articulo 23.2 de la LME(la "Fusión*).

Las Sociedades intervinientes están integramente participadas dircetamente por el mismo socio

único, ya que Talcfónica, S.A. ("TELEFÓNICA” o cl “Socio Único”) es titular del 100% del capital

social de TLH, ECH y DATACORP. Con baso €n lo anterior, al ampara de) artículo 52 de la LME,

la Fusión será considerada como un supuesta asimilado a la fusión por absorción de sociedades

ámtegramente participadas, pudiendo beneficiarse, por tanto, del procedimiento simplificado

previsto erel artículo 49 de la LME,en la medida que proceda.

12 INFORME DEADMINISTRADORESSÓBREELPROVECTO COMÚN DE FUSIÓN.

Deconfonmidad con la establecido en el artículo 49,1.2* de la LME, que results de aplicación por

; semisión del artículo $2 de la LME, no será neccsaria la emisión de los correspondientes informes

de administradores sabre esto Proyecto Común de Fusión,

13 INFORMEDEEXPERTO [NDEPENDIENTE SOBRE El. PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN.

Tada voz que la Fusión constituye un supuesto de fusión asimilado a ln absorción de sociedades

integramente participadas, en los términos del artículo 52,1 de le LME, no será necesario queeste

Proyecto Común de Fusión sez sometido a comprobación por parte de un experto ladependiente,

: según lo establecido en el articulo 49.1.2* de la LME.
. y f ? /
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14. ¡OTRAS CONSIDERACIONES.

Este Proyecto Común de Fusión nojncluye las menciones establecidas en los eplgrales 2, 6, 9! y
10* del artículo 31 de ja LME, al amparo de la establecido en el artículo 49.1 de la LME, por
remisión del artículo $2.) de ln misma norma.

De acuerdo con lo prevista en el artículo 30.2 de la LME, a partir de la suscripción de este Pruyecto
Comúnde Fusión, los órganos de administración de las Sociedades intervinientes se abstendrin de
realizar cualquier clase de acto o de concluir cualquior contrato que pudiera comprometer su
aprobación o, en su caso, modificar sustancialmente la relación de canje de las acciones y
participaciones sociales de las Socicdades Intervinientes,

Noserá necesario publicas ni deposilar previamente este Proyecto Comiia de Fusión, ni el resto de
documentos previstas en el artículo 39 de la LME, todo ello con arreglo e lo establecida en el
onticalo 42.1 de la LME.

2 JUSTIFICACIÓN DE LA FUSIÓN,

Las Sociedades Intervinientes son entidades que pertenecen al grupo de socicdades del que
TELEFÓNICA es, ea el sentido establecido por la Ley, sociedad dominant (et “Grupo Telefónica”).
TLH y ECH,filiales diecetas 100% de TELEFÓNICA, son a su vez accionistas de contro) de ejcrtas
companías del Cirupo Yelcfónka en Latinoamérica, principalmente de las operadoras. de
telecomunicaciones de Argentina, Colombia, Brasil y Ecuador, DATACOR?P, 2 su vez, cs otra
sociedad del Grupo Telefónica, flia) 100% dicocta de TELEFÓNICA.

A la vista de estos antecedentes, el propósito de la Fusión es simplificar y alígerar,tanto desde un
punto de vista jurídico como Operativo, la estructura societaria del Grupo Telefónica, seduciendo
así su perlmelro, Con esta operación 58 pretende, por tanto, obtener una mayor eficiencia en la
gestión del Grupo Telefónica, pues se ha venido constatando que cl mantenimiento de los
sociedades ECH y DATACORP,supone unos costes de gestión y administración innecesarios,

 En oste ño, dos órganos de edministración de las Sociod; Intervini: tan ercido
conveniente promover la Fusión con el fin de integrarse y, así, agilizar y rentabilizar su estructura
de gestión, fscilitar la asignsción de recursos, as! como simplificar ln gestión, aprovechando tas
sinergias y las economías de escnla derivadas de dicha integración,

3. DENOMINACIÓN, TIPO SOCIETARIO Y DOMICILIO SOCIAL. DATOS
IDENTIFICATIVOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL.

31 SOCIEDAD ARSORBENTE,QUESUBSISTE.

- Denominación: TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLD; KG, S.L.

!
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- Tipo soclal: Sooicdad do risponsabllidad limitada.

+ Domicilio sorial: Madrid (C.P. 28050), Rnueda de la Comunicación, 0,

- Datos rogisirales de inscripción: Inscrita en ef Rogistro Mercantl de Madrid, al Tomo

30,448, Fotio 130, Hoja M-547.960.

+ NL: B-26584992,

Su qpital social asciende a 205,840,275 euros, dividido en 205.840.275 partlelpaciones
sociales, de | curo do valar nomina! cada tna de ellas, numeradas cortelativamonto del 1
Al 205.840.275, ambos locluslvo, cuya ticlaridad corresponda Íntegrunenle a
TULEFÓNICA.

SOCIEDADES ÁNSORBIDAS, QUE, SE DISUELVEN vs EXTINGUEN,

1) Denominación: ECUADOR CELLULAR TIOLDINUS, S.L,

- Tipo xaclal: Soctedod de rosponmbilidad limida.

-  Domivilio social: Madrid (C.P. 24050), Ronda de la Comunicación, Ya.

- Datos registrales de inscripción: Inscrita en el Regisiro Mercantil de Madrid, al Tomo

35342, Folio 156, Sección 1, Hoja M-635363.

- NE: B-376347D4,

- Su espita) social asolende"a 12.000 euros dividido en 18.000 parricipaciones zoclalos

de 1 euro de valor nominal cada ma de ollas, y munerades corolativamente del Y al

13.000, dnxbos loctusivo, cuya titularidad corresponde integramente a TELEFÓNICA.

2) Desominación: TELEFÓNICA DATACORP, S.A.

- Tipo rocial: Sociedad Anónima.

+ Domicilio social; Medrid (C.P. 28013), Gran Vía, míómero 28.

+ Datos registrales de inscripción: Interita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo

13753, Folio 177, Sccolón E, Hoja M-224498,

- NL A-E2196064,

+ Sucapitel social asciende « 699,932.143 curos dividido en 699.932.140 arciones de |

curo de valoe wominal cada una de cllax, y num correlari p
   

 



 

 
 
 

 

699.932,183, ambos inclusive, cuya titularidad corresponde integramente 4%

TELEFÓNICA.

4d. TIPO DE CANJE, COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA Y PROCEDIMIENTO DE CANJE DE

LA FUSIÓN.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49,1.3* de la LMEy en la medida en que la

Fusión se trata de un supuesto de fusión asimilado a la absorción de sociedades integramente

participadas, en los términos del astículo $2 de la LME, no se va a proceder a agmentar el capital

social de la Socicdad Absorbente,

En consecuencia, la Sociedad Absorbente no creará nuevas participaciones sociales para ser

canjeadas por laz participacianes/acciones en que 50 divido el capital social de les Sociedades

Absocbidas, de los que es lítulas, de Forma directa, ul Socio Único,

Pór todolo anterior, no resuha necesario hacer mención en este Proyecto Común de Fusión ni al

tipo ni al procedimiento de canje, sin perjuicio del sumento de fondos propios que tendrá lugar en

In Sociedad Absorbente (vid. apartado 13 infra).

5 INCIDENCIAS DE 14 FUSIÓN SOBRE LAS APORTACIONES DE INDUSTRIA U EN LAS

PRESTACIONES ACCESORIAS EN LAS SOCIEDADES ABSOMBIDAS Y COMPENSACIONES
AL ACCIONISTAÍSOCIO AFECTADO EN LA SOCIEDAD ABSORUENTE,

La Fusión no tendrá nj sia sobre las aportacít de industria mí sobre prestací

accesorias en las Sociedades Absorbidas, por no existir aquéllas en ésta nl levar aparejadas las

iones de las Sociedades Absorbidas la obligación de realizar p Al las,

En la sociedad resultante de a Fusión, esto es, la Sociedad Absorbento, no bay ní habrá socios

afectados por ninguna de les anteriores circunstancias y, por tanto,no dará lugar a compensaciones

a tal efecto, en el sentido de lo dispuesto en el artículo 31,3 de la LMIZ

6. DERECHOS OTORGADOS EN LA SOCIEDAD RESULTANTE A QUIENES TENGAN

DERECHOS ESPECIALES O TÍTULOS DISTINTOS DE LOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL

0D LAS OPCIONES QUE SE LES OFREZCAN.

En ninguna de las Sociedades Intervinientes exisicn titulares de descchos especiales ni tenedores de

títulos distintos de los representativos del copita! social de las Sociedades Absorbidas, ni tampoco

Jos habrá en la Sociedad Absorbente tras la Fusión. Por tanto, no se otorgarán ni oftecerán derechas

u opciones en la Sociedad Absorbente, en el sentido de lo dispuesto en el artículo 31.4 de la LME,   

 



 

IE
   
 

7 VENTAJAS ATRINUIDAS A LOS EXPERTOS INDEPENDIENTES QUE, EN SU CASO, JAYAN
DE INTERVENIR EN EL PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN, ASÍ COMO A LOS
ADMINISTRADORES QUE INTERVENGAN EN 1A PUSIÓN.

Nose alsibuirá ventaja dé ninguna close a favor dle los miembros de los úrganos de administración

de las Sociedados Intervinicntes en la Fusión, en el sentido del artículo 31.5" de la LME,

Toda vez que la Fusión constituye un supuesto de (usión asimilado s la absorción de sociedades

Intogramente participadas, en los lénminos del articulo 52.2 de la LME, este Proyecto Común de

Fusión noserá verificado por experto independicate alguno y, por tanto, no se atribuirá ventaja do

ninguno clase 4 favor de expertos independientes, en el sentido del arilculo 31.5" de ln LME,

3. FECIA A FARTIR DE LA GUAL LOS TITULARES DE LAS NUEVAS PARTICIPACIONES

SOCIALES TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS GANANCIAS SOCIALES,

Tal y como se ha expuesto en cl apartado 4 anterior, no se va a proceder a aumentar el copitol

social de.la Sociedad Absorbente (ex artículo 49,13? de la ME). Por tanto, no resulta necesario

inelutr en este Proyccto Común de Fusión la mención a la quese refiere cl articulo 31,6* de la

LME.

9. FECHA A PARTIR DE 14 CUAL La FUSIÓN TENDRÁ EFECTOS CONTABLES.

Deacuerdo con lo previsto cn el apartudo 2.2.2 de fa Norma 21 del Plan General Contable Españal,

aprobado por virtud del Real Dccteto 1514/2007, de 16 de noviembre (el "PGC”), la Fusión tendrá

efectos contebles a pastir del primer día dol ejercioio social en el que la Fusión ses aprobada. En

ese sentido, actualmente, 10 estima que la Fusión será aprobada dentro del actual ejercicio socínl,

estu es, el ejercicio que finalizará el 31 de diciembre de 2017. Por tanto, la Fusión tendrá efectos

comaliles desde el 1 de enero de 2017.

 

10. ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIENAD RESULTANTE DE La FUSIÓN,

'TLH, en su condición de Sociedad Absorbente, se regirá por sus vigentes estamos sociales, que no

suftirán niugena modificación par nizón de la Fusión, copin de los cuales se adjunta como Angxo

de este Proyecta de Fusión a los efectos del art. 31.8! de la LME.

  

  

Il INFORMACIÓN SOMRE LA VALORACIÓN VEL ACTIVO Y DEL PASIVO PE Las ]
É SocteEnants ABSORBIDAS Y DELA SOCIEDAD AUSORDENTE, |

. Habida cuenta de quee! artículo 49.1 de la LME resulta aplicable a la Fusión, no es necesaria

incluir en este Proyecto Comin de Fusión la mención u la que se seficrs el artículo 31.9 de la

LME, :

y 1 el

4 por

 



 

 

 

 

No obstante lo mnterior, se hace constar que, dado quela Norma 21 del PGC resulta aplicable a la
Fusión, desde el punto de vista contable, los activos y pasivos de las Sociedades Absorbidas serán
transmitidos a su valor contable en libros.

2 CUENTAS UTILIZADAS PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES DE LA FUSIÓN: LOS
BALANCESDE FUSIÓN, FECIA DE LFECTOS DE La FUSIÓN,

TLHsometo sus cuentas anuales 2 auditoria, ca cumplimiento de lo previsto en tos articulos 263 y
siguientes de la Ley de Sociedades de Capital, mientes que ECH y DATACORP somoten sus
cuentas anuales a auditoría voluntario.

Los últimos bal de las Sociedades Intervini correspondi: A los ejercicios cerrados el
31 de diciembre de 2016 kun sido formulados For sus sospectivos órganos de administración,
verificadas por su audítor de cuentas y aprobados por sus correspondientes Juntas Generales con
anterioridad a la redacción y suscripción de este Proyecto Comúade Fusión, En este sentido:

  

- El bal de TLH hasido formulado por sus Administradores M: dos el 29 de
marzo de 2017,verificado debidamente por sus auditores de cuentas, Emst 2 Young, S.L
("EX"),y aprobadopor el Socio Único el 23 de mayo de 2017.

 

- Ef balance de ECH ha sido fomiulado por su Consejo de Auntinistración el 10 de mayo de
2017, verificada debidamente por sus auditores de cúentas, ERY, y aprobado por el Socio
Único el 23 de mayo de 2017. -

» El balance de DATACORP hasido formulado por su Consejo de Administración el 22 de
marzo de 2017,verificado debidamente por sus auditores de cuentes, ELY, y aprobado por
el AccionistaÚnico el 27 de marzo de 2017. .

Así las cosas, tulos balances podrán ser considerados como balances de fusión, toda vez que han
sido cerrados dentro de las seis (6) meses anteriores a la fecha de este Proyecto Común de Fusión,
de acuerdo con el artículo 36.1 de la LME,

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36,] y 36.2 de la LME, se
considerarán como balances de fusión fos balances de tas Sociedades Intervinientes cerrados a 34
de diciembre de 2016, tal y como han sido formulados confecha 29 de marzo de 2017 por el
brgano de administración de TLH, con fecha 10 de teayo de 2017 por el órgano de administración
de ECH y con fecha 22 de marzo de 2017 por el órgano de administración de DATACORP (os
“Balances de Fasión"). Los términos y condiciones de la Fusión han sido establecidos sobre la |
base delos citados Balances de Fusión.

m
a

Deacuerdo con lo dispuesto cn el artículo 46.1 de la LME, la Fusión surtirá efóctos un vez quede
Inscrita cu el Registro Mercantil de Madrid. Noplstane, según lo establecido en el artículo 55.1 Ú
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del Reglamento del Regisiro Mercantúl, se considerará como fecha de inscripción la fecho del

asiento de presentación,

13 AUBIENTO DE LOS FONDOS POMOS DE LA SOCIEDAD ABSOMNENTE,

De conformidad con el artículo 29,2 de la LME, a resultas de ln Fusión, el patrimonio de las

Sociedades Absorbidas será transmitido en bloque, por sucesión universal, a la Sociedad

Absorbente. -

Astlas cosas, la absorción de ECH y DATACORPporparte de TLHsi que requerirá aumentar los
fondos propios do Ja Sociedad Absorbenic en la cuantía necesaria, Dicha cifra vendrá determinada

por el valor contable neto del pateimonío de ECH y DATACORP,ya que si, por motivu de la

absorción de ECH y DATACORT,el octivo de la Sociedad Absorbente £c va a ver incrementado,

sus fondos propios (na necesariementesu capital social) han de ser aumentados en jdéntica cifra,

Asi las cosas, la Sociedad Absorbente, al tiempo de realización de la Fusión, aumentará 345 fondos

propios en euantla idéntica al vafor contable neto del patrimonio de ECH y DATACORP,cl cua)

asciende » 1.231.506,974,76 EUROS (31 de diciembes de 2016), mediante cl incrementa de

reservas de libre disposición en la cuantía correspondiente.

14 POSINLES CONSECUENCIAS DE La FUSIÓN SOIRE El EMPLEO, ASÍ COMO SU
EXENTUAL (MYACTO UE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DEADMINISTRACIÓNY SOME La
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA SOCIEDAD ABSORMENTE.

Cosmo resultado de la Fusión, no habria ninguna consecuencia juridica, cconómica o socia! distinta

«de dns derivadas de la propia Fusión, asimismo, y al no existir Imbajadores en ninguna de las

Sociedades Absorbidas no bsbrá consecuencias de la Fusión sobre el empleo,

Nose prevé que el órgano de administración de la Sociedad Alsorbenie sea modificado como

consecuencia de la Fusión. Dicho órgano de sdministración está actualmente compuesto por un par
de Administradores Mancomunados con paridad de género, En consecuencia, la Fusión tendrá ua

impacto positivo en la igunldad de género en los órganos de administración de las Sociedades

Intervinientes, dedo que con carácter previo s la Fusión las Sociedades Absorbidas cuentan con

órganos de administración Sin paridad de género, y tras ln Fusión la Sociedad Absorbente

snantendró el soferido órgano de administración paritario. La Fusión no tendrá incidencia en

responsabilidad socio!de las Sociedades Intervinientos como consecuencia de la Fusión.
  

   
  

15, REGIMEN FISCAL, DE LA Fusión.

De conformidad con lo previsto cn el artículo E9 de la ley 27/2014, de 27 de noviembre, del

Impuesto sobre Sociedades (la “LIS"), a la Fusión le será de aplicación el régimen especial de las

Fusiones, escisiones, aportaciones de activosy canje de valores de la operación de fusión Pri

Past  



 

en el Capítulo VI! del Título Vil de la LIS. La renlización de la operación de fusión par absorción
será comunicada a le Delegación correspondiente de la Ageocia Estatal de lu Administración
Tributaria, en la forma y plazos reglamontariamente establecidos.

Adicionalmente se hace constar que, dado que la Fusión tiene la consideración de operación de
tuestructuración en dos términos del articulo 21 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, Aprobado mediante el Rea] Decreto
Legisintivo 111993, de 24 de soptiembre (la “LITP y AJD"), la Fusión esterá no sujeto a la
modalidad de Operaciones Sucictarias (artículos 19,2.1* y 21 de la LITT y AJD) y exenta del
gravamen, en su ceso, de las modalidades de Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos
Jurídicos Documentados (articulo 45.1.B,10 de la LITP y AJD).

16, COSTES,

Las gastos y costes íncurridos en solación eon la Formalización y el depósito de este Proyecto
Común de Fusión ca el Registro Mercantil deberán ser soportados pur la Sociedad Absorbente.
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Y,para que así conste a los cfcctos fegales oportunos, la totalidad do los miembros de los órganos
de adininistración de las Sociedades Intorviníentes en la Fusión suscriben este dorumento en
Madrid, « T dejunio de 2047.

Los ¡fadministradores Mancomunodos de TELEPÓNICA LATINOAMÉRICAHOLDING, S.L,  

    

 

   

 

  

D. MiguelIglesias San Martin

inistración de TELEVÓNICA DATACORP, S.A.
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D.Ignacio L. bl “ D; Miguel Iglosias San Martín /)

8
Dm

  



 

 

 

 

NEXO 1

ESTATUTOS POR LOS QUE SE RIGE LA COMPAÑÍA MERCANTIL
FÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDINGS, S.L.”

TÍTULO PRIMERO

DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN

Artículo 1.- Denominación y régimen Jurídico.- La sociedad se denomina "Te-
lefónica Lalinoamérica Holdings, S.L.*, es de nacionalidad española, llene natu-
Taleza mercantil, y se rige especigimente por esios Estalutos, y con carácter im-
perativo o suplelorio, según proceda,por el derecho positivo vigente.

Artículo 2.- Objeto.- La sociedad tíene por objélo

Las actividades de inversión, administración y gestión da empresas
“0 el seclos de fas telacomunicaciones.

b Las actividades de consultoria, venta a transferencia dé tecnología o
semis de la telecomunicación.

Se comprenden asimismo, dentro del objeto social, la adquisición,
tonencia, disfrute y enajenación de valores, así como loda clase de pariicipacio-
nes en cualquier sociedad o empresa,por cualquiera de las medios admitidos en
derecho,incluida ta emisión de una oferta pública de adquisición y venta de vala-
Ses,

Todas las actividades que inlegran el objeto social podrán desarrollarse tanto en
España como en el extranjero, pudiendo levarse a caba bien directamente en
forma total o parcial por la Sociedad, o bien mediante fa Utularidad de acciones o
participaciones an sociedades u otras entidadesjurkdicas con idéntico o análogo
objeto.

Las actividades enumeradas se ejercerán con sujeción a las disposicioneslega-
les de aplicación en Ja matería y previa oblención, en su caso, de las auloriza-
ciones o licencias administrativas o de cualquier otra indole que fueran necesa-
fias,

Astleulo 2*.- Domleillo soctal.- El domicillo sactal se fija en Madrid, Distrito Te-
lefónica, Ronda de la Comunicación, s/n.

El órgano de administración podrá acordar el cambio da domíciko que consista

en su traslado dentro del mismo término municipal, así como la treación, supea-
sión o traslado de sucursales, agencias, delegaciones, representaciones y de-
pandancias,tanto en territorio nacional como tuera de él.

Arilculo 4%- Duración y comienzo de las bperacionos.- La d ón de la so-  
 

  



 

 
 

 

 

 
 

efinida, y dará comienzo a sus operaciones el día del olorgamien-

lo dela escrilura de su constilución.

TÍTULO SEGUNDO

CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES SOCIALES

Articulo 5.- Capltal.- El Capital Social es de DOSCIENTOS CINCO MILLONES

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO euros,
está dividido an DOSCIENTAS CINCO MILLONES OCHOCIENTAS CUARENTA
MIL DOSCIENTAS SETENTA Y CINCOparticipaciones suciates de un (1) euro
de valor nominal cada ¡ina de tolalmente asumidas e Integramente desembolsa:
das.

Para el solo electo de su Idantificación se enumera correlativamente a partir de
la unidad,iguales, indivisbles Y acumulables.

Cada participación social da derecho a un voto.

Arlículo 6*.- Condición de zocio.- La participación social confiere a su litutar
legltimo la condición de socio, y la alribuye los derechos reconocidos en la ley
espacial y en estos astalulos,

La exclusión de un socio sólo podrá hacerse por las causas establecidas en la
ley.

Artículo 7%- Llbro regisiro de socios.- La sociedad llevará un libro registro de
socios, con el contenidoy la forma legalmente establecidas.

La adquisición por cualquiertitulo de participaciones sociales deberá ser comu- :

nicada por escrito al órgano de administración, indicando el nombre o donomina-
ción social, nacionalidad y domicilio def nuevo socio,

Sin tumplis este requisito no podrá el nuevo socio pretender el ejercicio de los
derechos que (e corresponden en la saciedad.

Articulo B*.- Régimen do transmisión de participaciones sociales.- El régi-
men de lransmisión voluntaria por actos "intervivos”, así como la iransmisión
forzosa y "mortis causa”, se regirá en todo por lo dispueslo en los articulos 106 y
siguientes de la vigante Ley de Sociedades de Capital y legislación que la desa-
rrolla o sustituya en el futura.

TÍTULO TERCERO

ÓRGANOS SOCIALES

Artículo 9".- Delerminación.- Son órganos de esta sociedad:
  

 
 



 

 

 

 

 

 

1. - La Junia Genera! de socios.

2. - El Órgaro de Administración,

Articulo 10%, — Junta Genera!.- 1.- La voluntad de los socios expresada bian en
Junta y por mayoria, bien mediante decisión de socio única,regirá la vida de la
sociedad. La mayoria habrá de formarse necesariamente en Junta General,

2.- La convocaloria de la Junta Genera! se hará por el órgano de administración
mediante cualquier procedimiento de comunicación, individual y escrita, que
asegure (a recepción del anuncio por todos fos socios en ef domicilio designado
al efecto o en el que conste en el fibro registro de socios, Entre la fecha fijada
para su celebración y la de remisión de la Úlima comunicación deberá haber un
plazo de al menos quince dlas, y expresará con claridad, lugar, fecha, hora y
asuntosa deliberar,

La Junta General se convocará dentro de los sels primeros meses de cadaejer-
cicío canelfin de censurarla gestión saclaf, aprobar, en $u caso,las cuentas del
ejercicio anterior y resolver sobre ta aplicación del resultado

3.- Sin perjuicin de lo anterior, la Junta Genera! quedará válidamente constiluida
en cualquier lugar del lerritorio nacional o deal exiranjero, para tratar cualquier
asunto, sín necesidad de previa convocatoria, siempre que esté presente o re-
presentadala lotalidad del capital social y tos concurrentes acepten por unanimis
dadla celebración de la reunión y el orden del día de la misma.

4.- La Junla General será presidida por el Administrador Único, por uno de los
Adminisiradores mancomunadoso solidarios, o en su caso, por el Presidente del
Consejo de Administración, o en su defectoel socio designado al comienza de la
reunión por los socios concurrentes. Las deliberaciones e intervenciones se or-
denarán por el Presidente, siguiendo al orden de peticiones y el vola se emitirá
verbalmente, salvo que por decisión del Presidente o a pelición de la mayorla de
los asistentes deba formularse en secreto por escrito,

5.- Los acuerdos ze adoplarán por mayoria de los votos válidamente emitidos,
siempre que representen al menos un lercio de los votos corespondisntes a las
participaciones sociales en que se divida el capital social, y sin que se computen
los votos en blanco,

En los supuestos del aríículo 199 y 200 de la Ley de Sociedades de Capital se
exigirán los quórum de votación preceptuados por dichos arilculos,

6.- Los acuerdos adoptados ss consignarán an acta en la que figurará la Tista de
asisientes, y que será aprobada al final de la reunión o, en su defecto, an la for-

ma legalmente establecida.

Artículo 11*.- Administración.. La administración de la sociedad se podrá con-
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2).- a un Administrador Único;

b).- 3 un minimo de 2 y a un máximo de 3 Administradores que aclúen sofidaria o
mancomunadamente, debiendo actuar en este último caso, al menos dos cua-
lexqulera de los Administradores mancomunadamente;

<).- a un Consejo de Administración compuesto por un minimo de les y un má-
Ximo de doce miembros, teniendo la junta general la facultad de oplar allemati-
vamente por cualquiera de ellos, sín necesidad de modificación eslalutarla,

Pora ser nombrado Administrador no sa requiere la calidad de socio, pudiendo
serlo tanto personasfisicas como jurídicas.

No podrán ser Administradores los quebredos y concursados no rehablliiados,
los menores incapacitados,los condenados a penas quelleven aneja la inhabili-
tación para el ejercicio de cargo público, los que hubieren sido condenados por
grave incumplimiento de leyes o disposiciones sociales y aquellos que por razón
de su cargo no pueden ejercer el comercio,

Tampoco podrán serlo los funcionarios al servicio de la adminisiración con fun-
clones a su cargo que se relacionen con las actividades propias de la sociedad,
ni quienes se hallen íncursos en causa legal de Iincompalibilidad, en especial las
determinadas porla ley 5/2006 de 10 de abril, y en la legislación apficable de la
comimidad autónoma en su caso,

 

El plazo de duración del órgano de administración será de 6 años pudiendo ses
jeelsgidos una o más vaces porperiodos de igual duración.

El nombramiento caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado Junta
General o haya transcunido el plazo para la celebración de la Junta que ha de
sesolver sobre la aprobación de las cuentas delejercicio anterior.

La representación dela sociedad, en juleio y fuera de él, corresponde a los Ad-
minislradores, correspondiendo el pader de representación, en el caso de Admi-
nistrador Único, hecesariamente a ésta; en caso de dos o más Administradores

! solidarios, corresponderá a cada Administrador; en caso de varios Administrado-
, ses conjuntos el podes de represontación se ejercerá mancomunadamente al
: menospordos de ellos; y en el caso de Consejo de Administración, el poder de
1 representación comssponderá al proplo Consejo, sin perjuicio de la posibilidad
¡ de delegación en uno o varios de sus miembros.

El Órgano de Administración representará a la sociedad en todos los asuntos
“relalivos al giro o tráfico jurídica de la misma, obligándola con sus actos y contra» >
tos.

  

  

   

| .
! Tendrá todas las facultades representalivas de la sociedad, sín limitación y sin

perjuicio de los apoderamientos que sa puedan conferir a cualquier persona cu-
yas facultades $e medirán por fa escritura de poder.

Además de dichas facullodes representalivas, el Órgano de Admit ción ten-
drá todas tas necesarias para la actuación de la sociedad en todog fos órdenes,
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a excepción de tas atribuidas especificamente a la Junta Genaral por estos esta-
tutos o las leyes.

El Órgano de Administración se reunirá siempre que lo requiera el interés de la
sociedad y con carácter necesario dentro de tos tres primeros meses de cada
ejercicio para formular las cuentas delejercicio anterior y at informe de gestión,
en su caso, y siempre que deba convocar Junta General de socios, salvo que
ésta sea universal,

Los Administradores convocarán la Junta General para su celebración dentro de
los seís primeros mesas de cada ejercicio con el fin de censurarla gestión social,

aprobar, en su caso, las cuentas del ejerckio anterior y resolver sobre la aplica-
ción del resultado,

Los Administradores podrán sar separsdos de su cargo en cualquier momento,
por acuerdo de los socios que representen más de la mitad del capital social,

Artículo 12*,- Consejo.-En el tasa de que la administcación de la sociedad sea
encomendada a un Consejo de Administración, serán de apficación. lassiguien»
les normas:
La sociedad estará regida y administrada por un Consejo de Administración
compuesto por tres miembros coma minimo y doce como máximo, elegidos por
la Junta General,

El Consejo de Administración se reunirá en los días que el mismo acuerde y
slempre que lo disponge su Presidente o fo pida uno de sus componentes, en

Cuyo caso se convocará por aquél para reunirse dentro da fos quínca días sí-
guientesa la petición.

La convocatora se hará siempre por escrito dirigida personalmente a cada Con-
sejero, con uná antelación mínima de cinco dlas de la fecha de la reunión,

El Consejo de Administración quedará váfidamente constituido cuando concurran
a la neunión, presentes o raprasentados la mitad más uno de sus componentes,

La representación para concurrir al Consejo habrá de recaer necesariamente en
olro Consejero,

Salvo los acuerdos en quela ley exija mayoría reforzada, éstos se adoptarán por
mayoria absoluta de los Consejeros concurrentes.

En caso de empateen las votaciones será dírimente el voto del Presidente.

Sila Junta no los hublese designado, el Consejo nombrará de su seno un Presk
dentey sí lo considara oportuno uno 2 vanos Vicepresidentes.

Asimismo nombrará libremente a la persona que haya de desempeñarel cargo
de Secretarlo y 31 Jo estima conveniente otra de Vicesecretario, que podrán no
ser Consejeros, los cuales asistirán a igs reuniones del consél y sín
volo, salvo que ostenten la calidad de Cénsejara.
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El Consejo regulará su propio funcionamiento, y aceptará la dimisión de los Con»
sejeros.

Las discusiones y acuerdos del Consejo 56 llevarán a un bro de actas, y serán
firmadas por el Presidente y el Secretario o por el Viespresidente y el Vicesecre-
tario, en su caso,las certificaciones de las aclasserán expedidas porel Setrela-
fio del Consejo de Administración o, an su caso, por el Vicesecrelario, con el
visto bueno del Presidente o del Vicepresidente, en su caso,

La foimalización en instrumento público corresponderá a cualquiera de fos
miembros del Consejo as] coma al Secretario o Vicesecretario del mismo, aun-
que no sean Consejeros,

Artículo 13%.- RESPONSABILIDAD.- Los Administradores rosponderán frente a
la sociedad, frento a los socios y frente a los acreedoros sociales del daño que

causen por actos contrarios a la lay, a los estatutos o porlos realizados sín la
diligencia con la que deben desempeñarel cargo,

Artículo 14?.- BENEFICIOS,» A propuesta del Órgano de Administración corres-

Pande a la mayoria de Jos socios en lá Junta General, con sujeción a las normos
vigentes, determinar los beneficios, aplicarlos, fijar el dividendo repartible y dis-
tríbuir este, as] como señalarla forma y plazo pasa su pago.

TÍTULO CUARTO

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 15%- Ejercicios y cuentas..Los ejercicios sociales comprenderán das-

de primera de enero al tremta y uno de diciembre de cada año, salvo el primero
que empezará en la fecha de constitución de la sociedad.

 

Dentro de los tres meses siguientes a su terminación, los Administradores forma-
rán el balance, cuenta de pérdidas y ganancias, memoria, informo de gestión y
propuesta de distribución de beneficios, y se notificará a todos los socios no ad-

. ministradores, mediante cualquier procedimiento de comunicación, individual y
. escrita, que asegure la recepción, para su aprobación enla junta a celebrar den-

tro defos seis meses siguientes a la terminación dalejercicio.

Cualquier socio, con independencia del capital que represente, tiene derecho al
> examinar en el domicilio social, por al o en unión de persona perita, y durante un

. plazo de quince días anteriores a ta celebración de dicha Junta,la veracidad de
los datosremitidos.   Artículo 16*.- Disolución y liquidación.» La sociedad se disolverá total o p

lución, delerminar personas, plazas y modo para la liquid;
1 : legislación vigente. el

 



 

 

 

Artículo 17*.- Jurisdicción y competencia,- Todas las cuestiones e incidencias
que se puedan presentar con respecto a lo dispuesto en los presenles Estatutos,
se resolverán con arregío a to dispuesto en la ley siendo competentes los juzga-
dosy tibunales de Madrid.
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PROYECTO COMÚNDE FUSIÓN

SUSCRITO POR

TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING, S.L,U,
COMO SOCIEDAD ABSORBENTE

Y

ECUADOR CELLULAR HOLDINGS, S.L,U.

Y

TELEFÓNICA DATACORP,S.A.U,
COMO SOCIEDADES ABSORBIDAS

En Madrid,a 1 dejunio de 2017
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La FUSIÓN, s

INCIDENCIAS DE LA FUSIÓN SOBRE LAS ATORTACIONES DE INDUSTRIA O EN LAS
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ADMINISTUADOMESQUEINTERVENGAN EN La FUSIÓN.
 

FECHA A PARTIR DE LA CUAL 105 TITULARES DE LAS NUEVAS PARTICIPACIONES

SOCIALESTENDRÁN DERECHOA PARTICIPAR EN LAS GANANCIAS SOCIALES, , 
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AUMENTO DE LOS FONDOS PROPIOS DE LA SOCIEDAD ARSORDENTE. 11 
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POSIBLES CONSECUENCIAS DE LA FUSIÓNSOBRE EL EMPLEO, AS] COMO SU EVENTUAL.

IMPACTO DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y SOBRE LA
RESPONSABILIDAD SOCLGL DE LA SOCIEDAD ABSORENTEcosoranconecmereocorrermenesesios u

RÉGIMEN FISCAL DE La PUSOonceorecrasascos LE

COSTES. n
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PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN

suscrito por

TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING, S.L.U,, sociedad de responsabilidad linitada
constituida por tiempo indefinido con arreglo a derecho español, mediante escritura otorgado
ante el Notario de Mudrid, D.Jesús Roa Mariínez, con fecha 7 de noviembre de 2012, bajo cl
Número £81 de 3u orden de protocolo, con domicilio social sito en Madrid (CP, 23050),
Ronda de la Comunicación, vn, inscrite en el Registro Mercantil de Madrid, a) Tomo
30.443, Folio 130, Hoja M-547.969, y provista de NI, número B-56584992 ("TLH" o la
“Sociedad Absorbente”).

ECUADOR CELLULAR HOLDINGS,S.L.U., sociedad constituida bajo las leyes de las Países
Bajos el 27 de Julio de 2004 y transformada én sociedad española de responsabilidad
limitada con arreglo x derecho español, mediante escritura otorgada anle el Notario de
Madrid, D. Angel Almoguera Gomez, con fecha 11 de noviembre de 2016, bajo el número
5.280 de su orden de protocolo, con domicilio social silo en Madrid (C.P. 28050), Ronda de
la Comunicación, s/n, inscrita en el Registro Mercantil de Medríd, al Tomo 35392, Folio
156, Sección 8, Hoja M-635363, y provista de N.L.E, Aúmero B37624734 CECH.

TELEFÓNICA DATACORP, S.A.U.sociedad anánimn constituida por tiempo indefinido con
arreglo a derecho español, mediante escritura otorgada ante el Notaría de Madrid, D, Jos
Antonio Escartín Ipiens, con fecha 4 de diciembre de 1998, bajo el tíómerp 5.277 de su orden
de protocolo, con domicilio social sita en Madrid (C.P, 28013), calle Gran Vía, número 28,
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 13753, Sección 8%, Flia 177, Hoja M-
224498, Inscripción 1*, y provista de N.LF, número A32195064 (DATACOHD").

En adelante, ECT y DATACORP se denominarán conjumemente como las “Sociedades
Absorbíidas”, Y a la Sociedad Absorbente y lus Sociedodes Absorbidas “se denominarán
conjuntamente como las “Soclodades intervinientes”.

Los miembros de los órganos de administración de las Suciedades Intervinientes redacian y
suscriben conjuntamente el presente proyecto común de fissión (el “Proyocto Común de Fusión),
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 30 y 35 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (la LME") >

- La Sociedad Absorbente (TLH). Conforman su Órgano de Administración dos
Adminisiradores Muncomunados: D. Diego Colehero Pactz y D”. Laura Abasolo Gurcía de
Baquedano.
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   - La Sociodad Absorbida (ECH), Su Consejo de Administración está compuesto por bes (2)
miembros: (1) D. Iguacio L, Garpas Sintes como Presiderle, (1) D. Miguel Iglesias San

Martín cono Consejero,y (16) D. Diogo Colebera Paetz como Seeroturto Contejoro,

+ ta Sociedad Absorbida (DATACORP). Su Conzoja de Adminizuación cxá compuesto por

tres (3) miembros: (1) D. Ignacio L, Gaspar Síntes como Prosidonte, (li) D. Miguel Iglesias

San Martín como Consejero, y (1i1) Día. Julia Marla Morales Valeatín como Secretaria

Consejera.

L INTRODUCCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE JA FUSIÓN,

LL CALIFICACIÓN DE LA FUSIÓN.

Las Sotledados Intervinléntes pretcaden [levar a cabo la Sesión por virtud de la cual TLH absorberd
a ECH y DATACORP,de suerto quo las Sogicdodes Absorbídias, como consecurncia de 58

disolución «ín liquidación, transmitirán ón bloque su patrimonio social a favor de ta Sociodad
Absorbento, la cual adquárirá, por sucesión earecreal, los derechos y obligaciones de aquellas, de
conformidad can ol articulo 23.2 de la LME (la “Fwxién”).

Las Sociedades Intorvinientes están intogramento participadas directamente por el mlemo socio
Único, ya que Telefónica, S.A. (TELEFÓNICA? a el "Socio Únteo”) es Usutar del 100% de caplea]

soch de TH, ECH y DATACORP.Con bese en lo anterior, al amparo del artículo 52 de la LME,

lu Fusión será considenmda cómo un supursto asimilado a la fisión por abeorción de sociodedes

Ihtegramcnie participadas, pudicada beneffolarse, por temto, del procedimioato sioiplificado

previsto en el articulo 49 de la LME, cu la medida que proceda,

1 INFORMEDE ADMINISTRADORESSOJHEELPROYECTO COMÚN DE FUSIÓN.

De conformidad con la estiblecido en el artlerlo 49.1.27 de la LME, que resulta de aplicación por

remaixión dol artículo $2 de la LME, no acrá necesaria la emisión de los correspondientes informes

de administradores sobre esto Proyecto Común de Fusión.

13 INFONSIE DE EXPERTO INDEPENDIENTESORRE El PROYECTO COSMÚÓN DE FUEIÓN.

Toda vez que la Fusión constituyo un Supuesto de fusión esinilado a la xbsorvión de soclelados

Entegramento participadas, en las Knminos dol artículo 53.1 de la LME, no será necesario que este

Proyecto Común de Fusión sca sonectido a comprobación por parie de un experto jndependiente,

según lo ennbiecióo en el articulo 49,1.2* de la LM,

  

  

 



 

14 OTRAS CONSIDERACIONES.

Este Proyecto Común de Eusión no incluye las menciones establecidas en las eplgrafes 21, 6, 9 y
10* del arilculo 31 de la LME, al ampara de lo establecido en es articulo 49.1 de la LME, por
remisión del artículo 52,1 de Ja misma norma,

De acurrilo ron lo previsto en el artículo 30,2 de la LME, a pantir de la suscripción de este Proyecto
Comúnde Fusión, los órganos de adininistración de las Sociedades Íntervinientes se abstendrán de
acalizar cualquier clase de acto o de concluir cuslquics contrato que pudiera comprometer su
aprobación 0, en su caso, modificar sustancialmente la relación de canje de las acciones y
participaciones sociales.de las Soticdades Intervinfentes,

Nosurá necesario publicar ni depositar previamente este Proyecto Común de Fusión, ni el resto de
documentos previstos en el articulo 39 de la LME, 10do ello con arreglo a lo establecido en el
artículo 42.1 de la LME, r

2, «JUSTIFICACIÓN DE LA Fusión,

Las Sociedades Intesvinientes son entidades que pertenceca al grupo de sociedades del que
TELEFÓNICA es, en el sentido establecido porla Ley, sociedad dominante (el *Grupo Telefónica”).
TLH y ECH,filiales directas 100% de TELEFÓNICA, son a su vez accionistas de control de elertas

fas del Grupo Telefónica en Latinoamérica, principal de las opermdoras de
telocomunicaciones de Argentina, Colombia, Brasil y Ecuador. DATACORP,a 5u voz, es nue
sociedad del Grupo Telofánica, filial 100% directa de TELEFÓNICA,

A la vista de estos antecedentes, €) propósito de la Fusión es simplificar y aligerar, tonto desde un
punta de vista jurídico como operativo, la estructura soctezaría del Grupo Telefónica, reduciendo
así su ra. Con esta ión se pi por tanto. oblence una mayor eficiencia en la
gestión del Grupo Telofónica, pues se ha venido constatando que el mantenimiento de las
sociedades ECH y DATACOR?P,supone Unos costes de gestión y administración innecesarios,

En este lo, los órganos de administración de las Socirdades Imervinientes han creido
conveniente promover la Fusión con el fin de integrarse y, asi, agílizar y rentabilizar su estructara
de gestión, Sacilitar la asignación de recursos, así como simplificar le gestión, aprovechandolas
sinergins y las economias de escala Jerivadas de dichintegración.

3, DENOMINACIÓN, TIPO SOCIETARIO Y DOMICILIO SOCIAL. DATOS
IDENTIFICATIVOS DE ENSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL.

31 SOCIEDAD ALSORDENTE,QUE SUSSISTE,

- Denominación: TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING,S.L.

J
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« Tipo social:Sociedad de responsabitidad limitada,

- Domisiilo social: Madrid (C.P, 28050), Ronda do la Comunicación, 2/1.

- Datos regisimies de inseripción: Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, a) Tomo

30.448, Folio 130, Hoja M-547.960.

- NuLF: D-86584892,

Sucapital social usciendo a 205,840.275 euros, dividido en 205,840,275 participaciones

A . sociales, de | euro de valor nominal cada una de ellas, numeesdas corretativamente del |

al 205.£40,275, ambos inclusive, cuya timlaridad corresponde Integramente 2

“TELEFÓNICA.

7 3,2. SOCIEDADES ABSORBIDAS, QUE SE DISUEIVEN Y SE EXTINGUEN.

1) Denominación: ECUADOR CELULAR TIOLDISGS, S.L.

- Tipo social: Sociedad de responsabilidad limitada,

- Domicilio social: Madrid (cr, 28050), Ronda de la Comunicación, s/n.

- Datos registrales de inscripción: Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo

35342, Folio 156, Sección $, Hoja M-635363.

= N.LF.: D-87684734,

= Su cupita? social ascionde a 18,000 curos dividido en 18.000 participaciones sociales

de E exro de valor nominal cada una de ellas, y numncradas corelotivamente del $ al

12.000, ambor inclusive, cuya titularidad corresponde integramente a TELEFÓNICA.

2) Denominación: TELEFÓNICA DATACORP,S.A.

- Tipo social: Socicilad Angaima.

z - Domicilio social: Madrid (C.P. 28013), Gran Via, número 28,

- Datos registmles de inscripción: Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo

13753, Folio +77, Sección 8*, Maja M-224498, 1

    

- NE: A-B2196064,

- Su capital social asciende a 699.932,183 euros dividido en 699.932.183 acciones de 1

curo de valor nominal ceda una de cllaz, y nunieradas correlativamente  



 

 

 

699.932.883, ambos inclusive. cuya titularidad corresponde Integramente a
TELEFÓNICA.

d. TIPO DE CANJE, COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA Y PROCEDIMIENTO DE CANJE DE
LA FUSIÓN,

De conformidad con lo establecido en el arviculo 49.1.3% de la LMEy cn la medida en que la
Fusión se trata de un supuesto de fusión asimilado s la absorción de socicdades integramente
participadas, es los términos del artículo $2 de la LME, no se va a proceder a aumentar e) caplia)
social de fa Socicdad Absorbente,

En consecuencia, la Sociedad Absorbente vo ercará muevas participaciones sociales para ser
canjeadas por las participaciones/acciones en que se divide cl Capízal social de laz Sociedades
Atsorbidas, de las que es tirular, te forma directa, el Socio Único,

  

Por todo lo anterior, no resulla necesario hacer mención en este Proyecto Común de Fusión ni al
lipo al al procedimiento de canje, sin perjuicio del aymento de Fondos propias que tendrá hugar en
la Sociedad Absorbente (vid apartado 13 Infra).

5. INCIDENCIAS DE LA FUSIÓN SOBRE LAS APORTACIONES DE ISOUSTRIA U EN LAS
PRESTACIONES ACCESORIAS EN LAS SOCIEDADES ADSORBIDAS Y COMPENSACIONES
ALACCIONISTASSOCIO AFECTADO EN LA SUCIEDAD ABSORBENTE.

La Fusión no lettdrá ninguna incidencia sobre las aportaciones de jndustrio vi sobre prestaciones
scecsorias en las Sociedades Ábsorbidas, por no existir aquéllas cn ésta ni llevar aparcjadas las

ones de las Sociedades Absorbidas la obligación de remlizar pr a lus, 

En la sociedad resultante de ls Fusión, esto es, la Sociodad Absorbente, no hay ni habrá socios
alectados por ninguna de las anteriores circunstancias y, por tanto, no dará lugar a compensaciones
a tal efecto, en el zontiddo de lo dispuesto en el artículo 31.3" de la LME.

8 DERECHOS OTORGADOS EN LA SOCIEDAD RESULTANTE A QUIENES TENGAN
DERECITOS ESPECIALES O TÍTULOS DISTINTOS DE 1.05 REPRESENTATIVOS DE CAPITAL
OLASOPCIONES QUESE LES OFKEZCAN,

En mi delas des Jar: existen de derechos esp ml tenedores de
Uutos distintos de los representativos del capita! social de las Socícdados Absorbidas, ni tampoco
los habrá en ln Soctedad Absorbente tras la Fusión. Por tanto, no se otorgarán ni ofrecerán derechos
v opciones en la Sociedad Absorbente, en el sentido de lo dispuesto en el artículo 31,4* de la LME.
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. T VENTAJAS ATRIBUIDAS A LOS EXPERTOS INDEPENDIENTES QUE, EN SU CASO, HAYAN

DE INTERVENIR EN EL PROYECTO COMÚN Dx FUSIÓN, ASÍ COMO A LOS
ADMINISTRADORES QUE INTERVENGAN EN La FUSIÓN,

No se atribuirá ventaja de nisguny class a favor de los miembros de los órganos ¿e administración

de las Sociedades Intervínientes en la Fusión, enel sentido del artículo 3).5* de la LME,

Toda vez que la Fusión constitiyo un supuesto de fusión asinvitado a la nbsorción de sociedades
(ntegramente participadas, en las términos del artículo 52.1 de la LME,este Proyccto Común de

. Fusión na será verificada por experto independiento alguno y, por tanto, no so stribuirá ventaja de

ninguno clase a favor de expertos independientes, en el sentido del artículo 31.5* de la LME.

8. FECIA A PARTIR DE La CUAL LOS TITULARES DF LAS NUEVAS PARTICIPACIONES

> SOCIALES TENDIÁN DERECHOA PARTICIPAR EN LAS GANANCIAS SOCIALES.

Tal y como se, hia expuesto en el apartado 4 anterior, no ss vu a proceder a aumentar el capitel

social de lu Sociedad Absorbente (ex artículo 49.1.3* de la LME). Par tanto, no resulta necesario
Incluir en este Proyecto Común de Fusión la mención a la que se refiere el artículo 32,6* de la

LME.

, 9 FECHA A PARTIR DE LA CUALLA FUSIÓN TENDRÁ EFECTOS CONTABLES.

De acuerda con lo previsto en el apartado 2.2.2 de lx Norma 21 del Plan General Contable Español,

“aprobadoporvirtud del Real Decreto 1514/2007, de 16 de navicmbre (el “PGC"), la Fusión lendrá

efectos contables a partir del primer dín del ejercicio social en el que la Fusión sea aprobada. En

ese sentida, actuzlmente, se estimo que la Fusión será aprobadu dentro dej actua! ojorcicle social,

esto es, el ejercicio que finalizará el 31 de diciembre do 2017, Por tanto, la Fusión tendrá cfectos

contables desde el [ de enero de 2017.

10, ESTATUTOS SOCIALES Df: LA SOCIEDAD RESULTANTE DE LA FUSIÓN.

'Tl.H, en su cvodición de Sociedad Absorbente, su regirá por sus vigentes estatutos sociales, que no

sufrirán ninguna modilicación por razán de la Fusión, copia de los cuales se adjunta como Ánexo

de este Proyecto de Fusión a los efectos del art. 34.8" de la LME.

n. INFORMACIÓN SOBRE [A VALORACIÓN DEl. ACTIVO Y DEL PASIVO DE LAS

SOCIEDADES ANSORBIDAS Y DE LA SOCIEDAD ARSOBRENTE.

. Habida cuenta de que el artículo 49.1 de la LMEresulta aplicable 2 la Fusión, no es necesario

incluir en este Proyecto Común de Pusión la mención a la que se reficro el ortículo 31.2 de la

LME

  



 

 

  
 

 

No obstante lo anterior, sc hace consise que, dado que la Norma 21 del PGC resulta aplicable a la
Fusión, desde el punto de vista contable, los activos y pasivos de las Socfedudes Absorbidas serán
transmitidos n su valor contable en libros.

a. CUENTAS UTILIZADAS PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES DE La FUSIÓN: LOS

BALANCES DE FUSIÓN. FECIA DE EFECTOS DE LA FUSIÓN.

“TLH somete sus cuentas anvales a auditoria, en cumplimiento de fo previsto en los artículos 263 y
siguientes de ía Ley de Sociedades de Capital, eientras que ECH y DATACORP someten sus
eventas anuales a auditoria voluntaria,

Los últimos balances de las Socledadas Imtervinientes correspondientes a los ejercicios cerradosel
31 de diciembre de 2016 han sido formulados por sus respectivas órganos de administración,
verificadas por su auditor de eventas y aprobadosporsus correspondientes Juntas Generalescon
anteriocidad a la redacción y suscripción de este Proyecto Común de Fusión, En este sentido:

+ El balance de TLH ha sído formulado por sus Administeudores fMancomunndos el 29 de
merzo de 2017, verificado debidamente por sus auditores de cuentas, Emst ke Young. S.L

("ESY”), y aprobado por el Socio Único el 23 de mayo de 2017.

. El balanco de ECHhe sido Jormulado por su Consejo de Administración el 10 de Mayo de
2017, verificado debidamente por sus auditores de cuentas, E£Y,y aprobado porel Socio
Único el 23 de mayo de 2017,

. El balance de DATACORP basido formulado por su Consejo de Aduinistración el 22 de
meczo de 2017, verificado debidamente por sus nuditares de cuentas, ERY, y aprobada por
el Accionista Único el 27 de marzo dc2017,

Así las cosas, tales balonces podrán ser considerados coma balsnces de Rasión, toda vez que han
sido cerdos dentro delos seís (6) meses anteriores a la fecha de esto Proyecto Común de Fusión,
de acuerdo con el artículo 36,1 de la LME,

En consecuencia, de acuerda con lo establecido en el artículo 36.1 y 362 de la LME, se
id como bal de fusión los bal de las Sociedades Intervini curados a 34

de diciembre de 2016, tal y como han sido focmulados con fecha 29 du marzo de 2017 porel
órgano de adrainisisación de TLH, con fecha 10 de mayo de 2017 porel órgano de administración
de ECHy con fecha 22 de marzo de 2017 por si érgano de administración de DATACORP Clos
“Balances de Fusión”). Los términos y condiciones de la Fusión han sido establecidos sabre la
base de los citadas Balances de Fusión.

De axverdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la LME, la Fusida aurtini efoctos una vez quede.
inscrita en e) Registro Mercantil de Madrid. No obstante, según la establecida cn el articulo 55.1 y
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del Reglamento del Registro Mercantil, se considerará como fecha do juscripción ta fccha del
asiento de presentación.

BD. AUMENTO DE LOS FONDOS PROPIOS NE LA SOCIENAD ÁNSORDENTE,

De conformidad con el artículo 23.2 de la LME, a resultas de la Fusión, el patrimonto de las

Sociedades Absorbidas será tronsmitido en bloque, por sucesión universal, a la Socicdad

Absorbento, -

Asi las cosas, la absorción de ECH y DATACORY por parte deTLH si que requerirá aumentar los

fondos propios de la Sociedad Absorbente en la cusatía necesaria, Dicha cífra vendrá determinado

por el valos contable peto del puirimonto de ECH y DATACOR?,ya quesi, par motivo de Ir

absorción de EC!y DATACORP,el nctivo de la Sociedad Absorbente se Ya a ver incrementado,
sus fondos propios (na necesariamente su enpital social) hon de ser auntentados en idéntica cifra.

¿xt dns cosas, la Sociedad Absorbente, al liempo de reslización de la Fusión, aumentará sus fondos

propios ca cuantía idéntica al valor contable neto del patrimonio de ECH y DATACOR?P,el cual
asciende a 1,231.506.974,16 EUROS (31 de diciembre de 2016), mediante el incremento Ue
reservas de libre disposición en la chantla correspondiente,

14. POSIBLES CONSECUENCIAS DE LA FUSIÓN SOBRE El EMPLEO, AsÍ COMO SU

EVENTUAL IMPACTO DE GÉNERO EN LOS ÓRGANOS DE ADAUNISTRACIÓN Y SOBRE LA
RESPONSABIADAD SOCIAL. DE 14 SOCIEDAD ANSORRENTE,

Colno resultado de la Fusión, no labicía ninguna consecuenciajurídica, económica o social distinta

de las derivadas de ln propia Fusión, asimismo, y al no existir trabajadores en ninguna de las

Sociedades Absorbjdas no habrá consecuencias de la Fusión sobre el empleo.

Nose prevé que el órgano de administración de la Socicdad Absorisénte £ca modificada como

consecuencia de la Fusión, Dicho órgano de administración está «ctualmente compuesto por un par

de Administórdores Mancomunados con paridad de génera, En consecuencia, lo Fusión tendrá un

Impacto positiva en la igualdad de género en los órganos de administración de las Socicdades
Intervinicntes, dado que con carácicr previo a la Fusión las Sociedades Absorbidas cuentan coa

órguros de administración sin paridad de géncro, y t1as la Fusión le Sociedad Absorbente

mantendrá el referido órgano de administración pariterio, La Fusión no tendrá incidencia en

p ifidud socio) de las Sociedades Imervini como ta de la Fusión. 

15 REGIMEN FISCAL DE La FUSIÓN,

   
De conformidad con lo previsto en el anictlo 89 de la ley 27/2014, de 27 de noviembre, def

Impuesio sobre Sociedades (la “LIS”), a la Fusión le será de aplicación cl régimenespecial de las

 



 

 

 

 

 

en el Cápítulo VN del Título VIde la LIS, La realización de la operación de fusión por absorción
semi comunicada a la Delegación correspondiente de la Agencia Estat] de la Administración
Tributaria, en Ja forma y plazos reglamentariamente cuabíccidos,

Adicionalmente se hace constar que, dado que la Fusión tíene la consideración de operación de
rocstructuración cn fos términos del artículo 21 del Texto Refisndido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Acios Jurídicos Socumentados, aprobado mediante e) Real Decreto
Legisiativo 1/1993, de 24 de septiembre (la “LITP y AJD”), la Fusión estará to sujeta a la
modalidad de Operaciones Socictarias (articulos 19.2.1% y 21 de la LITP y AJD) y exenta del
Brisanten, en su caso, de las modalidades de Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos
Jurídicos Documentados (articulo 45..B.10 de la LITP y AID.

16, COSTES,

Los gastos y costes incurridos en refación con la formalización yel depúsito de este Prayueto
Combn de Fusión en el Registro Mercantil deberán ser soportados porla Sociedad Absorbente,
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Y,para queasí conste a los efectos legales oportunas, la totalidad de los miembros de los árgasioz
de adminis ón de las Soci Intervinic en la Fusión este documento en
Madrid, a 1 dejunio de 2017,

+ALos Administradores Mancomunados de TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING, S.L,

PD.Diego Colchuro Puetz

 

D. Miguel Iglesias San Martín

 

A
R.Diego Calchero Pactz

Los miembras del Consejo

d
o

Administración de TELEFÓNICA DATACOHE, S.A.

SN
D. JgnacifL. Gaspar Síntes D, Miguel Igleslas San Marita   

 



 

 

  
 

 

ANEXO 4

ESTATUTOS POR LOS QUE SE RIGE LA COMPAÑÍA MERCANTIL “TELE-
FÓNICA LATINOAMERICA HOLDINGS, S.L.*

PRIMERO

Ni O, ICILIO ClÓ!

Artículo 1.- Denominación y régimen furidtco,- La sociedad es denomina “Te-
Jalónica Latinoamérica Hokfings, S.L”, es de nacionalidad española, lena natu-
releza mercantil, y za rige espacialmento por estos Esiatutos, y con carácter im-
perativo o suplelorio, según proceda, por el derecho positivo vigente.

Articulo 2.- Objeto,- La sociadad llene porbbjeto

8) Les aciividades de invurslón, administración y gestión de empresas
an al sector de las telecomunicaciones,

b) Las actividades de consultoría, venta O transferencia de lecnotogía o
ingeniaría de ls tsfacomunicación.

c) Se comprenden atimiémo, dentro dal objeto social, la adquisición,
lenancia, dlsirute y enajenación de valores, así como toda clase de participacio-
hes en cualquisy soctedad o amprera,por cualquiera de los medios admitidos en
derecho, incluida lá emisión da una olería pública de ddquisición y venta de valo-
res,

Todas las actividades que integran el objeto sacial podrán desarrollaras tanto en
España como en el extranjero, pudiendo lavarse a cabo bien directamente en
foma total o parcial par la Sociedad, o ban madienta la ítularidad de zcclones o
purlicipaciones en sociedades u olas entidades furidicas con idéntico o análogo
objeto,

Las aciividades enumeradas £s ejercerán con sujeción a las disposiciones lega-
les de aplicación en la mataria y previa obtención, en su caso, de lar autoriza
donas o licencias adminisiratvas o de cualquier otra Indole que fueran necosa-
sar

Artículo 3*.- Domiclito socla!.- El donilcilo xocial so fja en Madrid, Disilo Ter
letónica, Ronda de la Comunicación, s/n,

El órgano de adintiistración podrá acordar el cambio de domiciio que consista
tn su traslado dentro del mismo termino municipal, wei como la creación, tupre-
sión O traslado de sucursales, agencias, delegaciones, ruprazentaciones y da-
pendencias, tanto en teritorio nacional como fuera de dl,

Astículo 4*.- Duración y comienzo dy las operaciones.- La duración de la 20-
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ciedad será indefinida, y dará comienzo a sus operaciones el dia del olorgamien-
lo dela escritura de su consitución,

TÍTULO SEGUNDO

CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES SOCIALES

Artículo 5.- Capltal.- El Capita] Socia] es de DOSCIENTOS CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO euros,
eslá dividido'en DOSCIENTAS CINCO MILLONES OCHOCIENTAS CUARENTA
MIL DOSCIENTAS SETENTA Y CINCOparlicipaciones sociales de Un (1)euro
de valor nominal cada una de tolalmente asumidase Integramente desembolsa-
das.

Para el solo efecto da su identificación se enumera correlalivamente a partir de
la unidad,iguales, Indivisbles y acumulables,

Cada participación social da derecho a un voto,

Artículo 6*,- Condición de socio.- La participación sociat confiere a su titular
legitimo la condición de socia, y le atribirye los derechos feconocidos en la ley
especial y en estos estalutos,

La exclusión de un socio sólo podrá hacorse por las causas establecidas en la
ley.

Articulo 7”.- Libro registro de soclos.- La sociedad lleverá un llbro registro de
socios, con el conisnido y la forma legalmente establecidas,

La adquisición por cualquier tilulo de participaciones sociales deberá ser comu-
nicada por escrito al órgano de adminisiración, indicando el nombre o denomina»
ción social, nacionalidad y domicilo del nuevo sucio.

Sin cumplir este requisilo no pedrá el nuevo socio pretenderel ejercicio de los
derechos que le corresponden en la sociedad,

Artículo 8*.- Régimon de transmisión de participaciones soclales.- El régr
men de transmisión voluntaria por aclos "intervivas”, asi como la transmisión
forzosa y “mortis causa”, se regirá en todo porlo dispuesto en los articulos 106 y-
siguientes de la vigente Ley de Sociedades de Capital y legislación que la desa-
rrolía o susiltuya en el futuro.

TÍTULO TERCERO

ÓRGANOS SOCIALES

Artículo 9.- Determinación.- Són órganos de esta sociedad:

BgS7SteS

  



 

 

1. - La Junta General de socios,

2. - El Órgano de Administración.

Artículo 10". — Junta General.- 1.- La voluntad de fos socios expresada bíen en
Junta y por mayoria, bien mediante decisión de socio único, regirá la vida de la
sociedad, La mayoría habrá de formarse necesariamente en Junta General.

Z.- La convocatoria de la Junta General se hará por el drgano de administración
mediante cualquier procedimiento de comunicación, individual y escrita, que
asegure fa recepción del anuncio por todoslos socios en el domicilio designado
al efecto o en al que conste an el libro registro de socios. Entre la facha fijada
para su celebración y la de teraisión de la última comunicación deberá haber un
plazo de al menos quince días, y expresará con claridad, lugar, fecha, hora y
asuntos a deliberar.

. a
La Junta Genera) te convocará déntro de los seis primeros meses de cada ajer-
ciclo conel fin de censurarla gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del
ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resutado

3,- Sin perjuicio de to anterior, la Junta General quedará válidamente consíítuida
en cualquier lugar del territorio nacional o del extranjero, para lratar cualquier
asunto, sín necasidad de previa convocatoria, slempre que esté presente o re
presentada la totalidad del capital social y los concurrentes acepten por unanimi-
dad la Celebración de la reunióny el orden del día dela misma.

4.- La Junta General será presidida por el Administrador Único, por uno de los
Administradores mancomunados o solidarios, o en su caso, por al Presidente del
Consejo de Administración, a'en su defecto el socio designado al comienzo de la
reunión parlos socios concurrentes. Las deliberaciones € intervenciones se or.
denarán por el Presidente, siguiendo el orden de peticiones y el voto se emblirá
verbalmente, salvo que por decisión dal Presidente o a petición de la mayoria de
los asistentes deba formularse sn secreto por escrito,

5.- Los scuerdos se adoptarán por mayoria da los votos válidamente emitidos,
siempra que reprezenten al menos un tercio de los volos corespandientes a lan
participaciones sociales en que se divida el capital social, y Ein que se computen
los votos en blanco, .

En los supuestos del artículo 199 y 200 da ta Ley de Sociedades de Capital se
exigirán los quórum de votación precepluados por dichos artículos, -

5.- Los acuerdos adoptados se consignarán en acta en la que figurará la lista de
asisientes, y que será aprobada alfinal dela reunión o, en su defecto, en la for-
malegalmente establecida.

Articulo 11*,- Administración.- La administración de la sociedad ya podrá con-
far
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8).- a un Administrador Único;

b).- a un mínimo de 2 y a un máximo de 3 Administradores que actúen solidaria e
mancomunadamente, deblando actuar en este último caso, al menos dos cua»
Tesquiera de los Adminisiradores mancomunadamente;

C).- a un Consajo de Administración compuesto por un minima de tres y un má-
ximo de duce miembros, teniendo fa junta general la facultad de optar allernall»

vamente por cualquiera de ellos,sin necesldad de modificación estalutaria,

Para ser nombrado Administrador no se requiere la calidad de soclo, pudiendo
serto tanto personas¡lsicas como jurídicas,

No podrán ser Administradores los quebradas y concursados no réhablitados,
los menores incapacitados, los condenados a penas quelleven aneja la inhabill-

- tación para el ejercicio de cargo público, los que hubieren sido condenados por
grave incumplimiento de feyas o disposicionessoclales y aquellos que por razón
de su cargo no pueden ejercer el comercio.

Tampoco podrán serlos funcionarios al servicio de la administración con fun-
clones a 5u cargo que se relacionen can las actividades propias de la sociedad,
ni quienes se hallen incursos en causa legal de incompatibilidad, en especial las
delermínadas por la ley 5/2006 de 10 de abril, y en la legislación aplicable de la

comunidad aulónoma en su caso,

El plazo de duración del órgano de administración será de 6 años pudiendo ser
reelegidos una o más veces por periodos de Igual duración.

El nombramienío caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado Junta
General o haya transcurrido el plazo para la celebración de la Junta que ha de
resolver sobre la aprobación de las cuentas delejercicio anterior.

La representación de la sociedad, en julclo y fuera de Él, corresponde a los Ad-
ministradores, correspondiendo el poder de reprasantación, en el caso de Admi-
nisisador Único, necesariamente a éste; en caso de das o más Administradores
solidarios, corresponderá a cada Administrador; en caso de varios Administrado-
res conjuntos el poder de representación se ejercerá mancomunadamente al
menos por dos de ellos; y en el caso de Consejo de Administración, el poder de
representación corresponderá al proplo Consejo, sin perjuicio de la posibilidad
de detegación en tmo o varios de sus miembros,

El Órgano de Administración representará a la sociedad en todos los asuntos
selativos al giro o tráfico juridico de la misma, obligándola can sus actos y contra-
tos.

  

   
  

Tendrá todas tas facultades representativas de la sociedad, sin imitación y sin

perjuiclo de los apoderamientos que se puedan conferir a cualquier persona cu-
yas facuitadas se medirán porla escritura de poder.

Además de dichas facullades representativas, el Órgano de Admintstraciónte
drá todas les necesarías para la actuación de la sociedad en todoslos á  



 

a excepción de las atribuidas especificamente a la Junta Genera! por estos esta-
tutos o las leyes.

El Órgano de Administración se reunirá siempre Quelo requiera el interés de la
sociedad y con carácter necesario dentro de los tres primeros meses de cada
ejercicio para formular las cuentas del ejercicio anterior y el informa de gastión,
en su caso, y siempre que daba convocar Junta General de socios, salvo que
ésta sea universal.

Los Adminisiradores convocarán la Junta General para su celebración dentro de
los seis primeros meses de cada ejercicio con al fin de censurarla gestión social,
aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplica-
ción del resultado,

Los Administradores podrán ser separados de su cargo £n cualquier momento,
poracuerdode los socios que representen másdela mitad del capital social.

Artículo 12*.- Consojo.-En el caso de que la administración de la sociedad sea
encomendada a un Consejo de Administración, serán de aplicación, las siguien-
tes normas:
La sociedad estará regida y administrada por un Consejo de Administración
compuesto portres miembros como mínimo y doce como máximo, elegidos por
la Junta General,

El Consejo de Administración se reunirá en los dias que el mismo acuerde y
siempre que lo disponga su Presidente o lo pida uno de sus componentes, en
cuyo caso se convocará por aquél para seunirse dentro de tos quince días si-
guientes a la petición,

La convocaloria se hará siampre por escuto dirigido personalmente a cada Con.
sejero, con una antelación minima de cinco días de lafache dala reunión,

El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando concurran
a la reunión, presentes o cepresentadosla mitad más uno de sus componentes.

La representación para concurrir al Consejo habrá de recaer necesariamente en
olro Consejero.

Salvo los acuerdos en que la ley exija mayoría reforzada, éstos se adoptarán por
mayoria absoluta de jos Consejeros concurrentes.

En caso de empate en las volaciones será dirimenteel voto de! Presidenta.

Sila Junta na los hublese designado, el Consejo nombrará de au zeno un Prest
dente y slo considera oportuno uno a varios Vicepreskientes.

Asimismo nombrará libremente a la persons que haya de desempeñar al cargo
de Secretario y si lo estima conveniente otra de Vicesactataria, que podrán no
ser Consejeros, los cuales asistirán a las reuniones del consejo con voz y sin
voto, salvo que ostentanla calidad de Consejero.
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El Consejo reguiará su propio tuncionamiento, y aceplará la dimisión de tos Con-
sejeros,

Las discuslones y acuerdos del Consejo se levarán a un libro de actas, y serán
firmadas por el Presidente y el Secretario o por el Vicepresidente y ol Vicesecra-
tario, en su caso,las certificaciones de las aclas serán expedidas porel Secrala-
fo del Consejo de Administración o, en su caso, por el Vicesecrelarío, con el
visto bueno del Presidente o del Vicepresidente, en su caso,

La formalización en instumento público corresponderá a cualquiera de los
miembros del Consejo as! como al Secrelario o Vicesecretarlo del mismo, aun-
que no sean Consejeros,

Arliculo 13*,- RESPONSABILIDAD.- Los Administradores responderán frente a
la sociedad, frente a los socios y frente a los acreodoras sociales del daño que
causen por actos contrarios a la ley, e los estaluros o porlos realizados sín la
diligencia can Ja que deben desempeñarel cargo.

Artículo 14*.- BENEFICIOS.» A propuesta del Órgano de Administración corres.
ponde a la mayoría de tos socios en la Junía General, con zujeción a las normas
vigentes, determinar tos beneficios, aplicarlos, fiar el dividendo repartible y dis-

tribuie esta, asi como señalar la forma y plazo para 5u pago.

TÍTULOGUARTO

DISPOSICIONES FINALES

Articulo 15*.- Ejercicios y cuentas.-Los ejercicios saciales comprenderán des-
de primero de eneroal ireinta y uno de diciembre de cada año, salvo el primero
gue empezará en la fecha de constitución de la sociedad.

Dentro delos tres meses siguientes a su terminación, las Administradores forma»
rán el balance, cuenta de pérdidas y ganancias, memoría, informe de gestión y
propuesta de distribución de beneficios, y se nolíficará a todos los socios no ud-
minislradores, mediante cualquier procedimiento de comunicación, individual y

escrila, que asegure la racepción, para su aprobación en la junta a celebrar den»>
tro de loz sels meses siguientes a la terminación delejercicio,

Cualquier socio, con independencia del capital que rapresenle, llene derecho a
examinar en es domicilo social, por sl o en vnión de persona pera, y durante un
plazo de quince días anteriores a la celebración de dicha Junta, la veracidad de
los datos remitidos.

Aríículo 16*,- Disolución y liquidación.- La sociedad se disolverá total o par-
cialmente según la establecido en la 1sy, debiendo los socios al acordarla disp
lución, detenninar personas,plazos y modo para la liquidación de acuerdo co;
legislación vigente,

   
   

 



 

 

  
 

 

Articulo 17*- Jurisdicción y competencia.- Todas las cuestiones e incidencias
que $2 puedan presentar con respecto a lo dispuesto en fos presentes Estaíutos,
se resolverán con arreglo e lo dispuesto en la ley siendo competenteslos juzga-*
dos y tribunales de Madrid.
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Telefónica
 

TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING, S.L

(Sodedad Unipersona))

 

TELEFONICA LATINOAMÉRICA HOLDING,S.L. (Sociedad Uniperzana)

Malance a 31 de diciembre
(Ezpresado en miles de Euros)
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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE DE CUENTAS ANUALES

A Socio Único de “ -
Telefónica Latinoamérica Holding, S.L. (Sociedad Unfpersonal)

Informe sobre las cuentas anuales

Hemos auditado los cuentas anuales adjuntas de Telnfónica Latinoamérica Holding. 5.L.
(Sociedad Unipersonal), que comprendenel balance desituación 8 31 de diciembre de 2016
y lá cuenta de pérdidas y ganancias,el estado de cambios en el palrimonío neto, el astado
de lujos de efectivo y la memoria correspondientesal ejercicio anual terminado en dicha
fecha,

Responsabllidad de tos Administradores en relación con las cuentas anvafes

Los Administcadoces son responsables de formutar las cuentas anvates adjuntas, de tarma
que expresen la imagenfiel del patrimonto,dela situación financiera y de los resultados de
Telelónica Latinoamérica Holding, S.L. (Sociedad Unipersonal), de conformidad con el
merco normativo de Iinfaciación financiers aplicable a ta entidad en España, que 5e
identilica en la Nola 2 de la memorla adjunta, y del control interno que consideren necesaria
para permitir la preparación de cuentas anvales libres de incorrección material, debida a

fraude o artor,

Responsabilidad del auditor

Nuesira responsabilidad es expresar una opinión sobre las cuentas anuales adjuntas, basada

en nuestra audiloría, Hemosllevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la
normativa reguladora de la auditaría de cuentas vigente en España, Dicha normativa exige
que cumplamos los requerimientos de ética, asícomo que planifiquemosy ejecutemosla
auditorfo conel fin de obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales están
libres de incorsecclones materiales,

Una auditoría requiere la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría
sobre los importesy la Información revelada en las cuentas sruales. Los procesimientos
saleccionados dependendet juicio del auditor, Inciulda la valoración de los riesgos de
incorrección matertal en las cuentas anuales, debida a lraude o error, Al electuar dichas
valoracionesdel riesgo,al audilor Uene en cuenta el control interno relevante para la
tormutación de las cuentas anuales por parte de fas Administradoresde ta entidad, con el (la

dediseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función defas
circunstancias,y no conla finalidad de expresas una opinión sobre la eficacia del control
interno de la entidad, Una ¿udltoría también Inctuye la evaluación de la adecuación de los
polKicas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables reallzadas

porta dirección, así coma ta evslvación dala presentación de fas cuentas anuales tomadas
en su conjunto, .

    

 

DAADOAcaDreWi0.PRISARoVsLAAT ara 0ns [OL 00023SeatYeto 3

 



 

 

 

 

 

Consideramosque la uvidencia de audlloría que hermas obtenida proporciona una base

suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.

Potaida

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos

significativos, ta imagen fiel del patrimonioy de la situación financiera de Telelónica

Latincamérica Holding, S.L, (Sociedad Unipersonal) a 31 dediciembre de 2016, así como de

sus resultadosy Mlujos de efectivo correspondientesal ejercicio anual terminado en dicha

fecha, de confermidad con el marco normativo de información financiera que resulta de

aplicación y. en particular, con los principiosy criterios contables contenidos en el mismo.

Párralo de énfasis

Llamamosla atención al respocto de lo señalado en la Nota 13 de la memoria adjunta, en la

qué se menciona que la Sociedad tormaparte del Grupo Telefónica, realizando con las

empresas que integran el mismo transacciones de importes signilicativos.Las (ransacciones

electuadasen el ejercicio 2016 conestas sociedadesy los saldosal clerre de dicho ejercicio

se detallan en la menclonada Nota. Esta cuestlón no modifica nuestra opinión

Informe sobre otros requerlmientos fegofes y reglamentarios

El Intorme de gestión adjunto del ejercicio 2016 contlene fas explicaciones que los

Administradores consideran oportunas sobre la situación de la sociedad, la evolución de sus

negatlosy sobre otros asuntos y Noforma parle integrante de las cuentas anuales, Hemos

voríficado que fa información contable que conlene el citado Informede gestión concuerda

con lo de las cuentas anualesdel eJerciclo 2016. Nuestro lratajo como auditores se limite a

la verificación del informe de gestión con el alcance menclonado en este mismo párrato y no

Incluye fa revisión de Información distinta de la oblenida a partir de los registros contables.

: ; ERNST'8 YOUNG, S.L.
z= inscrita en el Registro Oficial de Auditores
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TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING, SL.

Telefónica (addsUpa

» TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING, S.L (Sscledad Vulpersonal)
INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2016

Evolución de la Sociedad Luragte el ejercicio 2016:

El presente jafornee x= presente a efectos de cumplir la normativa legal vigente. La Sociedad en el presento
sjercicho decidió no pecparar cuentas amarales commolidadas al acogeres a la dispensa del Res) Derrcta
Consolidación.

. La actividad de la Soctodad sc ha"visto sígniflcativamente incrementada debido a su fusión con Telefónica
otesmaoloral, S.A.U,, en los t£salnos dexeítos en daNota 1,y que fue Inscrita cn el Regino Mercal e) 30
de septiembre de2016 con efocios económicos | de enoro rie 2016,
Como cla de la fisión la ha parado a len! p: donas sl ¡vas en las: di
de telecomunicaciones do Brasil, Argentina y Colombia, quejunto con las participaciones qua ya nstenlabz en
Ins operadoras de telecortunicaciónes de Perú y Uruguay, farteloco Ta presencia intemacional dela Sociedad.
Desde la perspectiva de los resultados individualea de la. Sociedad, en 3016 reflejanma benéficio de 1.169.099

* wuiles de ruros como consecuencia, principalmente, de les sigujentes (actores:
+ Importe melo de da cilta de negocios por importe da 404764 miles do ouros derivadox,

flndamentalmente, de ingresos poz dividendos.
. « Resuliados financieros negativos netos de 297.416 alles de estos, que Inckuyco, principalmento, lar

pérdidas procedentes de la enajenación de la participación en China Vaicom,249.761 miles de euroz.
y loz gastos firyancieror por imerezes por importede77,059 miles deeuros derivados de los intereses
descagdos por las pelstamesy los gastos de tipo de interés de los derivados,

El Balance do Situsción n 31 de diciembre de 2016 la Sociedad, muesica unos Activos totales de 14.599.227
mila de coros, de los que 13,556,123 miles do cúros corresponden a pecticiptclonea en exopersas del Grupo y
asociadas. El impacto de la fusión con Telefónica Intemacional en el activo total de la Sociedad necendió 3
10.711.340 raliez de euros,
ALde diciembre de 2015, la Sociedad presenla un fondo de maniobra negativo por importe de 3.793.324
silos de curos. El incremento del fondo de maniobra acgativo su explica por la fusión con Telefónica
Antemnacional que e la Secha de fusión tenlrua fundo deraciobrapegorvapor lmparedeS0PTAST miles de
euros. No en el caso de que los de dos
Eondos soficlontes para acometer los pagos, TelcEnies,olabs mpoyo Anancicro peseseo pr
¡punntizas la continuidad de tes operaciones do la Soriodad,

AD de diciembre de2016, el cspital social de la Socledad, axciondo a 194.375 modes de curos, represtarado
vn 195.375.275 acciones con ua valar nomical de | puro.
Lx Sociedad ha rogisuado dentro de las soservas voluntarias los siguientes impactos:

+ Pasión zonTelefónica Intemciont), SA.U,

+ Laaplicación del rezuliado del ejercicio 2015

- Evolución previsible
No se esperan cambias significativos en los resultados de la Sociedad y el Administradoras Mancomedos
continuará con lox esfacrzos para mantenersu actividad.
Actlvidades en mataría de 14D:

La Sociedad no be ecalizada durante ol ejerciño ecciyidad algunaen materia de HD,

. Politica de gestién de rkespos: *

Ls política de gestión de riesgas de la Sociedad ze describe en la Nota 14 de las cuentas anuales dal ojercicio
2015, .

 

 

Hechos panterfores .
Nose ha materializado ningún hrcho signiDealiro con posterioridad a1 citare de! ejercicio y hasta da fer
Fonmulación de estas cuentas anvales adicionales y las mencionados en la Nola 16,

 

   

 
 



 

 

 

 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS

EY rn ODIAe, ru

1

i A1 Soclo Único de
1 ECUADORCELLULAR HOLDINGS, 5.L.U.:
1 -

Hemos auditado Jas cuentas anuales abreviadas acjuntas de ECUADOR CELLULAR
HOLDINGS,S.L.U., que comprendenel balance abreviado a 31 de dlciembre de 2018,la
tuenta de pérdidas y ganancias abreviada, el estado obreviado de camblos en el patrimonio
neto y la memoria abrevlada correspondientes alejercicio lerminada en dicha fecha,

Responsabitidad de los Adraintstradores en relación con las cuentas anvales abrevladas

Los Adralalstradores son responsables de formular las cuentas anuales abrevladas adjuntas
de fosma que expresenla imagenfiel delpatrimonto, dela situación financiera y de los
resultados de ECUADOR CELLULAR HOLAINGS, 5.L.U,de conformidad con el marco.
normativo de Información financiera aplicable a la entidad en España,que se identilica enla
Nota 2 de la memoria adjunta, y del control interno que consideren necesario para permitir

D preparación de cuentas anuales abreviadas Hores Ge Incorrección material, deblds a

[raude 6 error.

Responsabilidad del auditor
+.

- Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las cuentas anvales abrevisdas

adjuntas, basada en nuestía auditoría, Hemoz ¡tevado a cabo nuestra auditoria de y

conformidad con ta nosmatlva reguíadora de la auditoría de cuentas vigente en España.

Dicha hormatlva exige que cumplamoslos requetimientos de ética, así como que

planifiquemos y ejecutemosla auditoria con el flo de obtener una seguridad razonable de
quelas cuentas anuales abreviadas están Ubres de Incorrecciones materleles,

Una aucitoría requiere la aplicación de procedimientos para pbtener evidencia de Suditoría

sobre los importes y la Información revelada en las cuentas anuales abrevladas, Los

procedimientos seleccionados dependen delJuicio del autor, Incluida la valoración de los

flesgos de Incorrección material en las cuentas anuales abreviada, debida

a

fraude o error,

Al efectuar dichas valoraciones del riesgo,el auditor llene en cuenta el control Interno

yetevante para la [ocmulación por parte de la entidad de tas cuentas anuales abreviadas, con

el fin de diseñar los procedimientos dle auditoria que sean adecuados en Junción de fas

circunstancias, y no con la finalicad de expresar una opinión sobela eficacia del control

Internode la entidad. Unz auditoría también Incluye la evaluación de la adecuación de las

políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas

por la dirección, asícomo la evaluación de la presentación de las cuentas anuales

abrevisdas lonatas en su conjunta.

Consideramos quela evidencia de augitoria que hemos obtenido praporclona una base

suficiente y adecueda para nuestra opinión de auditoria,

    

dsOdl
- aa

  



 

RRE

DASSIIEdO
807

 

 

EY
berEnel

Opinión

En nuestra opinión,tas cuentas anuales abrevladas adjuntas expresan, en todos los
aspettos significativos, la Imagen fiel des patrimonto y de la situación financiera de
ECUADOR CELLULAR HOLDINGS, 331 de diciembre de 2016, asf como de sus
resultados correspondientes aFejí fo anual terminado eri dicha fecha, de conformidad
con el marco normativo de información Iinanclera que resulta de aplicación y, en parlicular,
conlos prinelplos y criterios contables contenidos en el mismo,
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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS

At Accionista Único de -
Telefónica DataCorp, S.A, (Sociedad Unipersonal

Informe sobre las cuentas anuales abreviadas

Hemosauditado las cuentas anuales abreviadas adjuntas de Telefónica DataCorp, S.A,
(Sociedad Unipersonal), que comprenden el nalance abreviado a 34 de diciembre de 206,
la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y ls memoria abreviada correspondientesal
ejercicio terminado en dicha fecha.

Responsabilidad de tos Adminisiradores en felación con tes cuentas anuales abrevisdas

Los Administradores son responsables de formular las cuentas anuales abroviadas adjuntas
de forma que expresen la imagen ¡lel del patrimonto, de la situación financiera y de los
resultados de Telelónico DataCosp, 5,A, (Sociedad Unipersonal) de conformidad con el
marro normativo de información financlera aplicable a la entidad en España, que se
Identílica en Ja Nota 2 dela memoria abreviada sdjunta, y del conlro! jalerno que
consideren necasarlo para permillr la preparación da cuantas anuales abtevladaslíbres de
Incorsección materlal, deblda a fraude o ertor,

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsavilidad es expresar una opinión sobre las cuentas anuales abrevladas
adjuntas, basada en nueslra sucitoría. Hemosllevado a cabo nuestra auditaría de
cantorenidad contanormallva reguladora de la auditoría de cuentas vigente en España.
Dicha normativa exige que cumplamosfos requerimientos deético, esfcomo que
planifiquemosy ejecutemosla aucitoría con el fin de obtener una seguridad razonable de
quelas cuentas anuales abrevladas están Mores de Incorrecciónes materiales,

Una auditoría requiera la aplicación de procevimientos para obtener evidencia de auditoría
sobre tos Importes y la información revelada en las cuentas anuales abrevladas, Los
procedimientos seleccionados dependen del julia de! auditor, Inclulda la valoración ue los
riesgos de incorrección mateclal en las cuentas anuales abrevladas, debida a fraude 0 Error,
Al electuar gichas vsloracionesdelriesgo,el auditor Hene en cuenta el conteo! Interno
relevante para la lormutación por paste de la entidad de [as cuentas anuales abrevladas, con
el fin de diseñarlos procedimientos de sudltoría que sean adecuados en tunción de las
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del contro)
interno de la entigad. Una auditoría también Incluye la evaluación de la attecuación de las
políticascontabíes aplicadas y de la reronsolidad ae las estimaciones contables realizadas
por ta dirección, así comolo evaluación de lo preseritación de las cuentas anuales
abrevíadas tomadas en su conjunto,

Consideramos que Ja evienela de auditoría que hemos obtenido proporciona una base
suliciente y adecuada para nuestra opinión de auditoria.
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Opinión

En ayestra opinión, las cuentas anuales abrevladas adjuntas expresan, en todos los
especlossígnilicativos, la imagen lie! del patrimonioy de l3 situación linanclera de
Telefónica DalaCoro, S.A. (Sociedad Unipersonal a 31 de diciembre de 2016, así como de

sus cesultados correspondientesal ejercicio anual terminado en dicha fecha, de
conformidad con el marco normativode Información Iinanclera que resulta de aplicación y,
en particular, con los principlos y crlterlos contables contenidos en el mismo.

Párrolo de énfasis

Llarnamosla atenciónal respecto de lo señalado en la Nola 11 de la memoria abreviada
adjunta, en la que se menclona quela Socledad [orma parte del Grupo Telefónica,
teallzando con las empresas que integran el misma, transacciones de Importes
slgniticativos, Las transacciones efectuadas enel ejercido 2016 con estas sociedades y los
saldos alclecre de dichoejercicio se detallen en la mencionada Nota. Esta cuestión no
modifica nuestra opinión,

ERNST E YOUNG, S.L.
finsceita en al Registra Oficial deAuditores1
Blchard van Vilet

24 marzo de 2017
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SECCIÓN SEGUNDA- Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6479 TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING,S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ECUADOR CELLULAR HOLDINGS, S.L.U.
TELEFÓNICA DATACORP, S.A,U,
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

-. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009 de 3 de abril
de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público
”, que el Socio Único de Telefónica Latinoamérlca Holding, S.L.U. (“TLH") con fecha

: 23 de junio de 2017, ha aprobadola fusión entre TLH, Ecuador Cellutar Holdings,
S.L.U.y Telefónica Datacorp, S.A.U., mediante ia absorción de éstas Últimas porla
primera, con disolución sin liquidación de las sociedades Ecuador Cellular
Holdings, S.L.U. y Telefónica Datacorp, S.A.U., y traspaso en bloque,a título
universal, de su patrimonio a TLH, que adquirirá: por sucesión universal los
deréchos y obligaciones de las sociedades absorbidas.

 

   

 

Se hace constar expresamente el derecho que esiste a los socios y acreedores
dé cada una de las sociedades que participan en la fusión, de obtenerel texto
fftegro de los ¿cuerdos adoptados y de los Balances de fusión, los cuales se

£ncuentran a sudisposición en los respectivos domicillos sociales,

Asimismo; se hace constar el derecho que asiste a los acreedores soclales de

oponerse la fuslón, durante el plazo de un mes desdela fecha de publicación del
presente anuncio de fusión.

Madrid, 29 de junio de 2017.- Apoderado de Telefónica Latinoamérica Holding,

S.L.U,, Diego Colchero Paelz,

1D: A170052239-1
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 APLICACION ARANCEL DISPO, ADICIONAL 3* LEY 8/89
BASES DE CALCULO: 501.724,754,00 €, 699.932.000,00 €
ARANCEL APLICABLE:2, 4, N*8, 7
DERECHOS ARANCELARIOS -— SIN IVA  
 

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda
Fielmente y donde queda anotada. La expido para las
sociedades comparecientes en cuarenta y tres folios
de papel exclusivo para documentos notariales,
números DQ3979151 y los cuarenta y dos siguientes,
el último para la consignación de notas por los
registros y oficinas públicas. MADRID. El
diecinueve de Septiembre de dos mil diecisiete. DOY
FE.
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E yRoel REGISTRO:MERCANTIL DE MASRID7677
UN E 7 EL REGISTRADOR MERCANTIL“que=guseribe previo examen y calificación del documento

o Elx = precedente de conformidad cón los arttoilos 18 del Código de Comercio y 8 del Reglamento del
242017 Regísico Mercantil y tabléndose diida”:ciimplimiento a lo dispuesto en el articulo 15 de dicho

s REGISTRO MERCANTURegtamento, ha resuello proceder: -3:5uinscripción. Lo que certifico a todos, los efectos legales

DE MADRID eportunos, y en particular que ndciciónse ha practicado con los slquientes datos: :

¿ , Tomo: 30.448 Folio: 204 Sección: 8 Hoja: M-547980
? E DE La CASTELLANA, 24 Inscripción: 19 :AS 28046 MADRID

( po [20177 vemo aso
PRESENTADO |430,893,0

- Entidad: TELEFONICA LATINOAMERICA HOLDING SL

» . OBSERVACIONES E INCIDENCIAS

Los anteriores datos de inscripción se refieren a la sociedad absorbente, habiendo
originado las siguientes inscripciones en las sociedades absorbidas:
Ecuador Cellular Holdings SL: inscripción 7*, tomo 35.342, folio 163 de la hoja

2. M-635363
Telefónica Datacorp SA: inscripción 64*, tomo 22.429, folio 192 de la hoja
M-224.498.

AS
 

 

 

 

  
 

Madrid, 18 de octubre de 2017
EL REGÍSTRADOR,

AREAZETA

Aplicada la Reducción de los R.D,L. 6/1999, 6/2000 y 87/2010. y R.D. 1612/2011
“ BASE: SIN CUANTIA
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TELEFONICA LATINOAMERICA HOLDING SL - B86584992

Fusión por absorción. Sujeto procedencia
. Resuliante de la fusion por absorción de la sociedad ECUADOR CELLULAR
HOLDINGS SL

Fusión por absorción. Sujeto procedencia .
Resultante de la fusion por absorción de la sociedad TELEFONICA DATACORP SA

Datos Registrales: :
Tomo: 30448 , Libro: O, Folio: 204, Sección: 8, Hoja : M 547960

Inscripción o anotación : 19 Año Pre.: 2017

Importe de publicación en BORME : 27,60

ECUADOR CELLULAR HOLDINGSSL. - B87684734

disolución y extinción

* Tipo de Disolución : Fusión. Ladisolución/extinción es SIN Depósito de Libros

Datos Registrales:

Tomo: 35342, Libro: 0, Folio: 163, Sección: 8 , Hoja : M 635363
Inscripción o anotación: 7 Año Pre.: 2017
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Importe de publicación en BORME : 27,60

TELEFONICA DATACORP SA - A82196064

Disolución y extinción
Tipo de Disolución : Fusión. La disoluciónfextinción es SIN Depósito de Libros

.Datos Registrales:
Tomo: 22429, Libro: 0, Folio: 192, Sección: 8, Hoja : M 224498

Inscripción o anotación : 64 Año Pre.: 2017

: + Importe de publicación en BORME : 27,60

¡   LOPD:A losefectos de la Ley Orgánica 15/9999 da 13 de de Pry ón do Datos de carácter pi Guada ín de que:da. pondndranadretecumraanidoapaados2erdelegarooeraqnshanaos¿atraeya aRegistradorode sátistacar tas sovcitudes de publicidad formal que se formulan dé acuerdo con la legislación registral. Ho serk comunicada sa los su e ie m.ocen> En cuanto resulta compatible con fa, legisiación espacificaacitada, pudiendo ejera mío 1cadelRegistr, soa!los Interesados tos derechos de acceso, rectificación, cancelación yoposenbcitos enla Ley
d- a obtención ytstamsiento de sus ctosen loma incicada, es condición necesada pará de prestación deeslos servicios,
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resente información se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25

icación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991.

  

   

LOPD: Alos efectos de la ),py Orgánica 15/1998 de 13 de diciembre, de Pralección de Datos de carácter parsona! queda informado de que:

1.- Los datos paronalos expresados en al presenta documento han sito Jncorporadosaal fichero del: Eegisioyay alos ficheros que se llevan anbase al. antador, al
y cuyo uso y fia del trstarnlento es el previsto expresamente en la normadiva registral, Laónon elos contenida sólo será comunicada en los Supuestos
His de satistaces las solicitudos de publicidad Doralao formulen de acuerdo con la legislación regisiral.

2- En cuantoresalte compatitda con la alos loz de ractificación, can y
ruina cada. pudiendo eerclados Glgano ue bacaela Olecónde Gets.

3.- La oblención y tratamiento de sus datos en la forma Jndirada, es condición necesaria para la prostación de estos servicios.  
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02/2017
REGISTRO MERCANTIL

DE MADRID
Tío: 915761200

Yo DE LACASTELLANA, 44 Fax: 915780566

e NOTIFICACIONDE CALIFICACION

Antonio García Conesa, registrador mercantil de Madrid, previo el consiguiente exameny calificación,
* de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil,

y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15,2 de dicho Reglamento, ha resuelto no
r practicar la inscripción solicitada conforme a los siguientes HECHOS y FUNDAMENTOS DE
- DERECHO: .

1 ¿e HECHOS

DIARIO /ASIENTO: 2779 1472
F, PRESENTACION: 20/09/2017
ENTRADA: 1 /2017 / 120.751,0
SOCIEDAD: TELEFONICA LATINOAMÉRICAHOLDING SL
AUTORIZANTE: NAVARRO-RUBIO SERRES JAVIER
PROTOCOLO: 2017/2037 de 18/09/2017

FUNDAMENTOS DE DERECHO (DEFECTOS)

1.- Falta la ratificación de la escritura por parte de la otra administradora mancomunada de la saciedad
TELEFÓNICA LATINOAMERICA HOLDINGSL ,Doña Laura Abasolo García de Baquedano, ya que
ni concurre al otorgamiento ní consta su firma en la certificación de acuerdos que se incorpora (arts, 233,0

. LSCy 185 RRM).

Sin peruicio de proceder a la subsanación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción del
documento, en relación con la presente calificación:
A) Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones conforme a los arts, 18 del Código de Comercio,
275 bis de la Ley Hipotecaria y al Real Decreto 1039/2003, en el plazo de quince días a contar desde la fecha
de notificación, o bien y sín perjuicio de lo anterior,
B) Impugnarsedirectamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capital mediante demanda que deberá
interponerse dentro del plazo de dos meses, contados desde la notificación de esta calificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal conforme a lo previsto en los articulos 324 y 328 de la Ley
Hipotecaria o
C) Altemalivamente interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los Registros
y del Notariado en el plazo de un mesdesde la fecha de notificación en los términos de los artículos 324 y
siguientes de la Ley Hipotecaria,
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Madrid, a 29 de septiembre de 2017
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 «OPD;A los olectos de la Loy Orgánica 15/5099 de 13 da de Pi "de Datos de queda late de que:

  

     

 

- Losdelas papresonalos expresadosmnelapesar documenta hansido Incesporados a icharo del Aspira yalos ficherossueseeran en pase alento
5 en ellos

addscalespublilomaslaasocnaelidral. entosure _ eo.
- En cuanto resulto especifica del Rec 8)os los dl da acceso, sactlicación, cancelación y oASdciónEstablecidos en la Loy 

Orgánica citada, pudiendo cadosdirigiendo Un escrito a la eccióndel HBegistro.

+ La obiención y tratamiento de sus datos én la forma indicada, 03 condición necesaria para 14 prestación de estos senicios,

 

 



 

 

 

 

YO JAVIER NAVARRO-RUBIO SERRES, Notario del
Ilustre Colegio de Madrid con residencia en
esta capital,"===oooooneroooprananoo

DOY FE; que el presente TESTIMONIO por
fotocopia es reproducción del original que
consta de CUARENTA Y OCHO folios de papel de
uso exclusivo para documentos notariales, serie
y números DM 8807634 y los CUARENTA Y SIETE
siguientes en orden correlativo ascendente. ----

  

 

   

    En Madrid, a 24 de octubre de 2017

Es compulsa de la co
en-4g
Quito, a -

Pia certificada que— foja(s) me fue Presentada,-

0 8 'NOY 2017

     ELASTEGUI
 

UENOTARIA TERCERA DEL CANTO,NQUITOTT >,

  



 

CONSEJODELA

Factura: 004-003-000028764 20171701003C03488
E

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N* 20171701003C03488

RAZÓN:De conformidad aj Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecedeen foja(s) útil(es) fue

materializado a petición del señor (a) MARÍA JOSÉ ESCARCELLÉ SOLEDISPA,de la página web y/o soporte electrónico,

HTTPS:/EREGISTER.JUSTICIA.ES el día de hoy 6 DE NOVIEMBRE DEL2017, a las 17:27, todo lo cual certifico amparado

enlas atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo

electrónico y enfisico enel libro de Certificaciones. APOSTILLA: N7201/2017/001619, REFERENTE A LA ESCRITURA DE

FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE TELEFÓNICA LATINOAMERICA HOLDING S.L.U, COMO SOCIEDAD ABSORBENTE Y

ECUADOR CELULAR HOLDINGS S.L.U. Y TELEFÓNICA DATACORPS.A.U. COMO SOCIEDAD ABSORBIDAS La

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s)certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 6 DE NOVIEMBREDEL 2017, (17:27).

   NOTARIO(AYJACER ¡QUEZ VELASTESU)

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO A
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Ir a Contenido

Sede electrónica

 

Castellano

Catalá

Euskara

Galego

Valencia

English

Inicio

e Trámites
» Información y ayuda

Apostilla electrónica

Consulta de estado y Descarga de Apostilla electrónica
Tramitación on-line sin certificado digital
Tramitación telemática parcial

Puede descargarse la Apostilla electrónica a través de esta página. Se le solicitará que se identifique con el
nombre de usuario (que coincide con el DNI delsolicitante) y contraseña proporcionadosporla autoridad ante
la que solicitó la Apostilla en el documento de “Justificante de solicitud de Apostilla”.

El plazo para descargarse la Apostilla electrónica será de 30 días naturales a contar desde la fecha de
notificación de la disponibilidad de descarga de la Apostilla.

Transcurrido ese periodo la Apostilla electrónica dejará de estar disponible para su descarga por parte del
solicitante, y el ciudadano tendrá que solicitar una nueva Apostilla, :

Para ayuda sobre cómorealizar este trámite puede consultar aquí (PDF. 755 JB).

 

Consulta del Registro electrónico de Apostillas
Tramitación on-line sin certificado digital
Tramitación telemática parcial

Comprobación de la autenticidad e integridad de las Apostillas mediante CSV (Código Seguro de
Verificación)

Cualquier interesado y los terceros a los que vaya destinado el documento apostillado, podrán comprobar la
validez de una Apostilla a través de esta página. Para acceder a esta consulta se le solicitarán los siguientes
elementos que figuran sobre el docúmento de Apostilla: el código seguro de verificación (CSV), el número de
Apostilla y la fecha de emisión.

Si la búsqueda tiene éxito, se habilitará la posibilidad de visualizar una imagen PDFde la Apostilla que será
idéntica a la emitida por la Autoridad Competente, salvo que no estará firmada electrónicamente ni contendrá
el documento público apostillado como un anexo. Esta imagen permitirá una comparación visual con la
Apostilla presentada.

Este registro de Apostillas contiene información sobre todas las Apostillas emitidas en España salvo las
emitidas por los Notarios.

https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sedeles/1215197884559/SDTramite/1288774632319/Detalle,htni 1/2
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Para ayuda sobre cómorealizar este trámite puede consultar aquí (PDF. 775 KB).

 

Sólo para Apostillas en soporte electrónico (Validar Firma Apostilla) >
Tramitación on-line sin certificado digital
Tramitación telemática parcial

Aquí podrá realizar la verificación de la firma digital sobre la Apostilla electrónica. Para acceder a este
servicio, será necesario proporcionar los siguientes elementos que figuran sobre el documento de Apostilla: el
código seguro de verificación (CSV), el número de Apostilla y la fecha de emisión.

Para comprobar la validez de la firma digital sobre la Apostilla electrónica, será necesario subir el documento
electrónico de Apostilla para que el sistema pueda validar la firma electrónica sobre el mismo. Si la Apostilla
es válida, el sistema le mostrará una ventana de validación en la que podrá ver algunos datos del certificado
utilizado para firma la Apostilla electrónica y un símbolo de validación que indique todo es correcto,

Para ayuda sobre cómorealizar este trámite puede consultar aquí (PDF. 492 KB).

 

Verificación de la integridad del documento apostillado
Tramitación on-line sin certificado digital
Tramitación telemática parcial

Aquí podrá realizar la verificación de la firma digital sobre la Apostilla electrónica. Para acceder a este
servicio, será necesario proporcionar los siguientes elementos que figuran sobre el documento de Apostilla: el
código seguro de verificación (CSV), el número de Apostilla y la fecha de emisión.

Losterceros a los que vaya destinado el documento público apostillado podrán comprobarla integridad de ese
documentoa través de este trámite. Este trámite permite garantizar que un documento electrónico es
exactamente el mismo sobre el cual se emitió la Apostilla electrónica.

Enel caso de los documentos emitidos originalmente en soporte papel digitalizados por las Autoridades
_ Competentes, para comprobar la integridad de dichos documentos será necesario aportar al sistema la misma
“- copia electrónica proporcionada por la Autoridad Competente.

Para ayuda sobre cómorealizar este trámite puede consultar aquí (PDF. 533 KB).

 

Textos disponibles en otros idiomas:

Li Informaciónrelativa al trámite de Apostilla en francés (PDF. 2,18 MB)

_MM Informaciónrelativa al trámite de Apostilla en ruso (PDF.2,27 MB)

 

Información relacionada Do

* Requisitos técnicos para el Registro Electrónico de Apostillas (PDF. 141 KB), [
”

Missolicitudes de eCertificados a
A > o

y

https:/Isede.mjusticia.gob,es/cs/Satellite/Sede/es/1215197884559/SDTramite/1288774632319/Detalle.htmi
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Sede electrónica

 

Castellano
Catala
Euskara
Galego
Valencia

English

Inicio
« Trámites
+ Información y ayuda

Verificar Apostilla Validar Firma de Apostilla

Datos de la Apostilla
 

Los campos marcados con asterisco son obligatorios.

Código Verificación Apostilla:
.NA:HgOo-sány-8hLp-ugoR
Número de Apostilla:
N7201/2017/001619
Fecha deEmisiónApostilla :
24/10/2017 ERegir fecha
Ejemplo de fecha: 25/02/2011
Porfavor introduzca los caracteres:
join jbit i

Pulsepara refrescar la imagen_.

 

 

 

 

Volver|
a
Verificar Apostilla  

=-

  

https://eregisterjusticia.es/eRegister-webapp/eRegister/verificarApostilla-fow?execution=02s14% 111
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=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID=
Este toño ha quedado unido con at seño de este lustre Colegio Notarial al Tesémonio expedido por

D. Javier Nuvasro-Rublo Serrés
Notario de Madrid

 

  

el día 24/10/2017

APOSTILLE

(Conventionde La Haye du 5 octobre 1961)

raBSP
Country / Pays :

El presente documento público
Thig public document/Le prósení ncte publia

 

  

2 ha sido firmado por D. Javier Navarro-Rubio Serrás
has been signed by
3 lá s:gná par

3. quien actúa en calidad de NOTARIO
y aciingin the capacity ol

y Agissant en qualité de

10y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA
bears he seal / samp of
est revétu du sceab ¿timbre de

 

Certificado
Certiled / Atestó

e

5. en MADRID 6, ebdía 24/10/2017

 

  
       

 

mid

7. por elDecano delColegio Notarial de Madrid A
Ey1par

8. bajo el número N7201/2017/001619

A
9. Sello / timbre: PÚBLICA 140. Firma:

Seal / stamp: EOTAMAL : Signature:
Scuau / timbre. 1 Signature :

-ARIADO *-
qMO E

seAESTÍ

3
     
   

  

Den Eniaue Augusto French Ditaica

Firme delegada del Decano   
Aposlila cartífica ánicamenta la ie023229397 na, la cabdad en que el signatario del documento haya actuado l06 y, en su caso,la

identidad del sexo o timbre del que el documento público esté revestido,

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

[No es válido el uso de esta Apostilla en España]

[Esta Apostilla se puede verificar enla dirección siguiente: hips://eregistarjusticia.es)

   

  

  

    

Tha Aporte onty rios tha Dutbentoly ol te signature and Enpecly
the idenfity ol lhe sen! or starp which Vie pubie documam beats.

This Apostills dos nal cartify ha canten! o! he document [ar which 1 was Issuad,

[This Aposilla 13 nol vabd for use anyahace mtm Span]
[To venly the issmoco ol this Aposále, ses hrpafarmguterjpslicia 03]  

    

 

Aposile testa unquemnent la viractó de
Tideníte du sonas ou imbre dont cel acte puolia est rvátu.

Ceñla Aposille ne cersía pos te conte de Facte pourleque! efe a dé énuse.

Dvtblaation o arte Apostile es pas valable en su Esprgne ]
[Catte Aposile pri dira várités d Cedresse aubrante hipsArregiciarjoboaes]

Code de vedicationde TAposlile: NA:HgOo-z4ny-BhLp-uqor   
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogada María José
Escarcellé Soledispa, con Matrícula Profesional número (17-2013-11) diecisiete
guion dos mil trece guion once del Foro de Abogados de Pichincha, el día de hoy
en sesenta y tres fojas útiles incluida la petición, en el Registro de Escrituras
Públicas de la Notaría Tercera del cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA

COMPULSA DE LA ESCRITURA DE FUSION POR ABSORCIONDE LA
COMPAÑÍA “TELEFONICA LATINOAMERICA HOLDINGS.L.U., como
sociedad absorbente, y “ECUADOR CELLULAR HOLDINGS,S.L.U.” y
“TELEFONICA DATACORP, S.A.U.”, como sociedades absorbidas.
debidamente apostillada y MAS DOCUMENTOS; que anteceden.- Quito, a
siete de noviembre del dos mil diecisiete.-

Dra.rl,
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO.

Ce
+
,
e
s

   

  

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera del cantón '
Quito, a mi cargo, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADAde '
la PROTOCOLIZACIÓNde la COMPULSA DE LA ESCRITURA DE FUSION :
POR ABSORCION DE LA COMPAÑÍA “TELEFONICA LATINOAMERICA
HOLDING S.L.U., como sociedad absorbente, y “ECUADOR CELLULAR--

HOLDINGS,S.L.U.” y “TELEFONICA DATACOR?P,S.A.U.”, como sociedades
absorbidas. debidamente apostillada y MAS DOCUMENTOS; que anteceden.-
Firmada y sellada en Quito, a los siete días del mes de noviembre del dos mil
diecisiete.- . =

: AN
> SN
¿OA

 



a
GARROS A
JUSNCATURApure

Factura: 001-003-000028816 20171701003P05029

PROTOCOLIZACIÓN 20171701003P05029

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO:7 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (13:58)

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:63

CUANTÍA: INDETERMINADA

 
 
 

  
 

   

[A PETICIÓN DE:

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

ESCARCELLÉ SOLEDISPA
MARÍA JOSÉ POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723023303

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COMPULSA DE LA ESCRITURA DE FUSION POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TELEFONICA
OBSERVACIONES: LATINOAMERICA HOLDING S.L.U., COMO SOCIEDAD ABSORBENTE, Y “ECUADOR CELLULAR HOLDINGS,S.L.U.” Y

“TELEFONICA DATACORP,S.A.U.”, COMO SOCIEDADES ABSORBIDAS. DEBIDAMENTE APOSTILLADA Y MAS DOCUMENTOS  
 

 

NOTARIO(A) JAQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VECASTEGUI

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO

  





QUITO, A 07 DE NOVIEMBREDEL 2.017
J.C.

PROTOCOLIZACIÓN de la COMPULSA DE LA ESCRITURA DE

FUSION POR ABSORCION DE LA COMPAÑÍA “TELEFONICA

LATINOAMERICA HOLDING S.LU., como sociedad

absorbente, y “ECUADOR CELLULAR HOLDINGS, S.L.U.” y

“TELEFONICA DATACORP, S.A.U.”, como sociedades

absorbidas. debidamente  apostillada y MAS

DOCUMENTOS.

CUANTÍA: INDETERMINADA

Dr. 2 COPIAS)

  



 
 



Señor Notario:

Sírvase protocolizar las copias certificadas de los siguientes documentos:

1. Escritura de fusión por absorción de la compañía “Telefónica Latinoamérica Holding

S.L.U.”, como sociedad absorbente, y “Ecuador Cellular Holdings, S.L.U.” y “Telefónica

Datacorp,S.A.U.”, como sociedades absorbidas.

2.. Certificado de existencia legal de “Telefónica Latinoamérica Holding S.L.U.”,

debidamente apostilladas.

3. lista de accionistas de la compañía “Telefónica Latinoamérica Holding S.L.U.”

debidamentelegalizada.

  

malo José Fcellé Necispa

Abogada

Mat. 17-2013-11 F.A.P.

 

USO INTERNO.”

 



 

206Va

Telefónica

 

Tedefónica Latinoamérica Holding, SLU.
Secretaría General
Ronda de la Comusicacións/p
28050 Madrid.

D. Diego Colchero Paetz, con domicilla a estos efectos en Madrid-28050, Ronda de la

Comunicación sin, y con D.N.I. número 02.898.292-Q, en su calidad de apoderado general

de "Telefónica Latinoamérica Holding, S.L.U.”,e

CERTIFICA:

Que la composición accionaria de la sociedad mercantil denominada

TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING,S.L.U. (“TLH”), con C.[.F. número
. 8865849923, domiciliada en Madrid, C/Ronda de la Comunicación S/N, está
compuesta al día de hoy de la siguiente manera:

- Telefónica, S.A. propietaria 100% de fas participaciones sociales de

TLH.

 

s D. Diego Colchero Paetz

Apoderado General

Telefónica Latinoamérica Hokting, S.L.U.

 



 

1
1

- Ga. ALTOS
Factura: 001-003-000028758 20171701003C03482

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICON* 20171701003C03482

RAZÓN:Deconformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en3 foja(s) útiles) fue

materializado a petición del señor (a) MARÍA JOSÉ ESCARCELLÉ SOLEDISPA, de la página web y/o soporte electrónico,

HTTPS://EREGISTER.JUSTICIA,ES el día de hoy 6 DE NOVIEMBRE DEL 2017, a las 17:21, todo lo cual certifico amparado

en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo

electrónico y en físico en ellibro de Certificaciones. APOSTILLA: N7201/2017/000216, REFERENTE AL CERTIFICADO A

FAVOR DE TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING.S.1.U. (“TLH") CON C.L.F. La veracidad de su contenido y el uso

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que !o(s) utiliza(n).

QUITO, a 6 DE NOVIEMBREDEL2017, (17-21).

 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO

  



 
 

i

JESÚS ROA MARTÍNEZ, Notario de esta Capital y
E SELLONE Colegio, DOY FE: Que por haber sido puestas en mí
LEGMMACIONESY presencia, considero legítimas la firma y rúbrica que

! LEGALZACIONES. antecede de DON DIXGO COLCHERO PAETZ.
A En Madrid, a tres de octubre de dos mil diecisiete.

Asiento 73, Sección 2* del Libro Indicador.

Yo,

  

  

   
 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITODe acuerdo con la facultad prevista en el Numeral 5 delArt. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA queantecede es igual al documento vresentado ante mi :
Quito, 06
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Apostilla electrónica

Consulta de estado y Descarga de Apostilla electrónica
Tramitación on-line sin certificado digital
Tramitación telemática parcial

Puede descargarse la Apostilla electrónica a través de esta página. Se le solicitará que se identifique con el
nombre de usuario (que coincide con el DNIdelsolicitante) y contraseña proporcionados porla autoridad ante
la quesolicitó la Apostilla en el documento de “Justificante de solicitud de Apostilla”.

Elplazo para descargarse la Apostilla electrónica será de 30 días naturales a contar desde la fecha de
notificación de la disponibilidad de descarga de la Apostilla.

Transcurrido ese periodo la Apostilla electrónica dejará de estar disponible para su descarga por parte del
solicitante, y el ciudadano tendrá que solicitar una nueva Apostilla.

Para ayuda sobre cómo realizar este trámite puede consultar aquí (PDF. 755 KR).

 

Consulta del Registro electrónico de Apostillas
Tramitación on-line sin certificado digital
Tramitación telemática parcial

Comprobación de la autenticidad e integridad de las Apostillas mediante CSV (Código Seguro de
Verificación)

     

    

Cualquier interesado y los terceros a los quevaya destinado el documento apostillado, podrán com; obar la
validez de una Apostilla a través de esta página. Para acceder a esta consulta se le solicitarán bssisI
elementos que figuran sobre el documento de Apostilla: el código seguro de verificación(est , número de
Apostilla y la fecha de emisión. nd >

ma

/
Si la búsqueda tiene éxito, se habilitará la posibilidad de visualizar una imagen]PDFde la Apostilla que será
idéntica a la emitida por la Autoridad Competente, salvo que no estará firmada electrónicamente ni contendrá
el documento público apostillado como un anexo. Esta imagen permitirá una comparación visúal«coK]Pa
Apostilla presentada.

Este registro de Apostillas contiene información sobre todas las Apostillas emitidas en Españasalvo las
emitidas por los Notarios.

https//sede.mjusticia.gob,es/cs/Satellite/Sede/es/1215197884559/SDTramite/1288774632319/Detalle.html 112
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Para ayuda sobre cómorealizar este trámite puede consultar aquí (PDF. 775 KB).

 

Sólo para Apostillas en soporte electrónico (Validar Firma Apostilla)
Tramitación on-line sin certificado digital

Tramitación telemática parcial

Aquí podrá realizar la verificación de la firma digital sobre la Apostilla electrónica. Para acceder a este
servicio, será necesario proporcionar los siguientes elementos que figuran sobre el documento de Apostilla: el
código seguro de verificación (CSV), el número de Apostilla y la fecha de emisión.

Para comprobar la validez de la firma digital sobre la Apostilla electrónica, será necesario subir el documento
electrónico de Apostilla para que el sistema pueda validar la firma electrónica sobre el mismo. Si la Apostilla
es válida, el sistema le mostrará una ventana de validación en la que podrá ver algunos datos del certificado

utilizado para firma la Apostilla electrónica y un símbolo de validación que indique todo es correcto.

Para ayuda sobre cómorealizar este trámite puede consultar aquí (PDF. 492 KR).

 

Verificación de la integridad del documento apostillado
Tramitación on-line sin certificado digital
Tramitación telemática parcial

Aquí podrá realizar la verificación de la firma digital sobre la Apostilla electrónica. Para acceder a este

servicio, será necesario proporcionar los siguientes elementos que figuran sobre el documento de Apostilla: el
código seguro de verificación (CSV), el número de Apostilla y la fecha de emisión.

Losterceros a los que vaya destinado el documento público apostillado podrán comprobarla integridad de ese
documentoa través de este trámite. Este trámite permite garantizar que un documento electrónico es
exactamente el mismo sobreel cual se emitió la Apostilla electrónica.

Enel caso de los documentos emitidos originalmente en soporte papel digitalizados por las Autoridades

Competentes, para comprobar la integridad de dichos documentos será necesario aportaral sistema la misma
copia electrónica proporcionada por la Autoridad Competente.

Para ayuda sobre cómorealizar este trámite puede consultar aquí (PDF. 533 KR).

 

Textos disponibles en otros idiomas:

Mi Información relativa al trámite de Apostilla en francés (PDF. 2,13 MB)

mm Información relativa al trámite de Apostilla en ruso (PDF.2,27 MB)

Información relacionada

* Requisitos técnicos para el Registro Electrónico de Apostillas (PDF. 141 KB)

Missolicitudes de eCertificados

https://sede.mjusticia.gob,es/cs/Satellite/Sedeles/1215197884559/5DTramite/1288774632319/Detalle.html
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Verificar Apostilla Validar Firma de Apostilla

Datos de la Apostilla
 

Los campos marcados con asterisco son obligatorios.
Código Verificación Apostilla :

"NA:CwO!-1HWM-1jE5-kXMc
Número de Apostilla :
N7201/20 00216

Fecha de Emisión Apostilla :
04/10/2017 Engir fecha
Ejemplo de fecha: 25/02/2011
Por favorintroduzcalos caracteres:

¿OLE
para refrescar la imagen

¡

 

i ; E
o

 

  

 

 

Volver|

Verificar Apostilla    

https:/leregister.justicia.es/eRegister-webapp/eRegister/verificarApostilla-low?execution=8251t  441

 



 
Dr DAAO

DQ7238070

 

06/2017

 

EFOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID=
Este joho ha quedado unido con el zefto de esto lustre Colegio Notaríal al Testimonio expedido por

D. Jasús Roa Mortínez
Notario de Madrid
el dle 03/10/2017

  

   

 

   

 

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
   

El presente documento público
ó This public-document ¿Le present acto public

¿9 2.ha sido firmado por D. Jesús Roa Martínez
has baán signed by
3 étá signó par

a. quien actúa en calidad de NOTARIO
acting lt the capacky ol
agissam en quaiió de

 

  

4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA
beass the Seal / starmp of
est revétu du sensu /tenbre de

: Certificado
Certflcd / Atestó

AAAAAe

5. en MADRID 6, el día 04/10/2017
má 1 the? le
AAAAAAAAAAAA

7. por : el Decano del Caleglo Nolarial de Madrid

eoe

8. bajo el número N7201/2017/000216
No PÚBLICA
sous nO PEOTAMIAL

A
9. Sello! timbre:

Seal / stamp:
Secau / Umbre,

10. Firma:
Signatura: nr "

Signature :

eibE y

yA
É on Emillo Leal Labrador

A Firma delegada del Decano

   

    
 

i

,
 

Esta Apostia certifica únicamente la autenlcidad dela firma, la calidad en que el signatario dal documento haya actuado y, en su caso, ta ”
identidad del selto o Umbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

[No es válido el uso de esta Apostilla an España] -

[Esta Apositia se puedeverificar en Ja dirección siguiente: hitps//ereglsterjusticia.es]
Cédigo de veñficación de ta Apostilla: NA:CwOQ!-1 HWM-1jE5-kXMc

“Tha Apoxule only certites (ha authanacity of the signature and be capacity ol ma person who haz signed ns pub document, and, where appropriate,
The idenity of he saal or stare rhich e public Cocumant besrz

. TieAposiile does nol cerily the content ol fia documest for which 1 was bssued

Eh Aposide 18 pat vakd for use anywhere wethen Spoln]

[To venty the stuanca ol (this Apostilla, 108 Ntpseregisinrjusticiaes]

Vericallon Code of ra Apostíto: NA-CHOLPHESAMS

Corts Aposille alían unquomen la véraciló do la sgrcauro,la qualñió en quede le snotaro de Tacie a ag! el, he cas ácnésnl.
Jidentta du sceny ou dmbre desu cel acte public ext evt,

Cote Apostiia ne corte pas ls contenu de Tacte pour equal elle a dlá Emiro.

[Cullisaton de coto Apocita Meal pas vajobla on / eu Espagne ]

[Ceke Apostilla peul útre véctón 5 Tatrares suivante hipderogistes¡usicia.es]
Code de voriíication de TApostila: NA:CuO!-1HESAS
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Registro Mercantil

de Madrid

 
0ertificación

Paseo de la Castellana, 44
28046 Madrid

 

 



 

a

a
REGISTRO MERCANTIL

DE MADRID
 

¿

i
E
E
¿;
Ñ
“4

:cb

" P*DELA CASTELLANA,44
28046 MADRID

CERTIFICACION
El registrador mercantil que suscribe, certifica: .
Que, a instancia parescrito de don Antonio Ayala González, en la que se

solicita certificación dei socio único, de la sociedad “TELEFONICA
LATINOAMERICA HOLDING SL”, ha examinado los libros del Registro, de los
que, respecto a esa sociedad, résulta:

1. La sociedad “TELEFONICA LATINOAMERICA HOLDING SL”, con CIF B-
86584992, consta inscrita en este Registro, al tomo 30448,folio 130 y siguientes,
hoja M-547960, y se encuentra vigente.

2. Que de las inscripciones practicadas en la citada hoja resulta que el socio

único es la entidad "TELEFONICA S.A.”, según este Registro.
3. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares

expresados,

4. No figura ninguna situación especial.
5. Nofigura inscrita la disolución ni liquidación, por lo que continúa vigente.
6. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica.
Esta certificación va extendida en esta hoja, de este Registro.
Madrid, a dos de octubre de dos mil diecisiete.
El registrador mercantil,

   
Nota. Presentada la instancia en el libro
39458/2017
Honorarios: S/M.

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador encargado
E: del Registro Mercantil de Madrid, legitimalafirma que antecede del registrador cuyo

nombre consta en el sello estampadoal lado de la misma.
Madrid, a cuatro de octubte de dos mil diecisiete.

 
De acuerdo conla facullad prevista en el numeral 5 del
Art. 18 dy la Ley Noterial. doy fé que la COPIÁ que
antecede fs igual al documento presentado ante mi

Quito, JE NQV.-  

  ODELSANTATO

   

 

Aloelectos de la Ley Orgárica 15/1283 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que:

5l.-Lor detos personales sxprasados en el presenta documento han ¿00 incorporados al choro del Asgistroyloa ficheros que maeran es hase alanterios, cuyo responsable sa al Registrador
LEoy la del ttarmiento es el previsto expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sÓl sorá sornunicade en loa eupueaios pravisica legalmente, o 00n
¿Objeto de salisfacer laz solicitudes de publicidad formel que se formulen de acuerdo ton la legistación registral.

.,En tuerto resulta compatible Jegixlación mapecifica Registro, recancos los los derechos de y jón, car = * tal
eaAa y n mn

da

Ley



E)Sa
ff tones

(ir.

Factura: 001-003-000028753 20171701003C03477

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N* 20171701003C03477

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecedeen3 foja(s)útil(es) fue

materializado a petición del señor (a) MARÍA JOSÉ ESCARCELLÉ SOLEDISPA,dela página web y/o soporte electrónico,

HTTPS://SEDE.MJUSTICIA.GOB.ES/EREGISTERel día de hoy 6 DE NOVIEMBRE DEL2017,a las 17:15, todo lo cual

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constencia, copia del mismo queda almacenado en

un respaldo electrónico y enfísico en el libro de Certificaciones. APOSTILLA: SLGAP/2017/057712, REFERENTE A LA

CERTIFICACIÓN DE TELEFÓNICA LATINOAMERICANA HOLDING SL, OTORGADO POR EL REGISTRO MERCANTIL DE

MADRID Laveracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 6 DE NOVIEMBREDEL2017,(17:15).

 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO +
Y
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Apostilla electrónica

Consulta de estado y Descarga de Apostilla electrónica
Tramitación on-line sin certificado digital
Tramitación telemática parcial

Puede descargarse la Apostilla electrónica a través de esta página. Se le solicitará que se identifique con el
nombre de usuario (que coincide con el DNIdelsolicitante) y contraseña proporcionadosporla autoridad ante
la que solicitó la Apostilla en el documento de “Justificante de solicitud de Apostilla”.

El plazo para descargarse la Apostilla electrónica será de 30 días naturales a contar desde la fecha de
notificación de la disponibilidad de descarga de la Apostilla.

Transcurrido ese periodo la Apostilla electrónica dejará de estar disponible para su descarga por parte del

solicitante, y el ciudadano tendrá que solicitar una nueva Apostilla.

Para ayuda sobre cómorealizar este trámite puede consultar aquí (PDF. 755 KB).

 

Consulta del Registro electrónico de Apostillas
Tramitación on-line sin certificado digital

Tramitación telemática parcial

Comprobación de la autenticidade integridad de las Apostillas mediante CSV (Código Seguro de
Verificación)

Cualquier interesado y los terceros a los que vaya destinado el documento apostillado, podrán comprobar la
validez de una Apostilla a través de esta página. Para acceder a esta consulta se le solicitarán los siguientes
elementos que figuran sobre el documento de Apostilla: el código seguro de verificación (CSV), el número de
Apostilla y la fecha de emisión.

Si la búsquedatiene éxito, se habilitará la posibilidad de visualizar una imagen PDFde la Apostilla que será
idéntica a la emitida por la Autoridad Competente, salvo que no estará firmada electrónicamente ni contendrá
el documento público apostillado como un anexo. Esta imagen permitirá una comparación visual con la
Apostilla presentada,

Este registro de Apostillas contiene información sobre todas las Apostillas emitidas en España salvo las
emitidas por los Notarios.

https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/1215197884559/SDTramite/1288774632319/Detalle.html 1/2
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Para ayuda sobre cómorealizar este trámite puede consultar aquí (PDF. 775 KB).

 

Sólo para Apostillas en soporte electrónico (Validar Firma Apostilla)
Tramitación on-line sin certificado digital
Tramitación telemática parcial

Aquípodrárealizar la verificación de la firma digital sobre la Apostilla electrónica. Para acceder a este
servicio, será necesario proporcionar los siguientes elementos que figuran sobre el documento de Apostilla: el
código seguro de verificación (CSV), el número de Apostilla y la fecha de emisión.

Para comprobar la validez de la firmadigital sobre la Apostilla electrónica, será necesario subir el documento
electrónico de Apostilla para que el sistema pueda validar la firma electrónica sobre el mismo.Si la Apostilla
es válida, el sistema le mostrará una ventana de validación en la que podrá ver algunos datos del certificado
utilizado para firma la Apostilla electrónica y un símbolo de validación que indique todo es correcto.

Para ayuda sobre cómo realizar este trámite puede consultar aquí (PDF. 492 KR).

 

Verificación de la integridad del documento apostillado
Tramitación on-line sin certificado digital
Tramitación telemática parcial

Aquípodrárealizar la verificación de la firmadigital sobre la Apostilla electrónica. Para acceder a este
servicio, será necesario proporcionar los siguientes elementos que figuran sobre el documento de Apostilla: el
código seguro de verificación (CSV), el número de Apostilla y la fecha de emisión.

Losterceros a los que vaya destinado el documento público apostillado podrán comprobar la integridad de ese
documento a través de este trámite. Este trámite permite garantizar que un documento electrónico es
exactamente el mismo sobre el cual se emitió la Apostilla electrónica.

En el caso de los documentos emitidos originalmente en soporte papel digitalizados por las Autoridades
Competentes, para comprobarla integridad de dichos documentos será necesario aportar al sistema la misma
copia electrónica proporcionada por la Autoridad Competente.

Para ayuda sobre cómo realizar este trámite puede consultar aquí (PDF. 533 KB).

 

Textos disponibles en otros idiomas:

Li Informaciónrelativa al trámite de Apostilla en francés (PDF. 2,18 MR)

mu Informaciónrelativa al trámite de Apostilla en ruso (PDF. 2,27 MB)

Información relacionada

A
S

po

» Requisitos técnicos para el Registro Electrónico de Apostillas (PDF. 141 KB)

Missolicitudes de eCertificados

 https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/1215197884559/SDTramite/1288774632319/Detalle.html 212
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Verificar Apostilla Validar Firma de Apostilla

Datos de la Apostilla

 

Los campos marcados con asterisco son obligatorios.
Código Verificación Apostilla :

APVey2-xBgH-8uSC-NYjp

Númerode Apostilla :

 

 

 

'SLGAPI2017/057712|
Fecha de Emisión Apostilla:
09/10/2017. ERgir fecha
Ejemplo de fecha: 25/02/2011
Por favor introduzca los caracteres:

 

Pulsepara refrescar la imagen

 

Volver

Verificar Apostilla   
 

httos://erecisterjusticia as/aRenistar-ahann/aRanictarivorificarAnactilla-finw?exeratinn=01814 11



 : APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 1. País:
Country/Pays:

El presente documento público
This public document/Le présent acte public

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO
has been signed by

a été signé par

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR
acting in the capacity of
agissant en qualité de

4, y está revestido del sello / timbre reGistro MERCANTIL DE MADRID
bears the seal / stamp of

est revétu du sceau / timbre de

España

 
 

 

 

 

 
 

 

  
 

Certificado

Certified/Attesté

5. en MADRID 6. el día 09/10/2017
ata the/le

7. por AGUILAR LOPEZ , MARIA BEGOÑA
by/par AUXILIAR DE OFICINA

 8. bajo el número SLGAP/2017/057712 
 

N%/sous n2

9, Sello / timbre: 10. Firma:
Seal / stamp: Signature:

Sceau / timbre: Signature:  

 

  
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento
haya actuado y, en su caso, la identidad del sella o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister

Código de verificación de la Apostilla (*): AP:Vey2-xBdH-8uSC-NYjp

Este documentohasido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junto, de acceso electrónico de los ciudadanosa los servicios públicos.

 This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document,
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears,

This Apostille does not certify the content of the document for which tt was issued.

To verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.goh.esjeregister

Verification code of the Apostille (*): AP:Vey2-xBgH-8uSC-NYjp

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and
z according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of citizens to Public Services

 

   

 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de ta signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéan
Tidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.

 

 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Pacte pour lequel elle a été émise. 307MA

Cette Apostille peut étre vérifiés á l'adresse suivante : https://sede.mjusticia.gob.es/eregister. Dd
€

Code de vérification de 'Apostille (+): AP:Vey2-xBdH-SuSC-NYjp 1/ ,

Ce document a été signé électroniquement d'accord á la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature électronique,et á la Lol1;
du22 juln, d'accés électronique des citoyens aux Services Publiques. l po

E

(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caracteres du code de vérification:

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklmnopgrstuvwxyz 9123456789 + -$£::

  



 

 

DOGOPdeSt

 

t
a

NUMERO DOS MIL TREINTA Y SIETE ----oo--«-==--=-=-2.

ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE “TELEFÓNICA
ua

- LATINOAMÉR: HOLDING, S.L.U.”, COMO SOCIEDAD

ABSORBENTE,y YECUADOR CELLULAR HOLDINGS, S.L.0.” Y

E A

“WTELEFÓNICA DATACORP, S.A.U,.”, COMO SOCIEDADES

ABSORBIDAS”, Aeo.a

En Madrid, mi residencia, sito en Distrito

Telefónica, Ronda de la Comunicación, S/N, Edificio

“Central, a dieciocho de septiembre de dos mil

diecisiete.

Ante mí, UAVIER--NAVARRO_RUBIO SERRES, Notario
ns e,

Aa

de esta CápitalyColégio,=-====5DIT

  

 

OnCOMPARECE ooh

DON DIEGO COLCHERO PAETZ, mayor de edad, de

nacionalidad española, casado, Abogado, con

domicilio a estos efectos en Magría, Distrito

Telefónica, calle Ronda._de. -Cofiinicación s/n, con

 

DNI/NIE 1número 02.898.292-Q.-======o=neococemmmoo-

  



 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 


